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INTRODUCCION

   En nuestros días,  el  acceso de la mujer mexicana a cargos po lít icos es

cada vez mayor,  aunque esto no sign ifica que la relación mujer- po lít ica

haya dejado a un lado su carácter complejo y difícil.

En tanto que lo s representantes po lít icos at ienden a un conjunto de

aspectos públicos y no solamente a inic iat ivas de grupos sociales

delimitados, result a erróneo abogar como princip io por la mayor

proporcionalidad de mujeres en cargos ya que ninguna mujer candidata

puede ser iamente presentarse a sí  misma solo como representante de las

mujeres.  Lo anterior lleva a plantear que la legit imidad de las mujeres

que son electas para puestos de representación les viene dada de l carácter

de la prop ia elección y de la propuesta polít ica general que o frecen a la

sociedad donde puede estar representada por demandas específicas. En

estos términos podemos señalar que la representación po lít ica de la s

mujeres enfrenta dos dificultades centrales: por un lado, la de definir

int ereses compart idos entre las mismas y por ot ro, la de establecer

mecanismos de interpretación de dichos intereses.

 Lo que sin duda se impone, es la neces idad de que todas las vis iones

generales acerca de la sociedad estén representadas mediante mecanismos

de proporcionalidad, de esta manera, cuando una opción po lít ica t iene



menos cuota es cuando se dice que se encuentra subrepresentada. Esto se

relaciona directamente con una de las demandas de las mujeres en e l

ámbito público: el  establecimiento de cuotas de representación femenina

que presenta var ias aristas.  De inic io, es importante señalar que las

cuotas const ituyen un aspecto táct ico por parte de las mujeres,  mientras

que el objet ivo est ratégico de la misma se encuentra co locado en la

oportunidad de transformar mediante la participación el  dominio de la

polít ica.

 La importancia de que las mujeres accedan al  campo de la acción polít ica

es que cuenten con recursos po lít icos y con un proyecto y d iscurso

alternat ivo claro que les permita confrontar su vis ión con la de ot ros en

esta arena. Sin embargo, la demanda de cuotas mínimas por sexo y/o la

alternancia en las listas electorales puede ser importante para producir

mayor par idad en lo s result ados electo rales así como para favorecer e l

invo lucramiento polít ico de las mujeres.

 La part icipación po lít ica de la mujer en nuestro país opera en dos

ámbitos: el  de la po lít ica,  que nos refiere a las áreas formales e

inst ituc ionalizadas de la part icipación pública y el de lo polít ico, donde

las mujeres influyen en las decis iones colect ivas a part ir  de la creación de

espacios propios de su inserción. En lo que se refiere al primer ámbito

cabe decir,  que el ingreso de las mujeres al campo formal de la po lít ica



en el  país ha sido  l imit ado mostrando las grandes distancias de asimetr ía

existentes en este espacio (aunque ha habido logros en lo s rubros de l

empleo, salud y educación)

 En nuestro país,  aunque la part icipación de las mujeres ha ido creciendo

como elemento de reconocimiento y de garant ía po lít ica,  dicha

participación todavía es restr ingida.  Como ejemplo de esto tenemos que

en el  año 2000, las mujeres legis ladoras de todos los part idos eran apenas

100, que equ ivalen  a 15.9% del to tal de leg isladores,  distr ibu idas en 80

diputadas federa les y 20 senadoras.

 Con respecto a la dinámica po lít ica de l sector de las mujeres militantes y

los part idos po lít icos, podemos señalar que en general se encuentran

ubicadas mayor it ariamente en las estructuras de base de los mismos,

siendo un número reducido de ellas el que ocupa cargos de

responsabilidad po lít ica en lo s niveles medios y direct ivos de lo s

partidos. Así mismo, sus formas de part icipación y sus demandas en lo s

inst itutos polít icos, se encuentran básicamente subsumidas y

determinadas por las característ icas de la est ructura partidaria y por la

lóg ica de func ionamiento particular de esta.

 De aquí que resu lten muy var iadas las formas de inserc ión de las mujeres

milit antes en la dinámica cot idiana de los partidos y que estas puedan

abarcar:  el  operar como las bases de movilización y/o fuerza de choque en



algunos de ello s; el ocupar espacios corporativos o parapart idar ios en

otros espacios; buscar a part ir de la postulac ión de demandas part iculares

y de l establecimiento de cuotas de representación, tener canales de acceso

a los niveles de dirección.

Dos aspectos principales definen las act ividades po lít icas de las mujeres,

desde lo s cuales impactan al  interior de sus partidos polít icos.  El primero

tiene que ver con el  desarro llo del  trabajo puntual  que realizan en el  seno

de su propia instancia po lít ica y con su posible inc idencia en los cargos y

puestos direct ivos de lo s prop ios part idos. El segundo se refiere a su

act ividad externa y a la posibilidad de establecer fuentes y cana les de

acuerdo po lít ico con mujeres de otras opciones part idar ias y de operar en

la arena legis lat iva.

  No se puede dejar de lado que el planteamiento de equidad que grupos

de mujeres part idar ias sost ienen en sus instancias, se vincula también de

manera natural con las propias pugnas int ernas y de poder que se suscit an

en éstas y en el conjunto de la estructura partidaria.

Nadie pone seriamente en duda que las mujeres deban tener mayor

presencia en la toma de decis iones públicas. En México, la mujer ha

desempeñado siempre un papel centra l en la vida familiar,  pero lo s

últ imos años dicho papel se ha extendido a muchos ot ros ámbitos,  como

el po lít ico. En dicho ámbito se discute desde hace algunos años la

conveniencia de fijar reglas que promuevan la part icipación de la mujer



entre ellas las l lamadas “cuotas de género” al  int erior de los part idos y la

legislación electoral.  Sin embargo nos preguntamos si  ¿son éstas capaces

de lograr el  propósito de una mayor participación polít ica de la mujer?

La idea de llevar a cabo el presente t rabajo parte del interés de estudiar

este aumento en la part icipación po lít ica de las mujeres en lo s puestos de

elecc ión popular del Partido Revo lucionario Inst itucional (PRI),

específicamente, en la Asamblea Legislat iva del Distr ito Federa l

(ALDF)1,  dentro del en las Legis laturas correspondientes al  per iodo 1997-

2003 y cuáles han sido los obstáculos a lo s que se han enfrentado. Dentro

de esto nos interesa saber si,  a pesar de que   las mujeres representan e l

52% tanto de la población como del electorado, están bien representadas

en la Asamblea Legis lat iva, es dec ir, si e l hecho de que numér icamente

sean más implica que haya más mujeres en lo s puestos de elecció n

popular.

Para responder nuestras preguntas estudiaremos los diferentes

reglamentos electorales e internos del partido. También analizaremos las

propuestas con re lación a mujeres así como las propuestas llevadas a cabo

por las legis ladoras pr iístas para analizar su act ividad y ver si  contr ibuye

en algo al  problema de mujeres.

El trabajo se dividirá en cuatro capítu los:

El capítu lo I  t iene como objet ivo analizar  la  part icipac ión polít ica de la s

mujeres tomando como referencia el  aspecto legal.

1 Para  entender el funcionamiento de la ALDF, referirse al  Anexo.



El capítu lo II ,  pretende estudiar  lo s espacios que en la primera

Legis latura se les otorga a las mujeres a t ravés de las diferentes

propuestas del PRI plasmadas en su Plataforma Electoral y lo que en la

ALDF se propone acerca de mujeres.

El capítulo III ,  t iene como objet ivo, enfocarse a las mujeres en la segunda

Legis latura, es decir,  las propuestas acerca de ellas que el PRI propone en

la Plataforma Electoral  y  en la ALDF.

En el capítulo IV se compararán las dos legis laturas para ver si  hubo

algún cambio en cuanto a número de mujeres y además si  las reformas

que se dieron influyeron en lo s procedimientos de la elección.
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CAPITULO

1

La participación política de las mujeres en la

ley.

  El objet ivo de este capítulo es analizar la part ic ipación po lít ica de la s

mujeres desde el aspecto legal.  Es decir,  los espacios que se les otorga

para   part ic ipar en lo s puestos de elección popular.

Es este capítulo estudiaremos cómo, a través de la ley, se han ido

abr iendo espacios a las mujeres para que tengan mayores oportunidades

de acceder a lo s puestos de elección popular en la ALDF. Trabajaremo s

para ello con los reglamentos en lo s diferentes nive les legales como: e l

estatuto de Gobierno del DF, los estatutos del PRI, el  COFIPE y e l

Código electoral  del  DF.



2

 Nos enfocaremos en estos estatutos por ser estos los reglamentos

jurídicos en materia electoral necesarios para observar lo s requer imientos

a los puestos de elección que estudiaremos.

   El aspecto normat ivo es el que nos muestra la est ructura del part ido

(PRI),  por tanto, es necesar io conocer cómo se realiza la selecc ión de

candidatos; las propuestas de lo s mismos y lo s topes o canales para la

participación.

1.1.- Estatuto de Gobierno.-

 En nuestra invest igación es muy importante revisar el  Estatuto de

Gobierno ya que sus disposiciones son la norma fundamenta l  de

organización y funcionamiento del  gobierno del Distr ito Federal1.

En este reglamento encontramos a la Asamblea Legislat iva como una de

las autoridades locales de gobierno del Distr ito Federal,  además del Jefe

de Gobierno y el Tr ibunal Superior de Just icia.  Es así que a la Asamblea

le correspo nde la función legis lat iva.

Para poder entender lo que a puestos de elección popular se refiere es

necesario saber que la Asamblea Legis lativa del Dist r ito Federa l debe

int egrarse por 40 diputados electos según el princ ipio de votación de

1 Véase Estatutos de Gobierno, artículo 1º
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mayor itaria relat iva,  mediante el  s istema de distr itos electorales

uninominales y 26 diputados electos según el princ ipio de representació n

proporcional mediante el  sistema de l istas votadas en  una circunscripció n

plur inominal.

 Los diputados a la Asamblea Legis lat iva serán electos cada t res años y

por cada propietario se elegirá un suplent e.2

La elección de los diputados según el princ ipio de representació n

proporc ional y el  s istema de listas en una so la circunscripció n

plurinominal,  debe sujetarse a ciertos requisitos dispuestos por la ley3

Para que un part ido polít ico pueda obtener el reg istro de su lista de

candidatos a diputados a la Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal,

deberá acredit ar que part icipan con candidatos por mayor ía relat iva en

2 Véase Estatuto de Gobierno, Título Cuarto, capítulo I, art. 37
3 Son requisitos para ser diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos;
II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;
III. Ser originario del Distrito Federal o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a
la fecha de la elección;
IV. No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando en la policía del Distrito Federal, cuando menos
noventa días antes de la elección; haya separado definitivamente de sus funciones, noventa días antes de la
elección en el caso de los primeros y dos años en el caso de los Ministros;
V. No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la República, Ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación o miembro del consejo de la Judicatura Federal a menos que se haya separado
definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección, en el caso de lo primeros y dos años en el
caso de los Ministros;
VI. No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito Federal, a menos que se haya separado
definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección;
VII. No ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito federal, ni miembro del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a menos que se haya separado
definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección;
VIII. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni titular del órgano político-administrativo, dependencia,
unidad administrativa, órgano desconcentrado o entidad paraestatal de la Administración Pública del Distrito
Federal a menos que se haya separado definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección; y
IX. No ser ministro de culto religioso, a no ser que hubiere dejado de serlo con anticipación en la forma que
establezca la ley.
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todos los distr itos uninominales del Distr ito Federal.  Al part ido que por

si  so lo alcance el  dos por ciento del to tal  de la votación emit ida se le

asignarán diputados según el  princ ipio de representación proporcional.

La ley establecerá la fórmula para su asignación4.  Además, a l  aplicar ést a

se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la l ist a

correspondiente.

Este es e l  marco jurídico en el  que part icipan lo s candidatos que han sido

elegidos como integrantes de la Asamblea.

Además, es de vita l  importancia observar que corresponde a lo s diputados

de la Asamblea el decreto de iniciar leyes ante ésta.  Esto es esencial en

nuestra invest igación porque es aquí donde se discuten y aprueban la s

leyes correspondientes a diferentes ámbitos y en un futuro serán

obligatorias.

Otro de los puntos que int eresan a nuestra invest igación y que se

encuentran dentro de las disposiciones generales del  Estatuto de gobierno

y el apartado correspondiente a las autoridades electorales locales y lo s

partidos po lít icos, es que sólo part idos con regist ro nacional son los que

pueden part icipar en las elecciones locales  del Distr ito Federal.  Además,

el Estatuto de Gobierno, dota de personalidad jurídica al Inst ituto

Electoral  del  Distr ito Federal   y en él  par t ic ipan la Asamblea Legislat iva,

lo s part idos po lít icos nacionales y lo s ciudadanos en términos legales.

4 Véase Funcionamiento de la ALDF en Anexo
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Esencia lmente,  el  IEDF es autoridad en materia electoral y

cualitat ivamente  es independiente,  autónomo y profesional.   En su

órgano superior de d irección (Consejo General) part icipan consejeros de

la Asamblea Legis lat iva, además de lo s representantes de lo s part idos

polít icos.5

Este organismo permit e que haya transparencia en las elecc iones y que

lleven a cabo los derechos y prerrogat ivas de lo s part idos po lít icos

nacionales.

Como hemos podido ver,  el  Estatuto de Gobierno, es la ley en términos,  s i

se puede decir as í,  de lo s poderes que integran al Dist r ito Federal.  E n

nuestra invest igación es importante ver en dónde se inscriben lo s

candidatos a t ravés de sus part idos, sus derechos y obligaciones, y una

vez que han sido elegidos, las facultades de las que gozan. Todo esto nos

hace pensar que para poder entender el proceso de selección de

candidatos y su elección como ta les,  debemos empezar por conocer lo que

su part ido reglamenta  y por tanto promueve en torno a la part icipación.

5 Véase Estatuto de Gobierno, Artículo 124, p. 58-59
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1.2.- Estatutos del partido

  El objet ivo de este capítulo es estudiar cómo escoge e l part ido a sus

candidatos,  cuáles  son lo s requis itos legales del Part ido para  elegir  a lo s

candidatos en lo s puestos de elecc ión popular en el    Partido (Mayor ía

Relat iva y Representación Proporcional) y   los requisitos a cumplir

durante las campañas electorales.  En este capítu lo se explica quiénes so n

los militantes de l part ido debido a que son éstos los que serán postu lados

a candidaturas de elección popular,  cuáles son sus obligaciones así como

sus derechos en mater ia de postu laciones , también se explica lo que son

los Cuadros, todo esto para entender lo s requisitos que pide el Part ido

para dichos cargos ya que el cumplimiento de sus obligaciones, lo s

acercará, de acuerdo con los Documentos Básicos, a ser postulados a

puestos de elecc ión popular.

El PRI se ha t ransformado para impulsar la part icipac ión de la s

mujeres y hacer más democrát icos lo s procesos en la designación de sus

candidatos.  El Part ido está sujeto a las leyes e inst ituciones que emanan

de la Const itución General de la República y por tanto sus act ividades

están reglamentadas.

    Para el Part ido, la mujer part icipa en todos los aspectos del quehacer

público y privado  y por tanto su presencia act iva en el ámbito po lít ico y

social es condición de la democracia actual.
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En la Declaración de Pr inc ipios de l Par t ido Revolucionar io Inst itucional

está plasmado el deseo de tener una sociedad mexicana en la que impere

la igualdad, ya que, la mujer t iene en la ley y debe tener en lo s hechos la s

mismas oportunidades que el hombre, por lo que lo s pr iístas se

comprometen a fomentar la equidad entre géneros, el  respeto a la

dign idad de las mujeres,  a su libertad, a su iniciat iva, a la igualdad de

oportunidades. Reconocen que las mu jeres han luchado por redefinir su

papel acorde a lo s t iempos que marcan los avances de la sociedad, y lo s

hombres del Part ido están obligados a defender y hacer suyo ese

derecho. 6

Las mujeres priístas t ienen una larga historia de lucha por sus derechos ;

así,  las causas del Part ido son el  esfuerzo por alcanzar en los hechos:

• Igualdad Jurídica declarada en el art ículo 4º  de la Const itución,

           impulsando las modificaciones de las leyes reglamentar ias que

           propicien el  ejercic io pleno de los derechos de las mujeres.

• Igualdad de oportunidades, propiciando una nueva cu ltura po lít ica

           de participación que modifique aquéllas de índo le tutelar o

           providenc ialista.

• Igualdad en la distr ibución de lo s benefic ios del desarrollo. 7

Los compromisos más urgentes que e l PRI asume para cimentar una

alianza en la igualdad se  dan en los aspectos labora les; soc iales y

6 Véase Documentos Básicos del PRI, Declaración de Principios, p.6
7 Véase Documentos Básicos del PRI, Programa de acción, p. 74
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familiares;  educación y capacitación; seguridad, procuración de just icia y

readaptación; salud; recreación y cultura;  y causas de género.8

Dentro de este últ imo compromiso, que es el que nos interesa,

promueven una conciencia de género a través diversas instancias y formas

de interacción; dan seguimiento y exigen que se cumplan lo s

compromisos de l Programa Nac ional de la Mujer ; promueven leyes  para

que este programa cumpla con sus objet ivos, recursos y que t rasciendan

los efectos de un plan sexenal;  promueven la part icipación de las mujeres

a t ravés de múlt iples organizaciones que reconozcan la diversidad de la s

milit antes y por últ imo, destacar la labor de las mujeres en lo s diversos

ámbitos del quehacer nacional.

El Part ido considera que debe apoyarse la apertura de mayores espacio s

de elección popular a las mujeres ya que, en comparación con el número

de hombres en este t ipo de puestos, su porcentaje de part icipación es

mínima y considera también que es necesario hacer vis ible la

representación po lít ica de las mexicanas. En este sent ido, tomemos como

ejemplo el  comentar io de Lucero Saldaña, Senadora del PRI en el  Estado

de Puebla, en el que dice que la part icipación de la mujer en lo s espacios

de la toma de decisiones públicas no se corresponde con su nivel de

part icipación efect iva en las tareas po lít icas. 9

8 Véase Documentos Básicos del PRI,  Programa de acción, pp. 76-79
9 Lucero Saldaña,  “Nuestros Legisladores”,  Propuesta, México, diciembre del 2002, pp. 36-37
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Pero aún las cifras no son tan posit ivas desde la ópt ica de la equidad de

género. De aquí que nazca la int ención de hacer cambios que favorezcan

la part icipación de las mujeres.

Para esto , el  Part ido considera que las mujeres deben integrarse en un

organismo de carácter nacional,  incluyente,  es decir ,  que comprenda a la s

organizaciones y corr ientes femeniles adher idas al  Part ido.10

En cuanto al procedimiento para la postulación  de candidatos,  éste debe

estar regido por ciertos requisitos11 y por disposiciones específicas que se

determinen en el Acuerdo General de Elección de Dir igentes y

Postulación de candidatos que apruebe el Consejo Po lít ico  Estatal y de l

Distr ito Federal.

   Un punto fundamental   es que el  Part ido ,  a part ir  de 1996, promueve en

términos de equidad que no se postule una proporción mayor de l 70% de

candidatos de un mismo sexo 12.

10 Véase, Documentos Básicos del PRI,  Estatutos, Artículo 35, p. 94
11 I. ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno goce de sus derechos políticos; II. Satisfacer los
requisitos exigidos por los ordenamientos electorales aplicables a los comicios constitucionales de que se
trate; III. Ser militante y haber mostrado lealtad pública con la declaración de  Principios y el Programa de
Acción, así como observancia estricta en los Estatutos del Partido; IV. Acreditar la calidad de Cuadro en
actividades partidarias; excepto cuando se trate de militante de organizaciones juveniles; V. No haber sido
dirigente, candidato ni militante destacado de partido o asociación política, antagónicos al Partido
Revolucionario Institucional; VI. Estar al corriente en el pago de sus cuotas al Partido, lo que se acreditará
con documentos expedidos por el órgano competente del Comité Ejecutivo Nacional;  VII: Cumplir con el
Código de Ética Partidaria; VIII. Mostrar una  conducta pública adecuada y no haber sido sentenciado por
delito intencional del orden común o en el desempeño de las funciones públicas; IX: Presentar un programa
de trabajo ante el Consejo Político que corresponda… XIII. Para Senadores, Diputados Federales o Locales se
requiere: a)acreditar la calidad de Cuadro, Dirigente o una militancia de cinco años  b) en el caso de
candidatos de la organización de jóvenes, no se exigirá el requisito de antigüedad de la militancia, que se
establece en el inciso anterior.
12 Véase Estatutos del PRI, Artículos 37-41
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Lo que buscaban las mujeres con la promoción de dicha garant ía era tener

posibilidad de part icipar en las campañas po lít icas del part ido como

candidatas.  Pero también es evidente que la marginac ión de las mujeres

en las candidaturas del PRI, a la Asamblea Legis lat iva de l Distr ito

Federal es producto de las cuotas internas del poder, las cuales, en la

realidad, son mane jadas por los dir igentes, quienes en su mayor ía so n

hombres y son los que deciden lo s puestos de elección popular.  Las

mujeres pr iístas en ese sent ido, deberían rechazar las cand idaturas y

tomar acciones para garant izar que se cumplan los estatutos en la s

postulaciones. El Part ido debe respetar estas reformas y así,  al  permit ir

que aumente las cuotas en lo s puestos de decisión se podrán ver hombres

y mujeres que nos representen

El PRI con sus cambios estatutarios ind ica que es importante que la s

mujeres estén cada vez más representadas en los puestos de decis ión y

con esto aumentar las posibilidades de reformas sustanciales.

En este sent ido es importante acercarnos a una instancia que ref le je

cambios capaces de so lidificarse en nive les genera les,  es decir,  de todos

los part idos.
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1.2.1.- Militantes del Partido.

Cualquier ciudadano mexicano que, l ibre e individualmente,  exprese su

vo luntad de integrarse al  Part ido Revolucionario Inst itucional,  podrá

hacer lo ante la sección que corresponda a su domicilio y ya una vez

afil iado, este podrá un irse al  sector13 u organización14 que sat isfaga sus

int ereses.

 El Part ido clasifica a sus int egrantes por categorías en:

• Militantes,  son los ciudadanos que se afil ian al Part ido, y

• Cuadros, son  los militantes que han desempeñado un cargo de

dir igencia en el Part ido, sus secto res,  organizaciones, movimientos y

asociaciones afines; aquellos que han sido candidatos del Part ido a

puestos de elección popular,  sean propietarios o suplentes; sean o hayan

sido comisionados de l Part ido o representantes de candidatos ante lo s

órganos electo rales; hayan egresado de inst ituciones de capacitació n

13 Los sect ores son: Agrar io,  consti tu ido por organizaciones campesin as; Obrero,

consti tuido por organizaciones de tr abajadores;  y Popular ,  consti tuido por

organizaciones de ciudadan os con intereses popu lares compar tidos
14 El Partido está formado por organizaciones socia les que han in tegrado sus sect ores

Agrar io,  Obrero y Popular ,  así  com o por ciudadanos considerados in dividual o

grupalmente en organizaciones,  movimien tos y cor r ien tes in ternas de opin ión .  Las

organizaciones pueden agrupar se en los sect ores del Par tido de acuerdo a l os in ter eses

de sus miembros.
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polít ica del Part ido o de los centros especializados de lo s sectores,

organizaciones o agrupaciones adherentes, y desempeñado comis iones

partidistas;  lo s que part icipen regular y formalmente durante la s

campañas electora les de los candidatos postulados al Part ido; quienes

hallan part icipado en Asambleas y Convenciones del Part ido y; lo s

direct ivos de las Fundaciones e instancias auxiliares.

  Los militantes del part ido t ienen la obligación de conocer,  acatar y

promover los Documentos Básicos de Part ido; cubr ir sus cuotas

puntualmente; apoyar las labores po lít icas y electorales,  fungir como

representante de casilla cuando se le requiera; votar y part icipar en lo s

procesos internos para la elección de sus dirigentes as í como para la

postulación de candidatos así como votar en las elecciones

const itucionales.  Los militantes deberán tener un alto sent ido de mora l

pública siendo lea les, honestos, responsables y solidarios a la República ,

las Inst ituciones Nacionales,  el  Part ido y las reivindicaciones que postu le

en beneficio de l pueblo y de la Nación. También deben de cuidar lo s

valores del  Part ido así  como tener la vo luntad de contr ibuir  a su unidad y

cohesión sobre cualqu ier int erés personal,  también deben tener vo luntad

para encabezar demandas populares.

 El Part ido otorga el derecho de hacer carrera part idista desarro llándose

polít icamente y pudiendo acceder a puestos de e lección popular siempre y
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cuando se cumplan con las disposic iones legales y de lo s Estatutos de l

Partido.

1.2.2- Candidatos a puestos de elección popular.

El part ido está a favor de una vigilancia  de los poderes de gobierno ya

que, en la actualidad, la sociedad mexicana es más part icipat iva y exige

el cumplimiento de los compromisos electorales y de la so lución de

demandas específicas.  En este sent ido, el  PRI ha destacado la exigencia

de mayores espacios de part icipación que permitan a la población incidir

de manera directa en las decisiones de gobierno y ha canalizado dichas

demandas a sus programas y directr ices, por un cauce democrát ico. Al

escoger a sus cand idatos, el part ido pretende mostrar una o ferta

inc luyente y novedosa, con pluralidad hacia su interior.  Es decir,  e l

part ido pretende nuevos esquemas de organización y nuevas propuestas en

lo po lít ico, en lo económico y en lo soc ial,  que le harán ganar otros

espacios,  mantener los actuales y recuperar los perdidos.

 El Part ido buscará postu lar a lo s candidatos idóneos para obtener una

proporc ión mayor itar ia de votos que sea sufic iente para asegurar su

leg it imidad democrát ica y para asentar su gobierno sobre una base de

apoyo popular incontrastable que le permita gobernar con firmeza a favor

del interés general y ejercer la autoridad polít ica emanada de su propia
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invest idura, sin supeditarse a arreglos subrept icios impuestos por otras

fuerzas más int eresadas en  compart ir  cuotas de poder que en contr ibu ir a l

mejoramiento soc ial.  De esta manera,  el  Part ido pugna por un gobierno

que no tenga más l imitaciones que las determinadas por las leyes,  ni  ot ros

compromisos que lo s emanados de la vo luntad popular que lo elig ió. Los

candidatos deberán estar:  dotados de una vasta exper iencia en las tareas

de gobierno; ampliamente informados de las realidades del ento rno

urbano y sus requer imientos ; est rechamente relacionados con sus

habitantes y con la divers idad de problemas y necesidades que lo s

aquejan; vinculados a sus luchas sociales de lo s habitantes y; for jados en

el  ámbito polít ico.

1.2.2.1.- Requisitos para ser postulado a puestos de Mayoría

Relativa

 Existen ciertos requisitos necesar ios para los milit antes del Part ido

Revo lucionario Inst itucional que pretendan ser postulados a un cargo de

elección popular por el princ ipio de Mayoría Relat iva en la ALDF, estos

requisitos son los mismos tanto para hombres como para mujeres.

 Las condiciones para ser postulados son: ser ciudadano mexicano con

goce de sus derechos po lít icos; sat isfacer  los requis itos exigidos por lo s
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ordenamientos electorales;  ser milit ante y haber mostrado lealt ad pública,

acredit ar la calidad de Cuadro, Dir igente o una militancia de cinco años

en act ividades part idar ias con excepción de organizaciones juveniles,  a

quienes no se les exige ant igüedad de la militancia; no haber sido

dir igente,  candidato ni militante destacado en un part ido o asociació n

polít ica antagónica al part ido; estar al  corr iente en el pago de sus cuotas

al Part ido; protestar cumplir el  Código de Ética Part idar ia;   mostrar una

conducta pública adecuada; no haber sido sentenciado por delito

int encional de l orden común o en el  desempeño de funciones públicas ;

presentar un programa de t rabajo y ,  deberá tener la anuencia del Part ido

a través de la Defensor ía de lo s Derechos de los Militantes.

La convocatoria para la postu lación de candidatos a puestos de elecció n

popular será expedida por el  Comit é Direct ivo del Distr ito Federal.

El procedimiento para la postulación de candidatos es responsabilidad de

la Secretaría de Elecciones, para su inst rumentación de integra una

Comisión temporal del Consejo Po lít ico denominada Comis ión para e l

Desarrollo del Proceso Interno.

 Cuando es necesar ia la sust itución de alguno de los candidatos, e l

Comité Ejecut ivo Nacional podrá considerar a los nuevos candidatos.

 Una vez autorizado el registro de los candidatos  deben protestar que

cumplirán con los Documentos Básicos y la Plataforma Electoral  de l

Partido.
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1.2.2.2- Requisitos para ser postulado a puestos de

Representación Proporcional.

En el caso de los candidatos de Representación Proporc ional,  el  Comit é

Direct ivo del Distr ito Federal es e l  encargado de hacer su registro ante

las auto ridades e lecto rales.  Los candidatos de Representació n

Proporcional deben cumplir los mismos requisitos de lo s de Mayor ía

Relat iva con excepción del requis ito de acredit ar la calidad de Cuadro ,

Dir igente o una militancia de cinco años. Para ser postulado a puestos de

Representación Proporcional,  lo s candidatos deberán haber concluido e l

ejercicio de su encargo anterior,  en caso de haber sido postulado por e l

mismo pr incipio.

1.2.3.- Candidatos a puestos de elección popular del Partido

Revolucionario Institucional I y II Legislaturas.

 Para ver las listas de candidatos a puestos de elección popular tanto de

Mayor ía Relat iva como de Representación Proporcional de la I  y II

Legis latura,  ir  al  Anexo tablas 1,  2,  3 y 4.
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1.2.4.- Campañas

 Los cand idatos electos deben desarro lla r sus campañas conforme a la s

caracter íst icas po lít icas,  soc iales y económicas del ámbito electoral y

deben de manejar los recursos económicos prudente y racionalmente para

su mejor aprovechamiento ; deben entregar al  Part ido documentos para

comprobar el movimiento de ingresos y egresos de su campaña; deben

sujetarse a las leyes electorales ya que son lo s órganos direct ivos de l

Partido lo s que definen los criter io s generales de sus campañas; deben

aplicar crit erios para campañas que inc luyan el contacto directo con lo s

ciudadanos y con lo s grupos soc iales y se debe establecer la coordinació n

necesaria con lo s candidatos de otros Partidos a su misma circunscripc ió n

con el propósito de sumar esfuerzos, recursos y lograr su mejor

aprovechamiento .

 Los candidatos a puestos de elección popular deberán realizar foros de

consulta permanente sobre lo s temas que preocupan a la familia,  a la

comunidad y a los diversos grupos para conformar la Agenda Social y

Ciudadana.

 Si  el  candidato en cuest ión no cumple con lo anterior,  el  Comit é

Ejecut ivo Nacional podrá cancelar su regist ro.

Dentro de nuestra invest igación este es un punto importante ya en las

campañas es donde precisamente las muje res hacen propuestas en relació n
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a ellas mismas y podría ser interesante en el  futuro observar si  se l levan a

cabo cuando ya han sido elegidas.

1.2.5.- Mujeres en el Partido

El PRI, se manifiesta por defender la plena part ic ipación de las mujeres

en la toma de decis iones. Part icularmente, es indispensable adoptar

medidas de acción afirmat iva en múlt iples ámbitos de la vida soc ial,

comenzando por incrementar su presencia en la administración pública y

fomentando el  liderazgo femenino en la s  organizaciones sociales  y e l

reconocimiento de la soc iedad hacia estos liderazgos.

1.3.- Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales     (COFIPE).

 Este documento contiene información var iada y múlt iple generada por

la act ividad de las instancias direct ivas, ejecut ivas y de vig ilancia qu e

conforman al IFE, en las cuales part icipan los ciudadanos y se ven

representados por los partidos polít icos nacionales.
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 En este ordenamiento podemos ver que corresponde exclusivamente a lo s

part idos po lít icos nacionales el derecho de so licit ar el reg ist ro de

candidatos a cargos de elección popular.

Las candidaturas a diputados a eleg irse por el princip io de mayor ía

relat iva y por el  princip io de representación proporcional,  así  como las de

senadores por el  princ ipio de mayor ía relativa y por el  de representació n

proporcional,  se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada

una por un propietar io y un suplente,  y serán consideradas,  fórmulas y

candidatos,  separadamente, salvo para efectos de la votación.

 Los part idos po lít icos deben promover en  términos que determinen sus

documentos internos,  una mayor participación de las mujeres en la vida

polít ica de l país,  a t ravés de su postu lación a cargos de elecció n

popular.15

El Código Federal señala como una obligación para todos los part idos

polít icos,  y en su caso coaliciones,  presentar una plataforma electoral

para cada elecc ión en que part icipen, la cual debe estar sustentada en la

Declaración de Pr inc ipios y Programa de Acción y estar orientada a

observar la Const itución y respetar las leyes e inst ituciones que de e lla

emanen16.

En estos documentos se expresa la o ferta polít ica de cada part ido para la

ciudadanía; de ahí que una de las responsabilidades de los part idos sea

15 Véase, COFIPE, Artículo 175
16 Véase, COFIPE, Artículo 176
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difundir su plataforma electoral  durante lo s meses que dura la campaña.

Además, dichas plataformas deben registrarse antes de l inicio de la s

campañas electorales y presentarse dentro de los quince  primeros días

del mes de enero del año de la e lección. Es el  Consejo General de l

Inst ituto Electoral quien aprueba el Acuerdo  al  regist ro de la s

plata formas electo rales para las elecciones correspondientes.17 Es  el

Consejo Distr ita l  el  que aprueba el  registro de candidatos a diputados de

mayor ía relat iva a la Asamblea Legislat iva.18

Es importante entonces seguir de cerca las reformas al COFIPE ya que

cualquier cambio que en él  se registre podrá garant izar la presencia de la s

mujeres en la representación popular,  así  como su part icipación en la

toma de decisiones  en las oportunidades po lít icas del país.  Además,

cumplir con este ordenamiento significa aumentar la part icipación de la s

mujeres.

  Se observa que en el COFIPE también se promueve una mayor

part icipación a las mujeres y las instancias ante quienes se debe reg ist rar

las candidaturas.

17 Véase, COFIPE, Artículo 176, pp. 156

18  Véase, COFIPE, Artículo 177, pp. 157
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1.4.- Código Electoral del DF .

 Este ordenamiento es út il  para nuestro estudio porque, como lo marca en

su art ícu lo 1º,  reglamenta las normas de la Const itución Po lít ica de lo s

Estados Unidos Mexicanos y de l Estatuto de Gobierno del Distr ito

Federal relac ionadas con: a) Los derechos y obligaciones po lít ico-

electo rales de los ciudadanos; b) Las prerrogativas,  lo s derechos y la s

obligaciones de lo s part idos po lít icos; c) La función estata l de organizar

las elecciones para la integración de la Asamblea Legis lat iva, Jefe de

Gobierno y de lo s Consejos de Gobierno de las Demarcaciones

Territoriales en el  Distr ito Federal,  así  como los procedimientos de

participación ciudadana; d) Faltas y sanciones electorales;  e) El Siste ma

de medios de impugnación para garant izar la legalidad de los actos y

reso luc iones electorales;  y f)  La organización y competencia de l Inst ituto

Electoral  del  Distr ito Federal  y del  Tribunal Electoral  del  Distr ito

Federal.19

Hay que cumplir con ciertos requisitos para poder aspirar a ser candidato

a un cargo de elección popular,  además de los plasmados en el Estatuto de

Gobierno20

19Véase,  Código Electoral, Artículo 1, pp.5
20  l: a)Estar inscrito en el Registro de Electores del Distrito Federal y contar con credencial para votar con
fotografía; b)no desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral, u ocupar cargo de dirección o
del servicio profesional de carrera en los órganos electorales, en el ámbito federal, estatal o del Distrito
Federal, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;
y  c)No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos Federal, Estatal o del Distrito Federal, ni ejercer bajo
circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo noventa días antes del día de la
elección.  A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el
mismo proceso electoral u otros procesos simultáneos, sean federales, estatales o del Distrito Federal.20
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Otro punto muy importante,  es el  que se refiere a los sistemas electorales

en el  Código Electoral  nos muestra que la función legislat iva en e l

Distr ito Federal se deposita en la Asamblea Legis lat iva del Distr ito

Federal,  que se integrará por el número de Diputados que establece e l

Estatuto de Gobierno de l Distr ito Federal,  que serán electos cada tres

años mediante el  princip io de mayor ía relativa en distr itos uninominales y

por el  principio de representación proporcional mediante el  sistema de

listas en una so la circunscripción21.

En el  Código Electoral  del  Distr ito Federal   se reglamenta que lo s

part idos deben promover una mayor par t ic ipación de las mujeres en la

vida po lít ica del país,  a t ravés de la postulac ión a cargos de elecció n

popular.  Esto se hace ev idente ya que cada part ido po lít ico al postu lar a

los candidatos a diputados por los principios de mayor ía relat iva y

representación proporc ional,  no podrá exceder del 70% de un mismo

género. Existen sanciones para lo s part idos que no cumplan con esas

condiciones.22

Hay que aclarar que cualquier modificac ión  al  COFIPE se podría ver

reflejada en el  Código Electoral.

Para nuestro estudio resulta int eresante observar la cuota de participació n

en cuanto a género.  Es decir ,  existe una apertura de dichos espacios  para

las mujeres.

21 Véase Título Tercero, capítulo I, Artículo Noveno,
22 Véase Código Electoral, Artículo 142, pp. 109



23

CAPITULO

2

Las mujeres del PRI en la Primera

Legislatura de la ALDF 1997-2000

  El presente capítu lo t iene la finalidad de estudiar las propuestas

polít icas,  acerca de mujeres del Part ido Revo lucionar io Inst ituciona l

plasmadas en sus Plataformas Electora les Federales de 1994-2000, 1997-

2000 así  como también, la Plataforma electoral  para el  Distr ito Federa l

1997-2000, todas estas propuestas se encuentran resumidas en su Agenda

Legis lat iva.

  Las Plataformas Electorales son un requisito legal y estatutario de todos

los part idos y son importantes para nuestro estudio ya que en estas se

ratifica su ideo log ía, programa de acción, estatutos y código de ét ica

partidaria, registran las propuestas y demandas de los militantes, cuadros
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y dirigentes de sus secto res,  de la est ructura territorial y de la s

organizaciones y asociaciones que lo conforman.

 Se estudian las plataformas federa les ya que en estas se inc luye también

al Distr ito Federal.

 Consideramos importante estudiar la Plataforma Federa l 1994-2000

debido a que esta incluye el per iodo de estudio de este t rabajo. De las

Plataformas electo rales nos enfocaremos en estudiar las propuestas

relacionadas con el tema de “las mujeres”.

Las Tres Plataformas Electorales notan que la soc iedad mexicana ha

sufr ido una serie de transformaciones que se han estado exper imentando

en todos los aspectos de la vida, el Partido se ha dado cuenta de estos

cambios y t rata de adaptarse a ellos por medio de propuestas para la

inc lusión de los diversos secto res soc iales,  como el de las mujeres.

La sociedad mexicana se vue lve más participat iva y las mujeres, a pesar

de que siguen conservando su papel t radicional de amas de casa, madres,

etc. ,   empiezan a salir  cada vez más de sus casas, teniendo que acoplarse

para cumplir con sus obligaciones dentro y fuera de éstas.

Para el  Part ido, es importante fortalecer a la familia como ámbito de

promoción de la igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades

para hombres y mujeres, ya que la es t ructura familiar está sujeta a
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constantes cambios en sus funciones económicas, soc iales y culturales lo

que cambia lo s usos y costumbres de la familia y el papel que la muje r

representa en ella,  coexisten viejos patrones con nuevas respuestas a las

exigencias de la realidad soc ial,  que se t raducen en agudas

contradicc iones y obstáculos para la plena integración del sector

femenino que, en el  caso del Distr ito Federal const ituye el   52% de la

población to tal  del cual,  e l  25% son jefes de familia.

 La tasa de natalidad ha ido disminuyendo a t ravés de lo s años, entre lo s

factores que se asocian con esto destacan: un cambio cultural  y de valore s

expresado en la modificación del tamaño ideal de las familias,  l igado a un

mayor nive l educat ivo y a la creciente part icipación de la mujer en la

act ividad económica; y la disponibilidad y fácil  acceso a los métodos para

la planificación familiar,  y a los medios de comunicación.

 El Part ido ha venido notando que, ante todo esto,  las mujeres en la

soc iedad mexicana buscan cada día mayores espacios de part icipació n

para incidir  de manera directa en las dec isiones gubernamenta les y se han

venido adecuando a estos cambios para poder sat isfacer la mayor ía de las

demandas de  la soc iedad, lo que se ha visto reflejado en sus propuestas.

La Agenda Legislat iva es importante ya que esta simplifica la propuest a

de trabajo del Part ido para la I  Legis latura de la ALDF.
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De igual manera estudiaremos el Diar io de Debates de la Asamblea

Legis lat iva del Dist r ito Federa l de la Pr imera Legislatura para analizar la

participación de su única Legis ladora en este per iodo así como también,

las propuestas hechas en relación con el  tema de las mujeres.

2.1.-Plataforma Electoral 1994-2000

La Plataforma Electoral 1994-2000,  está inspirada en la Declaración de

Princip ios y el  Programa de Acción del Partido.

En general,  las propuestas del Part ido, buscan promover lo s intereses de l

país cuidando tanto la soberanía,  como la posición int ernacional de

México, así  como la cultura e ident idades Nacionales sin dejar por ello de

buscar la cooperación int ernacional;   busca fortalecer la Nac ión cuidando

la libert ad, just icia y democrac ia y ampliando la part icipación ciudadana ;

busca el  forta lecimiento de la economía para tener mayor bienestar socia l

y crecimiento económico, mayores empleos y fortalecimiento salar ial ,

hacer más productivas a las empresas y lograr mayor equidad en e l

empleo; busca un desarrollo regional equilibrado, incremento de polít icas

de infraestructura regional,  desarro llo urbano y en el campo, y

sustentabilidad en el desarro llo ; busca una reforma social para combat ir

la pobreza, procurar mayor bienestar a las etnias, hacer mejores po lít ica s

de salud, proporc ionar mayor seguridad soc ial y mejores viviendas, dar
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protección a lo s ciudadanos de la tercera edad, discapacitados, mu jeres,

niños, jóvenes,  Alentar la part icipación de la sociedad organizada y la

soc iedad civ il,  la invest igación cient ífica y tecno lóg ica para que haya

mayor desarro llo,  fomentar el  deporte y una educación  pública,  de

calidad, nacionalista y federalizada, otorgar capacitación para el  trabajo y

la competencia y busca la renovación del federalismo mexicano, la

reforma del  gobierno,  el  fortalecimiento del  Legis lat ivo.

El Part ido  reconoce que la población es el  sujeto primordia l  de l

desarro llo así como el agente fundamental del mismo y se compromete a

perseguir una efect iva igualdad de oportunidades de toda la població n

para emplearse product ivamente garant izando así,  un sustento económico

suficiente y decoroso.

El Part ido reconoce que la educación de la mujer es uno de los  factores

qué más estrechamente se asoc ia con una efect iva planificación familiar,

que es derecho exclusivo de las parejeas el  decidir,  de manera

responsable e informada, sobre el  número y espaciamiento de sus hijos y

se compromete a impulsar el logro de nive les educat ivos cada vez más

altos así  como la lucha por la incorporación de las mujeres al  trabajo

productivo.
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 El Part ido subscr ibe el principio de la igualdad plena entre el hombre y

la mujer y reconoce a la familia como la cé lula básica de la soc iedad para

la procreación,  protección,  cuidado,  desarrollo y la educación de lo s

futuros ciudadanos mexicanos.

 Las mujeres son una fuerza electoral indiscut ible,  sin embargo, e l

número de mujeres en cargos de elección popular y en puestos

importantes en la administración pública es todavía relat ivamente bajo.

 El Part ido reconoce en las mujeres el ser el factor de cohesión soc ial,

elemento integrador de la familia y transmisoras de  la cultura del pueblo

mexicano y admite las demandas de las mujeres para su expresión y

desarro llo personal en todos los ámbitos de la vida social.

Debido a su condición de género, las mujeres se enfrentan ante

situaciones de desigualdad laboral,  social  y po lít ica en una cultura

inequitat iva, por lo que el Part ido adopta la lucha de las mujeres y se

compromete ante ellas a combat ir toda forma de discr iminación y a

apoyarlas en sus demandas. Para esto, el  Part ido propone: Revisar e l

marco legal para reforzar la protección femenina frente a la

discriminación labora l y agresiones sexuales,  garant izando así e l

cumplimiento de los derechos que la leg islación mexicana les otorga;

Difundir información sobre lo s servicios que les prestan inst ituciones

públicas y privadas en cuanto a asesor ía jurídica, planeación familiar,

gest iones públicas, etc.;  Crear una instancia que de seguimiento a
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programas y acciones específicas que at iendan las causas y derechos de

las mujeres incorporando inst ituciones a t ravés de lo s t res niveles de

gobierno; Establecer programas or ientados a ayudar a mujeres campesinas

y sectores populares, para elevar su nivel de vida garant izándo les lo s

servicios básicos; Vigilar el  cumplimiento del derecho e igualdad labora l

hacia las mujeres;  Fomentar campañas de educación sexual para prevenir

embarazos y enfermedades de transmisión sexual,  así  como proporcionar

información sobre planificac ión familiar y su derecho a esta ;  Aumentar

servicios hospitalarios para atender a todas las mujeres y a sus hijos ,

sobre todo, las de escasos recursos; Pugnar por abr ir posibilidades de

participación soc ial y po lít ica a las mujeres,  aumentar sus posibilidades

de ser propuestas como candidatas a puestos de representación popular,

de acceder a puestos direct ivos y a los procesos de toma de decis iones;

Capacitar a las mujeres y sus familias en la prevención de enfermedades y

establecer programas para la difusión de la nutr ición;  Promover acc iones

educat ivas sobre la igualdad de hombres y mujeres con el propósito de

cuest ionar los estereot ipos soc iales que asumen la infer ior idad de la

mujer y su exclus iva responsabilidad en el trabajo domést ico ; Asegurar

una adecuada atención médica a las mujeres durante el embarazo y e l

parto, e impulsar programas para una adecuada nutr ición materno infant i l

en la etapa de lactancia; Reforzar programas de abasto de leche y ot ros

productos básicos y las campañas de educación nutr icional para la

población de menores ingresos,  así  como los de maternidad y paternidad
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responsables ; y Pr ivilegiar lo s esfuerzos de protección y defensa de lo s

derechos humanos de lo s grupos más vulnerables, entre ello s, el de la s

mujeres.

2.2.-Plataforma Electoral 1997-2000

La Plataforma Electoral 1997-2000 recupera lo s planteamientos de la

XVII Asamblea Nacional que reformó los Documentos Básicos de l

Partido y está basada en estos así como en la Plataforma  Electoral 1994-

2000, en el Programa de Acción y en el Plan Nacional de Desarrollo.  E l

Partido plasma aqu í,  sus propuestas económicas,  po lít icas y soc iales,  as í

como también regist ra los principa les avances que la soc iedad tuvo, en e l

cumplimiento de la Plataforma Electoral  1994-2000.

 El Part ido busca fortalecer la República y el Estado Democrát ico y se

pronuncia por un desarrollo soc ial donde la igualdad de oportunidades

fomente la convivencia,  la equidad y la just icia socia l,  lo que significa e l

combate a la pobreza, respeto a los derechos humanos y a las garant ía s

individuales,  el  impulso a la educación, el  fomento a la salud, el  derecho

a una vivienda digna, a la alimentación, la preservación del medio

ambiente,  la lucha por la igualdad de la mujer,  la creación de más
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oportunidades para lo s jóvenes, las personas d iscapacitadas y las de la

tercera edad, el  respeto a los niños y el desarro llo regional.

 El Part ido tiene el  objet ivo de evitar y erradicar cualquier forma de

discriminación y busca poner atención a los grupos vulnerables,  incluidos

en estos, las mujeres, manteniéndose atento a sus demandas, equiparando

oportunidades para su int egración al desarrollo de l país y lucha porque

sus po lít icas sean int egrales, incluyentes y adecuadas a sus necesidades.

El Part ido admit e que por su condición de mujer,  estas deben enfrentar

situac iones de desigualdad e inequidad.

El Part ido se manifiesta por defender la igualdad jurídica de las mu jeres,

por el  respeto a sus derechos humanos, por la igualdad de oportunidades y

beneficios para su desarro llo,  por su participación en la toma de

decis iones,  por el  cumplimiento del Programa Nacional de la Mujer 1995-

2000, porque no se exceda el principio de más del 70% de candidatos a

puestos de elección popular, por reconocer que la vio lencia contra ella e s

asunto de int erés público y cuya atención deberá ser asumida por e l

Estado y la soc iedad por medio de programas y acciones para prevenir la,

sanc ionarla y erradicar la y porque se contabilice el  trabajo de las mujeres

en sus hogares.

El Part ido t iene el objet ivo de: Impulsar el  acceso equitat ivo y no

discriminator io a la educación de las mujeres garant izando su acceso a las

oportunidades educat ivas, enfrentando los rezagos existentes y
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propiciando su permanencia en todos los nive les de un siste ma equitat ivo

así como también a incrementar su presencia en lo s campos técnico y

cient ífico; Promover programas y realizar acciones que abatan la

deserc ión esco lar de niñas,  especia lmente en el nive l de educación básica;

Establecer un programa de alfabet ización para mujeres y gest ionarles

becas en lo s dist intos nive les de enseñanza incluyendo también a niños y

niñas para que estos cont inúen estudiando; Propone atender,  junto con la

sociedad, las causas de deserción escolar y las conductas ant isociales de

los niños y se manifiesta por crear una bolsa de t rabajo para las mujeres

egresadas o pasantes de carreras universit arias y técnicas.

 Con el propósito de est imu lar la capacidad productiva de las mujeres, e l

Partido propone: Reconocer la importancia de la part icipación de la mujer

campesina en el  proceso de la producción y transformación de lo s

productos aliment icios, para lo que compromete su apoyo a sus formas

asoc iat ivas, a impulsar la existencia de financiamientos y a buscar e l

respaldo gubernamental para el desarro llo de sus tareas.

 En mater ia de Tenencia de la t ierra, el Partido sost iene que las mujeres

t ienen los mismos derechos y obligaciones que lo s hombres y propone:

Promover la part icipación de la mujer en la act ividad product iva con su

derecho a desempeñarse en cualquier campo y a l reconocimiento de sus

capacidades y apt itudes; Crear un sistema de capacitac ión para la s



33

mujeres que responda a sus neces idades de acuerdo a su est rato

socioeconómico; Respaldar las empresas de las mujeres que t rabajan por

su cuenta mediante su capacitación y el acceso a tecno log ía,

comercia lización, asistencia técnica,  información y a esquemas

credit icios accesibles,  apropiados y ág iles;  Alentar a inst ituciones

bancar ias y financ ieras, para que las apoyen en sus proyectos

productivos,  y que estas puedan tener acceso a t ierras,  tecno log ía,

capacitación y comercia lización de sus productos.

 El Part ido reconoce el derecho del hombre y la mujer para casarse

cuando quieran y con quien quieran así  como de formar una familia y a

determinar en forma libre el  número de hijo s que deseen.

 Para promover una cultura de igualdad mediante imágenes plurales,

equilibradas y no discr iminator ias de la mujer,  el  Part ido propone:

Fortalecer en lo s más altos nive les de gobierno los mecanismos

inst itucionales responsables de las acciones en beneficio de la mujer ,

incorporando la perspect iva de género en las po lít icas públicas; Busca e l

fortalecimiento de una imagen realista de la mujer a través de lo s medios

de comunicación por lo que el Partido se compromete: a promover

act ivamente la expresión de las imágenes de las mujeres que

correspondan con los valores de igualdad, tolerancia y respeto,

eliminando así lo s estereotipos discr iminatorios ; l imitar en lo s medios de
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comunicación las imágenes contrarias a estas,  buscará divulgar en estos

los derechos de la mujer y la familia para propiciar su cumplimiento y

favorecer una mayor presencia de las mujeres en las instancias de la toma

de decisión de dichos medios; y promover una cultura de respeto e

int egración de la mujer.

El Part ido busca asegurar las oportunidades de vida, con equidad para e l

desarro llo pleno de la mujer,  la complementariedad entre el hombre y la

mujer es un hecho inegable y su part icipación equit at iva es ind ispensable

para constru ir un país más justo para las futuras generaciones.

El Part ido propone: crear programas de orientación sobre salud femenina,

comportamiento sexual  y detección y contro l de enfermedades; Proponer

el fácil  acceso de las mujeres a servicios de salud de calidad; Crear

programas de nutr ición para las madres embarazadas y/o lactantes y sus

hijos; Impulsar un programa de guarder ías para hijo s de mujeres

t rabajadoras; e impulsar la organización de las mujeres para mejorar su

calidad e vida y las de sus familias.
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2.3.-Plataforma Electoral para el Distrito Federal 1997-2000

En su Plataforma Electo ral para e l  Distr ito Federal 1997-2000, e l

compromiso esencial del Part ido es impulsar el  desarro llo de una

sociedad integrada, en donde la corrupción e impunidad no tengan cabida ,

que cuente con empleo, derechos soc iales,  segur idad, democracia y

part icipación ciudadana. Básicamente, la propuesta del Part ido es: crear

una urbe que provea empleos, construya viviendas, modernice e l

t ransporte, regenere lo s barr ios, dignifique lo s pueblos, que mantengan

las unidades habitac ionales,  que no atente contra el  medio ambiente,  que

sea segura, productiva, limp ia y con los mejores centros de educación,

cultura,  abasto y sa lud.

 Para mejorar las condiciones de la segur idad pública así como de la

procuración e impart ición de just icia,  el  Partido se compromete a reforzar

los programas existentes de protección a las mujeres,  para incrementar las

oportunidades de cultura, t iempo libre, recreación, etc. ,  que permit an

mantenerlas ale jadas del consumo de drogas y pandiller ismo.

 El Part ido se compromete a desarro llar canales de incorporación social y

productiva de los grupos más vulnerables, entre ello s, las mu jeres, as í

como a ampliar lo s programas prevent ivos y asistencia les a este grupo.
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 Debido a que se carece de una cu ltura nutr icional que se ref le je en la

reducción de las tasas de enfermedad y mortalidad infant il  y a que lo s

productos básicos parecen alejarse cada día más de l presupuesto familiar

afectando a los grupos más vulnerables como los son las familias de

recursos escasos, niños, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia y

a los anc ianos,  es necesario replantear las polít icas nutr icionales así  como

elevar el  poder adquis it ivo de las familias,  por lo que el  Partido propone:

Capacitar a la población sobre la importancia de una alimentació n

balanceada, especia lmente para estos grupos, así como en el consumo de

alimentos alternat ivos de bajo costo ,  con propiedades similares a las de la

carne, huevos, leche y der ivados; Realizar un buen contro l de precios

para lo s productos de la canasta básica y garant izar la protección de sus

derechos como consumidores; Combat ir lo s niveles inflacionarios ;

Redefinir el contenido de lo s desayunos escolares; y a impulsar y

promover las organizaciones de consumidores para que sean canales

efect ivos para acceder en las mejores condiciones a los productos básicos.

Al ser la salud un derecho const ituciona l23,  el  Estado tiene la obligación

de garant izar su acceso a los ciudadanos mexicanos por lo que propone:

aumentar significat ivamente el presupuesto en este sector para que sea

posible ampliar la capacidad médico- hospita laria y así   las mujeres

puedan acceder a esta y cuenten con servicios de calidad y cuenten

también  con la dotación de medicamentos.

23 Véase art. 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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 El Part ido reconoce que las mujeres son factor fundamental de cohesió n

social,  elemento integrador de la familia y transmisoras de lo s valores y

cultura del país por lo que busca promover acciones que favorezcan su

desarro llo físico e intelectual.  E l problema de las mujeres es que éstas

padecen situaciones de desigualdad laboral,  soc ial y po lít ica,  en esta

cultura inequitat iva. Por este mot ivo, el Part ido se compromete a

combat ir toda forma de discr iminación y, para lograr ser una soc iedad

int egrada y democrát ica, incluye el tema de la desigualdad dentro de la

Agenda a la Reforma del Estado.

 La part icipación de las mujeres en la vida pública, en posiciones de

representación como en puestos de decisión, es diferente a los de lo s

hombres, a pesar de que la Const itución concede iguales derechos a estos

y de que, al acceder a la ciudadanía adqu ieren el derecho a votar y ser

votadas, a ser representantes o ser representadas. Las avances en la s

oportunidades de part icipación po lít ica y ot ras de carácter público han

exist ido, pero en forma deficiente.

 La mayor ía de lo s movimientos comunit arios como aquellos que

resuelven las necesidades básicas de vivienda, educación, subsidio s

alimentar ios e infraestructura urbana, están integrados por mujeres y es

en este contexto en el  que la lucha por reivindicar el  e jercic io pleno de
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los derechos femeninos se da en el ámbito que se va lore a las mujeres en

su justa dimensión.

 El Part ido se pronuncia por eliminar los obstáculos soc iales y cultura les

no permiten que las mujeres tengan una participación significat iva en la

vida pública y considera que es necesario aplicar acciones como el hacer

que, mínimo el 30% de las candidaturas a puestos de elección popular

sean otorgadas a mujeres.

 Las propuestas del Part ido en este ámbito son: Promover el  cumplimiento

del Art.  4º  const itucional en lo referente al  princ ipio de igualdad ;

prohibir,  por medio de medidas leg is lat ivas,  cualquier forma de

discriminación en contra de las mujeres; Promover los derechos humanos

de las mujeres; Promover el  cumplimiento de la Ley de Asistencia y

Prevención de la Vio lencia Intrafamiliar;  Difundir en lo s medios de

comunicación lo s servic ios prestados por inst ituciones públicas y

privadas en cuanto a asesor ía jurídica,  planificación familiar,  gest iones

públicas y servicios de apoyo similares; Vigilar el  cumplimiento de

igualdad en el  derecho laboral  entre  hombres y mujeres;  Fomentar

campañas prevent ivas de educación sexual;  Apoyar ps ico lóg ica y

jur ídicamente a mujeres víct imas de vio lencia y de vio lación; y Promover

polít icas de apoyo a madres so lteras tanto económicamente como en su

lucha por la atención de sus hijos mientras ellas trabajan.
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La educación un facto r importante para el futuro desarrollo de l país,  por

lo que el Part ido propone: Gest ionar un mayor número de becas para que

niños y niñas no abandonen sus estudios.

El part ido Propone también: gest ionar acciones específicas de empleo

para mujeres jefas de familia entre la población indígena y campesina y

procurar que de las becas que otorga el Gobierno para la capacitac ión -

labora l,  se asigne por o menos un 30% de estas a estas mujeres; y a

impulsar un programa de guarderías para hijo s de mujeres t rabajadoras.

2.4.-Diario de Debates y Participación de las mujeres en la

Asamblea

2.4.1.- Comisiones y comités de la I Legislatura de la ALDF

La I Legislatura de la Asamblea Legislat iva del Dist r ito Federa l comenzó

a funcionar con 28 comis iones y 4 comit és y en el t ranscurso de la

leg islatura se aprobó la creac ión de 6 nuevas comis iones y se le modificó

el nombre a dos de ellas.



40

2.4.2.- Legisladoras en la I Legislatura

En la I  Legis latura de la ALDF, las mujeres,  en el  Part ido Revo lucionario

Inst itucional,  estuvieron representadas por María Angélica Luna Parra y

Trejo Lerdo 24.

2.4.3.- Participación de la legisladora del PRI en la ALDF

 La diputada Luna Parra fue elegida en la mesa direct iva para coordinar

los meses de sept iembre de 1997, como prosecretaria, en diciembre de

1997 como presidente, en diciembre de 1998, como prosecretaria,  en

enero de 1999, como vicepresidente, en abr il  de 1999, como

prosecretaria,  en noviembre de 1999, como secretaria,   en noviembre de

1999, como secretaria y en marzo del 2000, como vicepresidente.

 En el primer per iodo ordinar io se encontraba entre lo s 6 diputados que

ocuparon mayor número de ocasiones un cargo en las mesas direct ivas.

En el  primer per iodo ordinar io del  últ imo año de ejercic io,  la diputada

trico lor  fue de los 6 diputados que más part icipaciones alcanzaron en

este per iodo con un total de 19.

24 Par a ver la s l istas de legisladores de Mayor ía Relat iva y de Represen tación
Proporcional  de la I  Legislatura,  véase Anexo tablas 5 y 6.
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En este t iempo, la diputada del tr icolor consideró urgente y necesar io

dignificar la po lít ica y se pronunció por conjuntar esfuerzos para crear

otro ánimo en la soc iedad que garant ice la viabilidad de convivencia en la

ciudad debido a que el PRD había sido acusado por el pr iísta Manuel

Aguilera,  de actos de proselit ismo condicionando el agua a habitantes de

la delegación Iztapalapa a lo que el  perredista René Arce defendía a su

partido.25

Con  mot ivo del  cuarto aniversario luctuoso de Luis Donaldo Co losio, la

diputada discurrió sobre la conc iencia que su asesinato despertó en lo s

mexicanos ya que les hizo darse notar que había gente que luchaba por e l

cambio y la po lít ica,  peor también que había quien mataba por el  no

cambio y porque no se hiciera vigente la po lít ica. 26

Además, en la Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables,  la

propuesta polít ica soc ial para grupos de atenc ión prior it aria y de alt a

vulnerabilidad po lít ica de la Secretaría de Educación, Salud, Desarro llo

Social del DF, presentada por la secretaria Clara Jus idman comentó que

los objet ivos centrales de esta son: mejorar la calidad de vida; reducir la

inequidad; alcanzar la just icia social;  y reconstru ir  un te jido socia l.  Ese

día, la diputada Parra señaló problemas de comunicación de la Secretaría

con los leg is ladores sobre asuntos de interés común ante lo que pidió

25 Véase, Diario de Debates 17 de marzo de 1998.
26 Véase, Diario d Debates 19 de marzo de 1998
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mayor comunicación; también dijo que no había vinculación de la

Secretaría con dependencias federales. 27

 Durante la insta lac ión de la Comis ión por los Derechos e integración de

las Personas con Discapacidad en e l DF, la diputada comentó que la

histo r ia de movimiento por los derechos e integración de las personas con

discapacidad es la de derr ibar barreras y crear conciencia sobre el tema.28

La diputada,  en intervención previa,  l lamó a razonar el  voto a favor de su

partido cuando  la ALDF adquir ió la facultad de designar al  presidente de

la CDHDF. 29

 La diputada priísta  postula una iniciat iva de reformas a la Ley de

Establecimientos Mercant iles que incorporaba una serie de penalizaciones

con mot ivo de conductas que favorecen la prostitución   o drogadicció n

infant il. 30

 Luna Parra reflex ionó sobre los derechos fundamenta les de lo s niños,

quienes merecen vivir felices y expresarse libremente,  según palabras de

la diputada.31

Virginia Jaramillo, del PRD presenta una inic iat iva que, a t ravés de

reformas al  Código Civil,  en cuanto a la norma juríd ica  que tute laba la

protección del patr imonio familiar,  modificar ía,  entre otros aspectos,  e l

monto correspondiente a ese rubro área dar le cobertura a la mayor ía de

27 Véase, Diario de Debates 22 de marzo de 1998
28 Véase, Diario de Debates 27 de mayo de 1998
29 Véase, Diario de Debates 2 de abril de 1998
30 Véase, Diario de Debates 28 de abril de 1998
31 Véase, Diario de Debates 30 de abril de 1998
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las familias capita linas,  atendiendo a las nuevas condiciones económicas

y sociales prevalecientes en e l  país y en el  DF. 32

Ante la Comisión de Atención Especial a Grupos Vulnerables que se

definió el 23 de octubre de 1998, la diputada Angélica Luna Parra se

subrayó que sus trabajos se realizar ían por medio del diálogo y respuestas

a los procesos de exclusión, marginación y explotación contra lo s

sectores, grupos o personas como los indígenas, las víct imas de la

vio lencia int rafamiliar,  lo s grupos seroposit ivos y  sus familiares,  lo s

grupos de sexo servidores (as) y, sobre todo, los niños de l DF.

La d iputada Luna Parra,  el  13 de ju lio de 1998 manifestó su

preocupación por las agresiones que sufren los d iscapacitados en e l

Sistema de Transporte Colect ivo Metro y las calif icó como una cultura de

agresión y desprecio hacia los más débiles cuando la Comis ión de lo s

Derechos e Integrac ión de las Personas con Discapacidad citó al  director

general de l metro, Pedro Luis Benítez Esparza, sobre las agresiones a est e

grupo en este sistema de t ransporte.33

También la diputada tricolor inquir ió al  director general de Reclusor ios y

Centros de Readaptación Social,  Car los Tornero Díaz, cuando este fue

ante la Comisión de Derechos Humanos para responder al por qué las

inst ituc iones no han dado cabal cumplimiento de las recomendaciones

emit idas por esta Comis ión, sobre las esperanzas de ganar la bata lla

existente contra la delincuencia organizada, este le respondió

32 Véase, Diario de Debates 22 de octubre de 1998
33 Véase, Diario de Debates 13 de julio de 1998
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simplemente que los reclusor ios  no son parte de la sociedad y que estos

también viven sus problemas. 34

La diputada Luna Parra,  sobre el  incumplimiento de la recomendació n

9/96 emit ida en noviembre de 1996 por la CDHDF, que t rata de la

negat iva injust ificada de la Delegac ión Álvaro Obregón a autor izar e l

fraccionamiento del predio At lamaxac en zona de alto r iesgo que está

muy adentrado en la zona boscosa de esta Delegación, y proporcionar a

los habitantes de esto los servicios urbanos públicos,  que no se l imitan a l

agua y drenaje sino que so licit an también pavimentación,  alumbrado, etc. ,

y que de acuerdo con Guadalupe Rivera Mar ín qu ien es t itular de est a

Delegación, no corresponde proporcionar estos servicios a la Delegació n

sino  a ot ras instancias,  la diputada t rico lor reflex ionó acerca de la

leg it imidad de las acciones que se asuman, cuidando y respetando la

seguridad de las familias asentadas en dicho predio, pero también

manteniendo las normas de desarro llo urbano y de protección eco lógica

para garant izar su viab ilidad. Apuntó que este caso recibe del gobierno

central especial atención, pero que, si  lo que se quiere es evit ar que se

siente un precedente que pueda dar  margen a nuevas acc iones en

detrimento de la conservación de zonas boscosas, por lo que es necesar io

que lo s interesados cumplan con  lo s requisitos determinados en e l

reglamento y en las leyes aplicables.35

34 Véase, Diario de Debates 17 de julio de 1998
35 Véase, Diario de Debates 24 de julio de 1998
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 Leonel Godo y, acud ió a la Comis ión de derechos humanos en lugar de la

Secretaria de Gobierno, Rosario Robles,  para rendir un infor me

relacionado con la recomendación 4/96, acerca del incumplimiento de una

sentencia judic ial  del jede del DF del pago de indemnizació n

expropiatoria del sucesor propietario de l predio Tecaxi;   y 5/97, sobre la

negat iva injust ificada de la Dirección General Jur ídica y de Estudio s

Legis lat ivos de l DDF para dictaminar la procedencia de l pago de

indemnización por la expropiación de seis predios emit idas por la CDHDF

en mayo de 1996 y 1997. Por tal  mot ivo la diputada l lamó “o fensa

democrát ica” el  que Rosario Robles no asist iera y abundó, la vida

democrát ica debe basarse en el respeto a todos los actores soc iales se

trate de la ALDF, el  gobierno de la ciudad o la CDHDF y señaló que

hubiera sido importante que la comisión, antes de citar unilateralmente ,

tomara en cuenta la programación prevista,  incluso en la prensa, de la

reunión de alcaldes lat inoamericanos a la que la secretar ia de gobierno

asist ió con el Jefe de Gobierno, razón por la cual mandó a un

representante en su lugar36

  México se sumó a la campaña centroamericana contra el  maltrato

infant il llamada “Ni go lpes que duelan, ni pa labras que torturen,

eduquemos con ternura”  iniciada el  29 de sept iembre de 1997, en un acto

convocado por la Comisión de Atención Espec ial  a Grupos Vulnerables.  8

int egrantes de la Confederación Nacional de Legis laturas invit aron a sus

homólogos locales a  part icipar en la creación del  Parlamento Mundia l  de

36 Véase Diario de Debates 27 de julio de 1998
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Legis ladores Metropolit anos a tratar sobre diversos temas, entre ello s,  e l

tema de desigualdad soc ial.  Ante diputados federales y senadores

(presidentes de las comis iones homólogas de Equidad y Género),

directo res de atención a víct imas de la PGJDF, de l DIF, de la Secretaría

de Relaciones Exter iores,  de las Agencias de Menores de la PGJDF y

representantes de fundaciones de apoyo al  infante,  la diputada Luna Parra

declaró que la vio lencia no es aceptable ni como cast igo, ni como

corrección y propuso que en la elaboración de los Códigos Penal y Civ i l

se incluya entre las causas del  divorcio y la pérdida de la patr ia potestad,

que se reglamente el  Art.  21 const itucional37 para no permit ir  careos entre

víct imas menores de edad y se generalicen las Agencias Especia lizadas en

el  Ministerio Público.  También informó sobre el  gran número de casos de

vio laciones sexuales que atendió el  DIF en 1997 y sobre las denuncias

que recibe la PGJDF38 sobre las que aseguró son un síntoma grave de lo

que pasa en lo s hogares mexicanos y celebró que estas campañas sean

concient izadoras y ayuden a destru ir  el  ciclo impunidad- abuso. Dicha

campaña consiste en la realizac ión de ta lleres y foros,  elaboración de

propuestas de ley, publicidad en la radio, prensa, carteles,  televis ión y

calcomanías. 39

 Luna Parra da a conocer sus inic iat ivas  en mater ia de Integración,

Asistenc ia y Promoción de los derechos de los Adultos Mayores.  Ese

37 El art. 21 constitucional habla sobre las instituciones a las que les corresponde encargarse de la imposición
de penas y persecución de delitos y que son exclusivas de la autoridad judicial.
38 20, 000 casos de violaciones y de 11 a 18 mil denuncias.
39 Véase Diario de Debates 16 de noviembre de 1998.
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mismo día,  la diputada del PRI,  junto con Yolanda Tello del PRD, se

pronuncian en conmemoración del Día Internacional de Lucha contra e l

SIDA, después de lo cual,  se guarda un minuto de silencio en memor ia a

las víct imas de este mal. 40

 La diputada Luna Parra,  en posición de part ido, ante el  Dr.  Luis de la

Barreda, Presidente de la comisión de Derechos Humanos de l Dist r ito

Federal,  habló de una posición más autónoma y fuerte de esta comis ión,

que haga rea lidad lo s pr incipios de la prohibición de la tortura, de la

igualdad ante la Ley; de la protección frente a las acciones judic iales,  de

respeto a la vida, protección de la familia ,  a la libertad de pensamiento y

expres ión y a la l ibertad de asociación. 41

La Comisión de Protección al empleo y Previs ión Social,  organizaron un

foro sobre el  trabajo infant il  en la ciudad de México en donde la

presidenta de la Comisión Especial a Grupos Vulnerables, Angélica Luna

Parra,  participó como ponente en a lgunas de las mesas. 42

Las asociaciones como la Fundación de Apoyo a la Infanc ia,  acudieron a

la Comis ión de Grupos vulnerables para presentar una inic iat iva de

carácter federal que aborda aspectos de la infancia en general,  da

prior idad a la prevención, plantea la creación de un Consejo Nacional de

Coordinación de Esfuerzos por la Infancia, e incluye figuras delict ivas y

penas apropiadas para la explotación sexual de menores.  Al evaluar la s

40 Véase Diario de Debates 1º de diciembre de 1998
41 Véase Diario de Debates 21 de abril de 1999
42 Véase Diario de Debates 16 y 17 de febrero de 1999.
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sugerencias, Luna Parra consideró que, ante la falta de art iculado debería

conformarse un grupo legis lat ivo. 43

 El subsecretario de Asuntos Jurídicos de l DF, Mauro González de Luna

respondió la recomendación 5/97 re lat iva a la negat iva injust ificada de la

Dirección Genera l Jurídica y de Estudios Legislat ivos del DDF par a

dictaminar la procedencia del  pago de indemnización por expropiación de

4 predios de la señora Gregor ia Arana, qu ien tenía 29 años esperando su

reso luc ión.  E l dictamen que se hizo era a favor de indemnizar la so lo por

tres predios,  a lo que González Luna informó que se ha revocado este

dictamen y que se har ía un nuevo dictamen definit ivo para lo que aceptó

la propuesta de Luna Parra de sentar en una mesa reso lut iva a las

instancias y a la dueña.44

Las dos iniciat ivas de Ley de  Defensor ías de los Derechos de los Niños ,

Niñas y Adolescentes de l DF, que la Comis ión de Atención Especial a

Grupos Vulnerables pretendía dictaminar como un regalo para el día de l

niño se encuentran estancadas por lo que a princip ios del presente mes,

Luna Parra anunció que el dictamen de las propuestas que se unirían en

una so la,  estar ía l isto en sept iembre, sin embargo, debido a diferencias en

el método de t rabajo no podía llegarse a un consenso. Los dos autores de

estas iniciat ivas, Angélica Luna Parra y David Sánchez del PRD

mantenían posturas encontradas, después de que el anális is de la

estructura,  los objetos,  princip ios y definic iones de l ordenamiento , la

43 Véase Diario de Debates abril de 1999
44 Véase Diario de Debates 16 de junio de 1999
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diputada no estaba sat isfecha, mientras que el legis lador insist ió en

enfocarse en el anális is del art icu lado al detectar deficiencias técnico

jur ídicas. Lo único claro es que la ley rescataría los acuerdos de la

Convención Mundia l de los Derechos de la infancia firmados por México

ante la ONU. 45

 La diputada tr ico lor reclamó la bandera de algunos temas en la Comisió n

de Administrac ión y Procuración de Just icia,  y acusó de copiar las ideas

de los legisladores priístas a los legisladores del PRD respecto al  anuncio

de reformas penales que estos hicieron. Respecto a esto ,  los leg isladores

del PRD dijeron que sus planteamientos provenían de organizaciones

civiles,  funcionarios de la administración y procuración de just icia,

invest igadores y académicos. 46

 Luna Parra también defendió el  derecho a la al imentación de las familia s

mexicanas sumándose a esta cause junto con ot ras legis ladoras,  “Por un

México sin hambre y sin Desnutr ición”.47

 Por mot ivo del Día Mundial de la No vio lencia hacia las Mujeres,  varias

diputados, entre ellas Luna Parra,  valoraron la importancia de una

legislac ión, aún insuficiente,  que procura mejores condiciones de vida a

las mujeres y las protege de algún tipo de vio lencia,  injust icia e

inequidad, principa lmente por lo que hace la Ley de Asistencia y

Prevención de la Vio lencia Familiar y a las rec ientes reformas al código

Penal. Co inc idieron en señalar como necesar ia la creación de una

45 Véase Diario de Debates agosto de 1999
46 Véase Diario de Debates 18 de agosto de 1999
47 Véase Diario de Debates 28 de octubre de 199
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estrategia integral para enfrentar,  disminuir y sobre todo prevenir

cualquier t ipo de conductas vio lentas y sus manifestaciones entre lo s

int egrantes de la sociedad.

 La Ley de Derechos del Menor se consolida gracias a lo s trabajos que

realiza la Comis ión de Atención a Grupos Vulnerables. Entre sus temas

esta ley acuerda la insta lac ión de un Consejo para la Promoción de lo s

Derechos de lo s Niños y las Niñas en un lapso de 90 días. En defensa de

la especific idad a la que las iniciat ivas hacían referencia (Ley de

Defensor ía de los Derechos de lo s Niños, Niñas y Adolescentes de la

Ciudad de México y Ley de Protección para las Niñas, Niños y

Adolescentes),  la diputada Luna Parra argumentó cuest iones de género y

clar idad de conceptos que ayudarán al nive l cultura l para lograr la

equidad. 48

2.4.3.- Propuestas en favor de las mujeres

La Comisión de Estudios Legis lat ivos y práct icas par lamentar ias

dictaminó, el 5 de noviembre de 1997 a favor de la creación de la

comisión de Equidad y Género y que t iene carácter soc ial  y cuya finalidad

es coadyuvar al  estudio, ident ificación y elaboración de propuestas

relat ivas a la superación de condiciones de genéricas inequitat ivas ;

48 Véase Diario de Debates diciembre de 1999
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promover un enfoque de género en el  diseño, la ejecución y evaluación de

polít icas públicas; en materia legis lat iva, vig ilar la t raducción de lo s

acuerdos int ernacionales suscritos por México en el marco legis lat ivo de l

DF; y trabajar con organizaciones civiles ,  el  Gobierno de la Ciudad y e l

mundo académico interesado en estas cuestiones .

 Jesús To ledano, del PRI, da a conocer en su intervención una inic iat iva

sobre la vio lencia intrafamiliar a través de la que propone reformar e l

ordenamiento vigente con objeto de definir  a favor de las personas que se

encuentran en esa situación, mayores elementos y mecanismos jurídicos

que contr ibuyan a la defensa de sus derechos y part icularmente contar con

la oportuna int ervención de la autoridad para el  respeto de su integridad

fís ica. 49

El mismo día,  Guillermo Hernández, de l PRD, habló de la necesidad de

elaborar  un reglamento normat ivo del  boxeo femenino en la  Ciudad de

México.

La Comis ión de Deporte y Recreación de declaró a favor de la

participación de la mujer en el mundo pugilíst ico ya que lo contrar io

vio la derechos const itucionales de las mujeres, todo esto, debido a que

durante la reunión se comentó el  reso lutivo emit ido por el  gobierno de l

DF respecto a la abrogación de l decreto del 5 de diciembre de 1946 por e l

se prohíbe el  box femenil  en e l  DF. 50

49 Véase Diario de Debates 14 de julio de 1998
50 Véase  Diario de Debates 23 de abril de 1998
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Además, se aprueba un dictamen reformas  la Ley de Asistencia y

Prevención de la Vio lencia Intrafamiliar 51

 Ana Luisa Cárdenas, del PRD, logró la aprobación en el pleno a su

propuesta de impulsar conjuntamente con las comisiones de Equidad y

Género de las leg islaturas federales y es tatales,  una cruzada nacional a

favor de que se instrumenten po lít icas prevent ivas que garant icen la

seguridad fís ica de las mujeres.52

David Sánchez de l PRD, trató un documento jurídico, que obliga la

int ervenc ión expedit a y oportuna de las autoridades locales a efecto de

que puedan reconocerse los elementos que protejan lo s derechos de la s

niñas,  niños y ado lescentes.53

Se produjeron d iversos pronunciamientos e l  25 de noviembre de 1998,

con mot ivo del  Día Internacional  contra  la  Vio lencia hacia las  Mujeres,

sin embargo, la disminuida presencia de los legis ladores llevó a la

cancelación de la reunión.

El  Día Internacional de las Trabajadoras Domést icas,  las legis ladoras de

la Comisión de Equidad y Género, preocupadas por este grupo que traba ja

en condic iones de explotación, acordaron enviar un exhorto a la Cámara

de Diputados para que la Comis ión que revisa la Ley Federal de Trabajo

se considere la dignificación de l trabajo domést ico, haciéndoles

extensivas, a quienes desempeñan esta labor , las prestaciones logradas

por la lucha obrera.

51 Véase Diario de Debates 30 de abril de 1998
52 Véase Diario de Debates 6 de abril de 1998
53 Véase, Diario de Debates 17 de noviembre de 1998.
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El 7 de sept iembre de 1998, las mesas direct ivas de las comisiones de

Atención Especia l  a Grupos Vulnerables y de Administración Pública

Local se reunieron para acordar el t rámit e que segu ir ían para dictaminar

las reformas a la Ley de Establecimientos Mercant iles para el DF en lo

referente al ret iro provisional de la l icencia e incluso de la clausura de

los lugares que promuevan pornografía y la prost itución. La forma de

trabajo consist ió en el  intercambio de documentos preparatorios a través

de lo s secretar ios técnicos.  Las Reformas a la Ley de Sa lud, propuestas

por el  diputado Jesús To ledano, del PRI, también requir ieron de la

reunión de lo s presidentes de las Comis iones Unidas de Salud y

Asistenc ia Social,  Grupos Vulnerables y Derechos Humanos cuyos

respect ivos presidentes,  (Javier Serna, PRD; Angélica Luna, PRI; Alfonso

Rivera, PRI),  co incidieron el día 8 en que no pueden hacer leyes

pr ivat ivas de un solo grupo aunque sí pueden garant izar que las

disposiciones generales de la Ley de Discapacidad tengan su referente en

la Ley de Sa lud.

A finales de sept iembre de 1998, se integra una  Comis ión espec ial para

dar seguimiento al caso de t res víct imas de vio lac ión en las instalac iones

de la po lic ía montada de Tláhuac semanas atrás.   E l 20 agosto de 1998,

para revert ir  las situación de las múlt iples vio lac iones que a diar io

ocurren en la c iudad y que no son denunciadas por la dilac ión de

invest igaciones, el miedo a los careos y la vergüenza ante la familia, la s

diputadas de la Comisión de Equidad y Género anunciaron en conferenc ia
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de prensa la creación de un Fondo de Apoyo a la Víct ima, que fue

resultado del consenso al inter ior del Consejo Consult ivo Promujer y que

obedece al hecho de que 60% de las denuncias (regist radas 3000 en e l

primer semestre del presente año) corresponden a u ltra jes de menores de

edad. Para el  financiamiento del Fondo se estudia conjuntamente con la

PGR y la Comis ión de Derechos Humanos la propuesta de ut ilizar las

fianzas y mult as que se pagan por otros delitos y con él  se ofrecerá apoyo

económico basándose en la asistencia a terapias y la persistencia de la

denuncia hasta atrapar al  culpable.  Al manifestarse a favor de aplicar

exámenes mentales al personal po liciaco de la ciudad, y de promover la

profesionalización de lo s t rabajadores de los juzgados especia lizados en

agresiones sexuales para hacer más expedita la aplicación de la ley, la s

diputadas señalaron que “la legis lac ión todavía está hecha con vistas a l

agresor y aporta pocos elementos de defensa a las víct imas”, por lo que se

mantendrán firmas frente a la cultura del  agravio y la impunidad.

Entre las reformas para dar cert idumbre a los próximos comicios del DF,

durante el mes de octubre de 1999, destacan el tope para que las

candidaturas no excedan de l 70% para un mismo género y la definic ió n

del f inanciamiento para un mismo género.

La Comis ión de Part icipación Ciudadana llevó a cabo una consult a

ciudadana, para consensar t res propuestas enviadas a esta entre los días 5

y 10, de los resultados de esta destaca la desapar ición de la figura de

“Jefe de Manzana” para que a favor de la l ibre decis ión de lo s vecinos y a
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nivel de colonia,  barrio o unidad habitacional,  la Const itución de Comit és

Vecina les electos por voto libre universal,  directo y secreto y

const itu idos equitat ivamente por hombres y mujeres. 54

La Comisión de Equidad y Género se propuso conso lidar la lucha por la

part icipación equ itat iva de las mujeres en todos los aspectos de la

sociedad capit alina.  La primera fase de sensibilización inició,  el  día 10,

con el pronunciamiento para incorporar la perspect iva de género en e l

trabajo legis lat ivo. Dicha perspect iva recomienda fórmulas novedosas que

acaben con la d iscriminación de la mujer en la elaboración de todos lo s

dictámenes, inic iat ivas y puntos de acuerdo que emit a la ALDF. E l

llamado de las diputadas incluye la ce lebración de reuniones con todos

los pres identes de las Comis iones de la Asamblea para consensar un

pronunciamiento unánime a l respecto . Cuest iones de pre liberación de

reos,  impart ición de just icia,  ley de Salud y ley de l deporte,  son algunos

adelantos de la agenda leg islat iva en las que es necesaria la inclus ión de

esta perspect iva. Dedo que la mujer es responsable de 1 a 4 menores y

que aporta el  50% de los votos en el DF, las leg isladoras buscan influir

en  el  marco legis lat ivo y en la or ientación de las po lít icas públicas para

apoyar a las mujeres. Como parte de esta est rategia y en vísperas d ía

mundial contra la vio lencia, las legis ladoras de esta comis ión firmaron e l

día 23 un convenio de coordinación y colaboración con el Fondo de

Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) para

implementar una campaña de información contra la vio lencia familiar que

54 Véase Diario de Debates noviembre de 1998
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empezar ía,  tentat ivamente, el  11 de diciembre. Actualmente,  la vio lencia

familiar se considera como un “asunto privado” contra el  que se opondrán

con promocionales,  cartelones, vo lantes y fo lletos para informar a la

población sobre lo s lugares para denunciar los hechos, lo s derechos de la

mujer,  las formas de ayuda que puede recibir.  Esta propuesta incluye

también la capacitación al  personal de 66 Módulos de Atención a la

Ciudadanía para atender a las víct imas, la creación de una cart il la de

salud familiar que permita el  surgimiento de casos y la propuesta al  pleno

de un punto de acuerdo para genera lizar el compromiso.  Además, de las

diputadas,  firmaron Patr ic ia Olamendi,  coordinadora de PROMUJER DF,

Lilia Lepaud, representante de la ONU en América Lat ina, Guadalupe

Espinoza, representante de la UNIFEM y Mart í  Batres,  presidente de la

Comisión de Gobierno. El director general de Promoción Deport iva de l

DF coincidió con la propuesta perredist a en cuanto a otorgar garant ías

para la práct ica deport iva sin dist inc ión de género.

El 9 de diciembre de 1998, René Arce, diputado del PRD, ante la

Comisión de Participación Ciudadana, sobre la ley que regirá lo s dest inos

electorales de la ciudad propuesta por el Grupo Especial para la

Elaboración del Código Electoral,  aseguró que esperan llegar al  pleno

so lamente con 4 problemas, entre los que uno de lo s más importantes

estaba la discusión de género que para algunos part idos, debe ser una

cuest ión vo luntar ia,  no obligato ria.
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 Durante un informe general de lo s logros legis lat ivos que la Comis ión de

Equidad y Género llevada a cabo en el  Zócalo de la Ciudad de México,

las legis ladoras de esta comis ión recibieron a lo s alcaldes de lo s

munic ipios 33 de Uruguay, Vicente López de Argent ina y Miraflores de

Lima, quienes habían sido galardonados por la UNESCO como los

“Municipios destacados como gestores de lo s derechos de las mujeres”.

Durante una semana, los funcionarios munic ipales se entrevistaron con

Rosario Robles,  la Comis ión y sus homólogas, en e l Palacio de San

Lázaro, quienes les expusieron la nueva condición jurídica de l DF y su

victor ia con la Ley de Atención y Prevención para la Vio lenc ia

Intrafamiliar y la Part icipación Ciudadana que d ispone una fórmula

equitat iva para la integración de mujeres en las planillas po lít icas. 55

Los legis ladores separaban, de entre los temas para el debate, el  aborto.

En febrero, la Comisión de Población y Desarro llo organizaron un

seminar io sobre el tema para el que se habían rec ibido propuestas

concretas de organizaciones feministas e inst ituc iones, el  seminar io sería

abordado des de los ámbitos ét ico, médico, po lít ico- soc ial y juríd ico.

Para el Diputado del PRI, Octavio West ,  este problema de segur idad

pública al registrar 10,000 la muerte anua l de mujeres, este problema no

puede seguirse escondiendo ni evit ando ya que de esta manera no podrá

haber una so lución a él. 56

55 Véase Diario de Debates 18 de diciembre de 1998
56 Véase Diario de Debates enero de 1999
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La Comis ión de Deporte y Recreación organizó una campaña, en donde

aproximadamente 300 personas, entre las que destacaron mujeres de más

de 40 años, asist ieron a pract icarse un estudio de osteoporosis así  como

información por medio de fo lletos info rmat ivos para su prevención y

recetas r icas en calc io. 57

La Comisión de Equidad y Género, con objet ivo de ce lebrar el  D ía

Internacional de la Mujer,  organizó en el centro una feria con el objet ivo

de difundir su trabajo legis lat ivo. En esta también part iciparon el Senado

y la Cámara de Diputados. La Comisión en  co laboración con UNIFEM,

preparó un t r ípt ico para llevar a cabo una campaña permanente de

difus ión contra la vio lencia familiar.  Entre sus act ividades para e l

presente año, la comis ión anunció que estaba preparando paquetes de

reformas legis lat ivas a incluirse en los códigos Penal y Civil;  planeaba

otro t rípt ico sobre lo s derechos de la mujer; evaluaría la const itución de l

Consejo Asesor y la falta de presupuesto para instalar en cada

Delegación, las unidades de atención a Víct imas de la Vio lencia

Intrafamiliar ;  y su part ic ipación en el Congreso Internacional de Mujeres

en Salt il lo,  Coahuila,   del 11 al 13 de marzo que podría decidirse en la

comisión de Gobierno. 58

En marzo de 1999, la Comisión de Atención especia l a Grupo s

Vulnerables t rabajó el tema de la perspect iva de género en el Código

Civil  para lo que recibió propuestas del Grupo Plural,  Diversa y Promujer

57 véase Diario de Debates febrero de 1999
58 Véase Diario de Debates febrero de 1999
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el día 15. Los legis ladores escucharon los planteamientos de la s

organizaciones sobre la necesidad de garant izar el  acceso a la just icia co n

equidad. Entre las pr incipa les sugerencias de estos grupos estaban, lo s

derechos de las víct imas, la vio lencia familiar y sexua l,  los derechos de

los menores,  la no discriminac ión, el  aborto y el  derecho a la salud. E l

int erés prior it ario despertó la necesidad de legislar con relación al  Art .  20

const itucional59,  para ordenar la salida del agresor del hogar o el  uso de la

fuerza si  este se resiste y para dar prio r idad a la reparación del daño,

antes que a la multa.  En el caso de host igamiento sexual al  que se le

impone mult a de hasta 240 días y solo es punible si  causa daño, se

propuso prisión de 6 meses,  a 2 años y la dest itución inmediata si  se trata

de servidores públicos. Otras propuestas t rataron sobre la derogació n

penal del adult erio ; la revisión de lo s procedimientos de atención médica

a víct imas de vio lación; repensar las circunstancias agravantes en la tasa

de pena en el  abuso sexual e inclu ir  como delito la inseminación art if icia l

sin consent imiento. Los legis ladores cuest ionaron la letra muerta de las

reformas penales de 1997 en materia de vio lencia familiar a l  no estar

func ionando los Módulos de Atención a lo que la diputada Luna Parra lo s

invitó a un recorrido por ello s.

    Un tema que propició la int ervención de las legisladoras del PAN, Irma

Islas y PRD Ana Luisa Cárdenas fue la pet ición de indu lto que  les

59 El  art.  20 constitucional  trata  sobre la  garan t ía  de los  procesados penales.
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remit ió Gabr ie la Paulín,  presa por homicidio en el  Reclusor io Sur desde

1996 y sentenciada a 17 años y 6 meses,  la prisionera rec ibió informació n

jur ídica por parte de las legisladoras quienes le aconsejaron solicit ar la

revis ión de su caso al Consejo Técnico de Reclusor ios para decidir s i

t iene derecho al  benefic io de la preliberación. Las legis ladoras también se

entrevistaron con la directora del penal,  quien les informó que no han

recibido pet ición para rev isar su expediente. De acuerdo con la s

valoraciones de las representantes,  Paulín no cumple con lo s requisito s

para lograr lo (de 50 a 66% de la condena y cert ificación de

readaptación) 60

El 22 de abr il  de 1999 se retira la inic iativa de reformar el Código Pena l

del DF, que salvaguarda los derechos de las víct imas de de litos y

vio lencia sexual,  por no estar en sus términos aún consensuados entre lo s

partidos.

 Luis de la Barreda demostró su aprobación a la obligación de establecer

est ímulos para las amas de casa ancianas. 61

 De la Consulta Ciudadana para la Reforma Po lít ica Integral de l DF, e l

89% de los part icipantes se pronunciaron  a favor de legis lar con vis ió n

de equidad y género.62

Las leg isladoras de la Comis ión de Equidad y Género t ienen la consigna

de ser más agresivas en el seguimiento de lo s t rabajos finales de lo s

Códigos Penal y Civil  de l DF, esperando así  lograr la reivindicación de

60 Véase Diario de Debates 30 de marzo de 1999
61 Véase Diario de Debates mayo de 1999
62 Véase Diario de Debates julio de 1999
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los derechos pat r imonia les de la mujer divorciada y lo s laborales de las

trabajadoras domést icas.  Entre ot ro de los planes de las leg isladoras est á

el  reformar el  Código Sanitario del  DF para influir  así  en los temas de

salud reproduct iva; también cont inuarán evaluando el  funcionamiento de

los Centros de Atención a Víct imas de la Vio lencia Familiar y Sexual por

Delegación, convocarán a encuentros con int electuales y académicos de la

capita l  para obtener material de trabajo y posicionar a la ALDF como un

espacio abierto a la demanda social,  insta larán un Centro de

Documentación especializado en temas de la mujer con la sede legis lador

de Isabel la Católica,  part iciparán en la Campaña contra el  Host igamiento

Sexual en el  ámbito labora l y organizarán una exposición para dar a

conocer su trabajo.

 Las comis iones unidas de Equidad y Género y Protección al Empleo y

Previs ión Social organizaron el  foro “Mujer y Trabajo”. Entre la s

propuestas jurídicas que se presentaron en este primer espacio de

discusión destacan la creación de una Ley de Salud ocupacional que

aborde cuest iones como la vigilancia epidemio lógica ocupacional,  normar

el trabajo de mujeres en el  sector informal,  beneficiar con las mismas

prestaciones a las mujeres que t rabajen en empresas familiares o

t rabajadoras domést icas y menores t rabajadoras y crear mecanismos que

regulen y cast iguen la prueba de embarazo como requisito indispensable

para obtener empleo. En diciembre de 1999, el  decreto modificatorio a

213 art ícu los del Código Financiero del DF por la vía de reformarse 154,



62

hacerse adiciones a 56 y derogar 7, se sustenta en una nueva  concepció n

de polít ica económica que rompe con el  modelo tradiciona l para enfrentar

el  problema de la recaudación de recursos públicos,  además de plasmar e l

sent ido de “lo soc ial” en las normas jur ídicas,  dictando leyes de gran

alcance en este aspecto y or ientando la po lít ica fisca l de ingresos y

egresos con una clara tendencia a favorecer a lo s más necesit ados. Se

pretende dar un t rato “desigual a los desiguales” (diferenciado), a t ravés

de la inserción en un cuerpo legal de diversos beneficios que se otorgaban

vía subsidios para pensionados, jubilados, viudas y huérfanos, personas

de la tercera edad sin ingresos fijo s y escasos recursos, discapacit ados,

además de inc luir a lo s sectores de la población en condic iones de rezago

social y de extrema pobreza. Se considera también a las mujeres

abandonadas, madres so lteras si ingresos fijo s, y de escasos recursos, as í

como el apoyo a programas de mejoramiento de condiciones ambienta les,

pare el  desarro llo familiar,  cultura l  y deportivo. 63

Durante el mes de noviembre de 1999 cont inúan lo s intentos de la

Comisión de Deporte y Recreación por promover la excelencia deport iva,

entre los temas está “La preparación fís ica del fútbo l soccer femenil”.

La diputada Yolanda Tello,  de l PRD, presentó una iniciat iva de reformas

y adic iones a la Ley de Ejecución de Sanciones Penales, relat ivas a lo s

procesos de pro liberación y externación para que, quienes comet iera n

63 Véase Diario de Debates 29 de junio de 1999
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delitos contra niños y mujeres no puedan gozar del tratamiento de

externación. 64

En, la Comisión de Administ rac ión y Procuración de Just icia discut iero n

temas de relevancia socia l  como la inclusión de la vio lencia familia r

como causa de divorc io y la protección al  patr imonio familiar y organizó

el foro “Derechos de la mujer,  la infancia,  y la familia en el  anteproyecto

de Código Civil  para el DF”. 65

La Comis ión Especial  para la Elaboración del Código Civil  estaba punto

de terminar el  nuevo Código Civil  cuyas innovaciones,  hasta entonces,

residen en el  reconocimiento al  trabajo domést ico del  cónyuge en caso de

separación; la elevación del monto del pat rimonio familiar inacatable; la

inc lusión de la vio lencia familiar como causa l de divorc io ; la prohibició n

de cualquier t ipo de discriminación; y la inclus ión de garant ía s

proteccionistas a favor de la población vulnerable.66

Con el nombre de la primera diputada mexicana, Elvia Carr il lo Puerto ,

abre sus puertas el  Centro de Documentación sobre la Mujer y la Familia ,

proyecto de la Comisión de Equidad y Género. De esta forma, la s

leg isladoras se manifestaron como mujeres que, aunque de diferentes

part idos, comparten y logran sus objet ivos. El centro cuenta con diversos

documentos sobre temas como la salud reproduct iva, la familia,  la

participación polít ica de las mujeres y sexualidad y están a disposición de

todo el público. La idea de las legisladoras sobre este centro es que sea

64 Véase Diario de Debates 22 de marzo del 2000
65 Véase Diario de Debates diciembre de 1999
66 Véase Diario de Debates enero del 2000
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un espacio abierto a los ciudadanos y ayude a destru ir  la cultura machist a

en beneficio de la equidad. Ese mismo día,  el  Comit é de Asuntos

Edito riales organizó la apertura de un acervo de libros entre lo s que

destacan las obras de género.67

En marzo del 2000, el  anteproyecto del Código Civil  del DF de la

Comisión de Administración y Procuración de Just icia retoma los cambio s

realizados en ordenamientos penales a favor de grupos vulnerables y

sociales en situación marginal y elimina de l texto conceptos

discriminator ios incorporando figuras más flexibles que la adopción como

el “acogimiento”; se reconoce el trabajo domést ico; y se regula e l

concubinato otorgando derechos en caso de separac ión. El Movimiento de

Acceso a la Mujer presentó sus consideraciones, entre las que defienden

el predominio del princ ipio de equidad, la t ipificación de la vio lenc ia

familiar como causal de l divorc io, la erradicación del lenguaje

discriminator io y el  reconocimiento a la paternidad de hecho.

La fracción panista presenta su propuesta de código Civil  para el  DF en la

que propone otorgar derechos s imilares del matr imonio, al concubinato.68

La Comis ión de Equidad y Género, para seguir dando cont inuidad a su

trabajo, seguirá vis itando las Unidades de Atención a Víct imas de la

Vio lencia Intrafamiliar (UAVI) y lo s Centros de Integración y Atención a

la Mujer (CIAM) de diversas Delegaciones. Su objet ivo consiste en dar

seguimiento a las numerosas querellas que suponen trámites complicados,

67 Véase Diario de Debates 17 de febrero del 2000
68 Véase Diario de Debates 22 de marzo del 2000
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como el que para conseguir pens ión la aliment icia, es necesario obtener

elementos de juic io necesarios para emit ir  un informe sobre el  impacto de

estos organismos. La Comis ión reinic iará  su visit a a mujeres rec lusas a

partir  de jun io y tan pronto reciban de la CDHDF un informe sobre e l

tema. Este grupo preparaba también el  ú lt imo de sus foros sobre temas de

mujeres cuyo tema fue “Las condiciones labora les de las t rabajadoras

informales”. 69

69 Véase Diario de Debates marzo del 2000
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CAPITULO

3

Las mujeres del PRI en la Segunda

Legislatura de la ALDF 2000-2003

En este capítu lo nos enfocaremos a la segunda Legislatura tomando en

cuenta la plataforma electo ral federal 2000-2006.Esto se tomará en cuenta

porque no exist ió una p lataforma a nivel local.  Esto nos dará una idea de

lo que los candidatos promueven y si  dentro de estas propuestas están

inc luidas algunas relacionadas con mujeres. Esperamos encontrar lo s
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elementos necesarios para entender si  dichas propuestas de alguna manera

contr ibuyen a ampliar el  espacio de part icipación polít ica de las mujeres.

Es de suma importancia mencionar que nuestra invest igación t rata hast a

la segunda Legis latura, es decir hasta el 2003, sin embargo, esta abarca

hasta el  mes de febrero del 2003.

3.1.- Plataforma electoral 2000-2006.

En su plataforma, el PRI registra las propuestas y las demandas de

milit antes,  cuadros y dir igentes de lo s sectores agrario, obrero y popular,

de la estructura territor ial y de las organizaciones y asociaciones que lo

conforman.

Así,  el  part ido está a favor de una vigilancia  de lo s poderes de gobierno

ya que en la actualidad la soc iedad mexicana es más part icipat iva y exige

el cumplimiento de los compromisos electorales y de la so lución de

demandas específicas.  En este sent ido, el  PRI ha destacado la exigencia

de mayores espacios de part icipación que permitan a la población incidir

de manera directa en las decis iones de gobierno y han canalizado dichas

demandas a sus programas y directr ices, por un cauce democrát ico. Al

escoger sus candidatos el  part ido pretende mostrar una o ferta incluyente y

novedosa, con pluralidad hacia su interior,  es decir,  el  part ido pretende

nuevos esquemas de organización y nuevas propuestas en lo po lít ico, en
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lo económico y en lo social,  que harán que gane ot ros espacios,  mantenga

los actuales y recupere lo perdidos.

El PRI, se manifiesta por defender la plena part ic ipación de las mujeres

en la toma de decis iones. Part icularmente, es indispensable adoptar

medidas de acción afirmat iva en múlt iples ámbitos de la vida soc ial,

comenzando por incrementar su presencia en la administración pública y

fomentando el  liderazgo femenino en la s  organizaciones sociales  y e l

reconocimiento de la soc iedad hacia estos liderazgos.

El PRI escoge a sus candidatas basándose en la idea de que no acceda más

del 70% de un mismo sexo a posiciones de elección popular y de

dir igencia part idista y de esta forma abr ir  las posibilidades  y

oportunidades de ser propuestas como candidatas a puestos de

representación popular, de acceder a puestos direct ivos y a lo s procesos

de toma de decisiones.

La postu lación de candidatos del  PRI se sustentó en cr iterio s incluyentes,

donde la militancia,  lo s secto res,  organizaciones y dir igentes fortalezcan

con su part icipación  en  los procesos la unidad y cohesión del inst ituto.

Nuevamente,  el  PRI se pronuncia por alcanzar la equidad entre lo s

géneros y replantear la convivencia entre ambos sexos sobre la base de

una perspect iva integral de género, incorporándola como eje de su



69

plataforma electoral  y posteriormente en las polít icas públicas en todos

los ámbitos.

Al eleg ir a sus candidatas para la segunda legis latura del Dist r ito Federa l

el Part ido pretendía impulsar la part icipación de la mujer en la toma de

decisiones en todos los niveles de la vida pública de l país y fomentar sus

candidaturas a puestos de representación popular as í como su

participación, en igualdad de condiciones, en la administración  pública.

Por ejemplo en e l  rubro de just icia soc ial,  el  Part ido se enfoca a que es

necesario desarro llar las capacidades individuales y la generación de

mejores oportunidades para todos, lo que sign ifica combat ir

discriminaciones de toda índoles, en la educación, de género ,  étnica,  de

edad, labora, cultural,  religiosa, de regiones y entre  las dist inta s

minorías. 70

Para esto , se necesita per feccionar las condiciones de equidad de lo s

part idos po lít icos en la cont ienda electo ral especificando en la s

legislaciones electorales,  federal y estatales,  el  porcenta je mínimo por

partido polít ico para la postulación de mujeres a cargos de elecció n

popular.

Toda discr iminación por razones de sexo impide que la mujer pueda

ejercer plenamente sus derechos y no permite su plena part icipación, en

igualdad de condiciones,  en la vida económica, po lít ica y soc ial del país .

“Por ello debe promoverse el  enfoque de género como una forma de

analizar las diferenc ias entre hombres y mujeres,  pero tomando en cuenta

70 Véase Plataforma Electoral Federal 2000-2006, pp. 18
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sus semejanzas en cuanto a seres humanos libres y sujetos de derechos y

obligaciones”71

De este modo el PRI se propone: pro mover la revis ión de l marco jur ídico

federal y de lo s estados para garant izar la plena igualdad juríd ica de la

mujer;  garant izar la equ idad de la mujer en el  trabajo ; propiciar una

cultura de equidad de género; garant izar el acceso equit at ivo de la

mujeres a una educación de calidad; proteger el derecho de las mujeres a

una vida libre de vio lencia; crear el  Inst it uto Nacional de la Mujer.72

El part ido promueve la equidad de género en su Plataforma Electoral,  en

lo que se refiere a su discurso. Lo que hay que observar es si  esto se

cumple en la realidad, es decir ver qué t ipo de obstáculos impiden

realizar el  discurso.

Para esto es necesario estudiar la act ividad que se realiza alrededor de la s

mujeres, qué se propone para esa apertura de espacios.

3.2-Diario de Debates y participación en la Asamblea

En este apartado estudiaremos lo que se refiere a la agenda legis lat iva en

torno a la Asamblea, es decir,  la part icipación de las mujeres cuando ya

han llegado a ser representantes y con esto ver si  de alguna manera

pugnan por cambios en benefic io de las mujeres en general.

71 Véase Plataforma Electoral Federal 2000-2006., pp.110
72 Véase Plataforma Electoral 2000-2006, pp. 111-112
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Es importante enfocarnos a la agenda legislat iva porque en ella se t ratan

al conjunto de cuest iones que el  gobierno, los part idos y leg isladores

seleccionan y ordenan para formular inic iat ivas y decretos que

eventualmente se convierten en legis lación aprobada.

3.2.1. Diputadas que participan en la II Legislatura

Por parte del Part ido Revo lucionar io Inst itucional encontramos como

legisladoras a:  María de los Ángeles Moreno Uriegas; Alicia Ir ina Del

Cast illo Negrete y Barrera; y Alic ia Virginia Téllez Sánchez. En un

principio estuvo la Diputada Margarita González Gamio pero el  10 de

diciembre del 2002, la sust ituyó el  Diputado Jaime González Ramos73.

De aquí,  es importante destacar el aumento de part icipación por parte de

las mujeres priístas en la Asamblea.

Trataremos de seguir de cerca la act ividad realizada por éstas mujeres y

el t ipo de contr ibución que generan.

73 Para ver las listas de legisladores de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional de la II
Legislatura, véase Anexo, Tablas 7 y 8
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3.2.1.1. Actividad y propuestas de las legisladoras

Analizando la act ividad de las legis ladoras encontramos primeramente a

María de los Ángeles Moreno Uriegas como Coord inadora de su Grupo

Par lamentar io además de ser int egrante de la Comis ión de Gobierno, de la

Comisión de Estudios Legis lat ivos y Práct icas Parlamentarias y de la

Comisión de Fomento Cultural.

La Diputada Virginia Téllez Sánchez, es presidenta de la Comis ión de

Fomento Cultural,  Vicepresidenta del Comité de Administración,

Secretaria de la Comis ión de Fomento Económico, integrante de la

Comisión de Educación, int egrante de la Comis ión de Hacienda,

int egrante de la Comis ión de Tur ismo.

La Diputada Alic ia Ir ina Del Cast illo Negrete y Barrera es presidenta de

la Comis ión de Desarrollo Social,  vicepresidenta de la Comis ión de

Presupuesto y Cuenta Pública, secretaria de la Comis ión de Hacienda ,

int egrante de la Comis ión de Fomento Económico, integrante de la

Comisión de Vigilancia de la Contadur ía Mayor de Hacienda del Distr ito

Federal.

En cuanto sus act ividades relacionadas con mujeres tenemos como

ejemplo a la Diputada Virginia Téllez Sánchez,  que hizo un

pronunciamiento por parte del part ido, diciendo que las mujeres deben

inic iar la búsqueda de espacios de par t ic ipación en el ámbito de lo

público fuera de toda discriminación y marginación soc ial.  La muerte de
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las obreras neoyorquinas,  precisamente el  día 8 de marzo (Día

Internacional de la Mujer),  se convirt ió en un motor de conciencia y de

unión para las mujeres, representando este hecho un reto en la búsqueda

de una soc iedad igualit aria.

Las mujeres se han desempeñado como campesinas,  como obreras,  como

amas de casa, como profesionistas,  int electuales,  etcétera, desempeñando

tareas con capacidad y esfuerzo y a la vez ejerc iendo paralelamente su

responsabilidad de madres, compañeras, esposas y amigas; en nive les de

productividad que inc luso salen de las normas internacionales

establecidas, es decir,  la vis ión de algunos funcionar ios de l Gobierno

Federal  es lamentablemente corta.”74

Pero la diputada también pide  respeto por parte de otros part idos ya que

es una línea que invo lucra al 50%  de la población y muchas veces no les

int eresa y por tanto reflejan lo s postulados de su part ido y en la s

actuaciones de sus funcionarios federales.

El avance de las mujeres ha tenido significat ivos logros en todos lo s

ámbitos de la vida social,  sin embargo,  no han alcanzado a todos lo s

sectores ni han inc idido tampoco en todos los espacios de part icipación,

es decir,  que aún no están dadas las condiciones necesarias para e l

desarro llo pleno de las mujeres en su vida individual,  en su circunstancia

familiar y en su aportación económica,  social,  cultural  y polít ica.

74 Diario de Debates, 8 de marzo del 2001
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La Const itución Po lít ica de los Estados Unidos Mexicanos, a part ir de

1974 contempla en el  art ículo 4º la igualdad jurídica entre el  hombre y la

mujer,  por lo que la diputa declara que es imprescind ible el cont inuar

avanzando en la conso lidación de los mecanismos inst itucionales que

verdaderamente la hagan posible.

El Distr ito Federal no escapa a este fenómeno de dispar idad en la

part icipación de las mujeres.  En la ciudad más grande de América Lat ina

las mujeres carecen de la información necesar ia para hacer valer

cabalmente sus derechos; a pesar de los recientes avances legis lat ivos ;

aún pers isten vio lencia int rafamiliar,  el  no respeto a sus derechos

laborales,  el  examen de gravidez en una solic itud de empleo.

Lo anter ior conlleva a una revisión integral de la leg is lación existente a

fin de que se erradiquen lo s mecanismos discriminato r ios que impidan e l

pleno desarro llo de la equidad y la perspectiva de género.

Con base en las razones expuestas, las diputadas de esta Asamblea  están

verdaderamente preocupadas por el dest ino de las mujeres de l Distr ito

Federal y reclaman la equidad y la igualdad, que consideran inexistente,  y

les preocupan las declarac iones de los que t ienen en sus manos la

conducción de las relaciones labora les,  por lo que se manifiestan por

seguir trabajando e influyendo en modificar esos marcos jur ídicos que a

pesar de su existencia no se respetan. 75

75 Véase Diario de Debates, noviembre 9 del 2001
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Las Diputadas de l Part ido Revo lucionario Inst itucional se apoyan en estas

razones y rea lizan una ser ie de acciones y propuestas en las que se

cont ienen reformas a diversos ordenamientos,  implementación de

programas de apoyo a las mujeres, pero sobre todo, la instaurac ión de l

Inst ituto de las Mujeres de l Distr ito Federal como el instrumento que

permit a la art iculac ión transversal de la Administración Pública local en

beneficio de las mujeres,  la coordinación con las po lít icas públicas de l

orden federal y el  vínculo con los órganos de gobierno federales y

locales.

El objet ivo de crear el  Inst ituto de las Mujeres del Distr ito Federal  es que

significará la medida lega l y administ rat iva de carácter afirmat ivo que

deberá exist ir  hasta que plenamente esté garant izada la equidad entre

hombres y mujeres,  en todos los ámbitos de la vida nacional. 76

De esta manera exhortan  a trabajar conjuntamente a favor de la equidad,

a comprometerse apoyando al 50% de la población que ha part icipado en

el proceso de desarro llo de esta nación, que ha sido capaz de desempeñar

diferentes ro les y que eso es lo que ha permit ido aportar al  avance de una

sociedad igualitar ia.

Las mujeres priístas piden  que se comprometan  con la erradicac ión de la

discriminación, la erradicación de la marginación y asimismo p iden  estar

del lado  de  la just icia y la igualdad.

76 Véase Diario de Debates, noviembre 14 del 2001
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La Inic iat iva de Ley de Estadíst ica para el  Distr ito Federal  indica que la s

diputadas inician leyes en muchos aspectos.77 Esto nos da una idea con

respecto a que las mujeres que ocupan puestos de elecc ión enfocan su

trabajo a diferentes aspectos y no se comportan como mujeres.

En este sent ido también la Diputada Alicia Ir ina Del Cast il lo también

presentó , el  Proyecto de Iniciat iva de Adiciones al Código Financiero de l

Distr ito Federal. 78

También propuso el punto de acuerdo  relat ivo a la aprobación de l

proyecto de normat ividad para el  funcionamiento de los módulos de

atención, or ientación y quejas ciudadanas. 79

Ese mismo año, la inic iat iva de código de procedimientos penales,  la

iniciat iva de Ley de Protección Civil  fueron presentadas por el  PRI. 80

  Es importante asomarnos,  aunque no sea nuestro campo de estudio,  a las

propuestas de ot ros part idos en to rno a mujeres,  ya que de aquí surgen la s

leyes que más adelante abr irán espacios.

Así,   la Diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz, del Part ido Democracia

Social,  hace evidente la necesidad de t rabajar a fondo y de manera

compromet ida con la elaboración de una reforma fiscal que permit a

77 Véase  Diario de Debates,  abril 30 del 2002
78 Véase Diario de Debates, diciembre del 2001
79 Véase Diario de Debates, noviembre 7 del 2001
80 Véase Diario de Debates, noviembre 24 del 2001
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garant izar los pr incip ios de equidad y efect ividad de manera integral en

todas las disposiciones que r igen en la materia.81

Democrac ia Socia l hizo cuatro propuestas básicas para avanzar en est e

sent ido, a part ir  de cuatro ejes cent rales: presupuesto plurianual,

evaluación de gest ión, impacto y género , criter ios para la fórmula de

asignación y blindaje social. 82

Democrac ia Social ent iende que estos asuntos de la mayor t rascendenc ia

y que desafortunadamente los t iempos legis lat ivos obligan a dar

preferencia a lo urgente, más que a lo importante. Declaran que su

propósito es el de lleva a la t r ibuna de la Asamblea lo s nuevos temas de

debate a nivel mundia l en cuanto a finanzas públicas.  La lucha entre lo s

partidos debe trasladarse a un plano de enfrentamiento con los grupos de

poder fáct ico que t iene a la ciudad como rehén de sus int ereses. Declara

que su obligación es fundar los e lementos que le den poder a la ciudad, a

la ciudadanía y a su gobierno, para to mar acciones en este sent ido. En

caso contrario estos grupos acabarán con nuestra novedosa democrac ia.

La necesidad de contar con un presupuesto plurianual es más que una

mera recomendación internacional,  un necesidad por contar con

compromisos claros de gobierno que se t raduzcan en po lít icas act ivas,

81 Véase Diario de Debates, diciembre 29 del 2002
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ant icipadas e integrales a lo s presupuestos; lo s presupuestos ya no puede n

elaborarse sin tomar en cuenta las demandas fundadas.

El Distr ito Federal t iene que asumir como responsabilidad las actuales

circunstanc ias que atraviesa el país en su búsqueda por e l

restablecimiento de los nuevos equilibrios de la polít ica,  al  mismo tiempo

que desarrollar su capacidad para insert arse y aprovechar mejor lo s

nuevos procesos económicos mundia les,  todo ello bajo la  aspiració n

histór ica de vivir  con just icia social.

El Dist r ito Federal debe asumir su responsabilidad histór ica para hacerse

de mayores recursos propios,  sin retórica,  ya que ésta es una de las claves

para dar la estabilidad a t ravés de una vis ión plurianual.

La Diputada menciona que no hay que olvidar que la Asamblea aprobó

por unanimidad la int roducción de la perspect iva de género de manera

transversal en todos los Programas de Gobierno y la introducción de la

mit ad de lo s recursos presupuesta les hacia las mujeres, y hay que cumplir

con ese acuerdo.

La Diputada de Democrac ia Social,  D ione Anguiano Flores,  mencionó que

el  Inst ituto de la Mujer del  Distr ito Federa l,  es un órgano desconcentrado

de la Secretar ía de Desarro llo Social.  Cabe señalar que es el único

Inst ituto a nivel nacional que cuenta con un modelo que considera

prior itar io garant izar el  acceso real de las mujeres a las po lít ica s

públicas,  lo s beneficios y lo s servicios que proporc iona, por medio de l
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Sistema de Centros Integrales de Apoyo a la Mujer que se encuentra n

ubicados en cada una de las demarcaciones territo riales.

El Inst ituto de la Mujer ha jugado un papel trascendente en la

reivindicación de lo s derechos de las mujeres,  difundiéndo los y

promoviendo, de dist int as maneras, una cultura de la autogest ión, en la

que las prop ias mujeres se reconozcan como personas capaces y

generadores de su propio bienestar.  Asimismo, el INMUJER se ha

conso lidado como el espacio de l sector público del Distr ito Federal en e l

cual,  las mujeres de todos los sectores pueden encontrar apoyo a sus

diversas act ividades que en beneficio de todas se propongan.

Debido a lo anter ior,  es necesario do tar al  INMUJER de mayores

atribuciones y proporcionar le lo s apoyos financieros, presupuestales y

est ructurales para que su ámbito de incidencia en el aparato público de l

Distr ito Federal,  sea cada vez mayor.

Esta iniciat iva de Ley del Inst ituto de las Mujeres del Distr ito Federal,  e s

el producto de la coordinación, esfuerzo y trabajo conjunto y proposit ivo

de las diputadas integrantes de la Comis ión de Equidad y Género de la

Asamblea Legis lat iva de l Distr ito Federal,  de representantes de l

Movimiento ciudadano y del Inst ituto de la Mujer del Distr ito Federal.
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La Comis ión de Equidad y Género integró en un documento fina l las

dist intas propuestas de inic iat ivas de ley que presentaron lo s part idos,

Partido de la Revo lución Democrát ica,  Partido Acción Nacional,  Part ido

Revo lucionario lnst itucional,  Part ido Democracia Social,  Part ido de l

Trabajo,  así  como el Inst ituto de la Mujer del Distr ito Federal y una

inic iat iva ciudadana desde las mujeres organizadas.

A part ir  de las propuestas y con una gran vo luntad po lít ica, las diputadas

int egrantes de la Comisión de Equidad y Género, se dieron a la tarea de

revisar conceptos, objeto , naturaleza jurídica, estructura orgánica,

relaciones labora les y lo s mecanismos para garant izar la transición de l

Inst ituto , desde un organismo desconcentrado hacia uno descentra lizado.

Para lo anterior se formó un grupo de trabajo conformado por

representantes de todos los part idos que integran la Segunda Asamblea

Legis lat iva, el  Inst ituto de la Mujer del Distr ito Federal y de

organizaciones ciudadanas, que desarro llaron un t rabajo de consenso de

febrero al  mes abr il  de ese año.

Esa iniciat iva tenía como fin proporcionar un sustento juríd ico sólido a la

actuación del Inst ituto de las Mujeres del Distr ito Federal,  regulando

ampliamente su ámbito de acción y atr ibuciones, así  como la estructura

orgánica que adopte. De la misma forma, se ha cuidado que la iniciat iva
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esté en conformidad con la leg islación administrat iva y orgánica vigente

en el  Distr ito Federal.

Hay que señalar que la nomenclatura del  Inst ituto cambió en lo s término s

de esa inic iat iva, pues de ser Instituto de la Mujer, se convirt ió en

Instituto de las Mujeres del Distrito Federa l.  Lo anter ior en razón de

que el pr imer nombre, hace re ferencia a un ideal de mujer, que s in

embargo es una noción ambigua y estereotipada. En cambio, al  señalar a l

Inst ituto como «de las Mujeres» se pretende vis ibilizar las diferencias

que hay entre ellas,  entendiendo que las necesidades de una, no son

forzosamente las de todas.

Además del cambio de nombre, se propone una transformación en la

naturaleza jurídica del mismo, pasando de un órgano desconcentrado

sectorizado a; la Secretar ía de Desarrollo Social a convert irse en un

organismo público descentra lizado con autonomía técnica y de gest ión.

Con esta modificación a la naturaleza jurídica se pretende que el  Inst ituto

adquiera mayor autonomía en e l d iseño de po lít icas públicas co n

perspect iva de género. También se busca que el Inst ituto cuente con un

patrimonio y recursos propios y mecanismos para que este se incremento

y se aplique a los programas que se diseñen en favor de las mujeres.

El objeto del  Inst ituto se amplía con el  f in de que este tenga influencia en

las act ividades generales del Gobierno del Distr ito Federal,  siendo de
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importancia estratégica el  diseño del Plan General de Igualdad de

Oportunidades y no Discriminación a aplicarse en la Ciudad.

La iniciat iva también enumera las atribuciones con que contará e l

Inst ituto dando cont inuidad y ampliando algunas de las que ya contaba e l

Inst ituto de la Mujer como órgano Desconcentrado y ot ras cuyo fin es

inc idir  en todos los ámbitos del desarro llo de las mujeres.

Es importante señalar que tuvieron mucho cuidado al proponer la

est ructura orgánica del Inst ituto, pues se busca garant izar su eficiencia y

pluralidad.  El órgano máximo de dirección del  Inst ituto será una Junta de

Gobierno integrada básicamente por personas de lo s sectores público y

social.

Con la part icipación de lo s primeros per tenecientes a Dependencias de l

Gobierno del Distr ito Federal,  se busca la eficiencia y capacidad

ejecut iva de la Junta, además de que las acciones acordadas en su seno

sean apoyadas en las Dependencias de que son t itulares cumpliendo as í

con el princip io de t ransversa lidad desde la perspect iva de género,

inc luido en el  texto de ésta iniciat iva.  Las otras personas integrantes de la

Junta de Gobierno son las integrantes del Consejo Consult ivo. Con esto se

busca que se lleven al órgano máximo de dirección las inquietudes

vertidas en este ot ro cuerpo colegiado, al  t iempo de que exista una

adecuada coordinación entre ambas inst ancias, que se t raduzca en e l
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diseño e implementación de acciones conjuntas y fuertemente sustentadas

a favor de las mujeres.

Respecto a los requisitos que se señalan para ser Directo ra del Inst ituto,

estos responden a la necesidad de que ésta sea una persona compromet ida

con las causas de las mujeres,  pero también que cuente con exper iencia en

materia administrat iva y en cargos de dirección.

El ot ro órgano colegiado es el  Consejo Consult ivo, el  cual es inclu ido

como parte de la est ructura del Inst ituto en razón de que ha sido una

herramienta útil  para el  trabajo actual de l Inst ituto de la Mujer,  siendo

además, un grupo conformado por mujeres y hombres exper imentados en

múlt ip les campos,  mot ivo por el  cual se considera forman un capita l  de

conocimientos y experiencias de gran valor para el  cumplimiento de lo s

fines del Inst ituto.

La inic iat iva también incluye un cambio en la nomenclatura del Sistema

de Centros Integrales de Apoyo a la Mujer por Inst ituto de las Mujeres

Demarcación Territo r ial  sin a lterar su estructura y objeto como instancia

ejecutora de algunas de las acciones y programas que inst rumento e l

Inst ituto. De la misma forma se prevén los mecanismos para que cuenten

con los apoyos operat ivos que garant icen su buen func ionamiento .
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La  iniciat iva de ley señalaba con toda claridad lo s principios que todo el

personal del Inst ituto de las Mujeres deberán observar al  ejerc itar la s

atribuciones mencionadas y en todos los ámbitos de acción en que estén

invo lucrados, garant izar el t rabajo y la efic iencia de un personal

altamente calificado a través del Servic io Profesional a través del cual se

logre la especia lización.

Por últ imo, hay que aclarar que con ésta inic iat iva se pretende crear una

instancia que proporcione servicios, diseñe programas e inst rumento

acciones que se traduzcan en beneficios,  específicamente para las mujeres

y, que en general,  repercuta en un beneficio para la sociedad. De ahí la

razón por la que esta inic iat iva sea de orden público, interés social y de

aplicación general  en el  Distr ito Federal.

En la Iniciat iva de Ley del Inst ituto de las Mujeres del Distr ito Federal,

se tenía como disposición general que éste sería un organismo público

descentra lizado de la Administración Pública del Distr ito Federal,  con

personalidad jurídica,  patr imonio propio, autonomía técnica y de gest ión

para el  cumplimiento de sus objet ivos y atr ibuciones.

La Diputada de l PAN, Lorena Ríos García, hizo e l 8 de marzo del 2001,

un reconocimiento a la mujer en el  marco de su día internacional diciendo

que ese este día nos da la oportunidad de recordarle a lo s capita linos, a
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los mexicanos y al mundo que exist imos las mujeres,  quienes sumamos

actualmente 46.5 millones, lo que representa un poco más del 50% de lo s

habitantes de l pa ís,  con un porcenta je similar en e l  electorado.83

Reconocen también que las mujeres hemos avanzado hacia una efect iva

igualdad de oportunidades,  el  andar no ha sido fácil,  sin embargo la lucha

incesante que un sin número de mujeres ha llevado a cabo desde sus

diversas t r incheras nos obliga a redoblar esfuerzos, teniendo como

objet ivo primord ial la búsqueda de una perspect iva de género en e l

quehacer de todos los acto res de la soc iedad.

La Cámara de Diputados declaró el año 2003 como el de lo s derechos

polít icos de las mujeres mexicanas. Para esto iba a realizar foros,

seminar ios leg is lat ivos y exposiciones artíst icas con el objeto de exaltar ,

reflex ionar y recordar la conquista de lo s derechos po lít icos y soc iales de

las mujeres en México y el  mundo. Por último, se tenía que inst itu ir  cada

año la Medalla por el  Poder Legis lat ivo a la mujer más destacada a favor

de las causas de las mujeres mexicanas. 84

El 17 de octubre de 1953 se publicó en el  Diario Oficia l  de la Federació n

la reforma a lo s art ículos 34 y 115 de la Const itución Polít ica,   con la que

se extendía  y precisaba la  calidad y ciudadanía  mexicana tanto a  hombres

como a mujeres.  Esto es importante porque es válido para el Dist r ito

83 Diario de Debates
84 Véase Diario de Debates, 15 de diciembre 2002
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Federal.  Con la ciudadanía de las mujeres,  la democracia mexicana de jó

de ser expresión so lo del derecho de la mitad de nuestra comunidad

nacional,  así  también,  abrió las puertas del  poder al  otro género.  Esto fue

decidido a nive l federal pero debía comunicarse al  Jefe de Gobierno para

que éste pudiera realizar lo s efectos conducentes y además se turnara a la

Comisión de Equidad y Género.

El Diputado Rafael Luna Alviso, (PRI) presentó una propuesta de Punto

de Acuerdo para so licit ar a  las autoridades de l Gobierno del Dist r ito

Federal la implementación de un Programa para prevenir y combat ir la

vio lencia intra familiar  de la ciudad de México. En dicho Punto acuerdan

que la vio lencia int rafamil iar se ha convert ido en un grave problema

social,  por lo que es necesar io y urgente que las autoridades capitalinas

implementen un programa encaminado a prevenir y atacar este delito que,

además, es causa de desint egración familiar y marginación soc ial;  que la s

víct imas de vio lencia intra familiar son afectados menta lmente, por lo que

es indispensable que se les proporcione tratamiento psicológ ico; que en

su mayor ía lo s agresores actúan drogados o alcoho lizados,  lo que los hace

muy peligrosos, por lo que es necesar io que reciban por parte de la s

autoridades competentes rehabilit ación en forma oportuna. Fina lmente, e l

Punto de Acuerdo debería ser remit ido a la Comisión de Equidad y

Género.
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La Diputada Dione Anguiano presenta la propuesta de la Comisión de

Equidad y Género con relación al  procedimiento seguido para la elecció n

del Consejo Consult ivo del Inst ituto de las mujeres en el  Distr ito Federal

 La Mesa Direct iva de la Asamblea Legislat iva de l Distr ito Federal 85

emit ió la convocatoria para la elección de las y lo s int egrantes de l

Consejo Consult ivo, en la que se establecen las consideraciones, bases y

requisitos para presentar dichas candidaturas.

Ante la publicación de dicha convocatoria emit ida por la Mesa Direct iva,

las integrantes de la Comis ión de Equidad y Género, manifiestan su

desacuerdo por ser éste un asunto que consideran de su competencia. E l

17 de abr il,  la Comis ión de Equidad y Género remit ió un o fic io a la

diputada Mar ía de lo s Ángeles Moreno, en ese entonces, Pres identa de la

Comisión de Gobierno, informando que la Comisión de Equidad,

solicit aba la conducción del proceso de integración del Consejo

Consult ivo del Inst ituto de las Mujeres del Distr ito Federal,  y se proponía

la int egración de representantes de ot ros partidos a fin de que pudiera n

sumarse al  trabajo que estaría realizando la Comis ión de Equidad, en

torno a la elección de integrantes del Consejo. Se so lic itó a la Comis ió n

de Gobierno, fueran remit idos a la Comis ión de Equidad y Género, lo s

expedientes que fueron rec ibidos en respuesta a la convocatoria.

 Al no recibir respuesta a dicha so licitud, el 7 de mayo la Comis ión de

Equidad y Género,  hizo un recordatorio a la Presidenta de la Comis ión de

85 Véase Diario de Debates 16 de marzo 2002
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Gobierno, respecto a la demanda de conducir el  proceso de integració n

del Consejo Consult ivo.

 De acuerdo a la Convocatoria,  hasta el 30 de jun io, se recibirían

documentos de candidatas y cand idatos al Consejo Consult ivo de l

Inst ituto de las Mujeres del Dist r ito Federal,  sin quedar especificado e l

lugar y la hora límite para la recepción.

 La Comisión de Gobierno, no envió lo s expedientes recibidos de lo s

candidatos y candidatas y se comenzaron a realizar reuniones paralelas en

la Comis ión de Gobierno, a la que as isten las diputadas ex int egrantes de

la Comis ión de Equidad y Género.

 Como respuesta,  la Secretaría Técnica de la Comisión de Gobierno, envió

a la Comis ión de Equidad el l istado de candidatas para int egrar e l

Consejo Consult ivo.

 La Comis ión de Equidad conoce que se ha const itu ido un Grupo de

Trabajo para la rev isión de candidaturas propuestas al Consejo y que la

misma no recibe ningún comunicado en el que se establezca el or igen de

este Grupo de Trabajo.

 En el  mes de julio se realiza una reunión en la Comis ión de Trabajo par a

la revis ión de la integración del Consejo a la cual son inv itadas las

diputadas Eugenia Flores,  Susana Manzanares y Dione Anguiano, no en

su ca lidad de integrantes de la Comis ión de Equidad y Género y sin

reconocer que la Comisión sea la conductora del proceso. En est a

reunión, se propuso que una diputada  coordinara las reuniones de l grupo
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de t rabajo, quedando como posibles convocantes a las diputadas Eugenia

Flores y Ana Laura Luna Cor ia.  En esta reunión se conoce que el  grupo o

Comisión de Trabajo, está integrado por diez diputadas y diputados.86

 Se convoca a reunión de l grupo de t rabajo y con la misma fecha, la

diputada Ana Laura Luna Cor ia, so licit a se presenten propuestas sobre

lineamientos que deben regir para la elección de l Consejo Consult ivo. Las

diputadas integrantes de la Comisión de Equidad y Género envían o fic io a

la diputada María de los Ángeles Moreno , señalando que la Comis ión de

Equidad t iene entre sus funciones la atención de lo s asuntos en materia de

Equidad y Género y que ven con preocupación que desde hace

aproximadamente un año, se vienen realizando actos de exclusión y

discriminación hacia la Comis ión de Equidad a part ir  de la renuncia de

las diputadas Alicia Téllez Sánchez, Enoé Uranga Muñoz, Ana Laura

Luna Cor ia y Patr icia Garduño Morales.

A part ir  de este hecho, se realizan reuniones para t ratar temas de asuntos

en mater ia de la Comisión, que se acuerdan desde la Comis ión de

Gobierno.

 La Comis ión de Equidad y Género reconoce que la Comisión de Gobierno

es e l  órgano interno encargado de opt imizar las funciones leg is lat ivas,  sin

embargo, lo anterior no lo faculta para vio lentar la normat ividad interna

de la Asamblea Legis lat iva al adjud icarse atr ibuc iones que no le

competen. Luego entonces,  la Comis ión de Equidad queda colocada en un

86 Véase Diario de Debates 25 de abril 2002
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doble funcionamiento por sus sesiones ord inar ias y ‘‘las ot ras reuniones

vinculadas a su materia de trabajo ’’ a las que asisten como invitadas.

En dichas reuniones, se  abordaron temas de sumo interés para la

Comisión de Equidad como es la integración de las candidaturas a l

Consejo Consu lt ivo del Inst ituto de las Mujeres del Distr ito Federal y e l

Foro de Vio lencia.

Ante la situac ión irregular expuesta,  la Comisión de Equidad y Género

manifiesta su extrañeza e inconformidad al contradecir el  esp ír it u

democrát ico y plural que por la naturaleza de l Órgano Legis lat ivo es

inherente al  mismo.

 En el mes de agosto se convoca a reunión de t rabajo. Hay propuestas de

var ios diputados y diputadas del grupo de t rabajo sobre lo s lineamientos

que deben de regir para la elección de las y lo s asp irantes al  Consejo.

En el mes de sept iembre, se l leva a cabo la reunión  estando presentes la s

diputadas Susana Manzanares, Eugenia Flores y Dione Anguiano de la

Comisión de Equidad y Género, las diputadas Enoé Uranga, Ana Laura

Luna Cor ia,  Alicia Téllez,  Guadalupe Garc ía Nor iega y preside la reunió n

la diputada María de los Ángeles Moreno.

 Las diputadas integrantes de la Comis ión de Equidad y Género,

manifiestan que no han recibido respuesta a una serie de escr itos enviados

a la Comis ión de Gobierno. Abiertamente exponen sus inquietudes,

pidiendo respeto a la autonomía del trabajo de las comis iones y garant ía a

la normat ividad establecida.  La diputada María de los Ángeles Moreno,
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menciona que no t iene conocimiento de lo s o fic ios  de la Comisión de

Equidad y Género de fechas 17 de abr il  y 7 de mayo.

Como acuerdo de esta reunión de t rabajo, la diputada Mar ía de lo s

Ángeles Moreno, compromete la entrega de la minuta correspondiente a la

reunión y se reconoce que lo s convocantes a las reuniones de t rabajo de l

grupo para la int egrac ión del Consejo Consult ivo deben ser las diputadas

Ana Laura Luna Cor ia y la diputada Eugenia Flores, en representación de

la Comis ión de Equidad y Género. En ambas también, debe recaer la

responsabilidad de presentar al grupo de t rabajo una propuesta elaborada

de manera conjunta sobre los per files y la metodolog ía a  seguir para la

elecc ión de integrantes al  Consejo.

Al presidir la Comis ión de Gobierno, y en reunión del Grupo de Trabajo

para la elección de candidatas,  la diputada Patr icia Garduño Mora les,

hace del conocimiento de las y los asistentes a la misma, que no exist e

una minuta en la Comis ión de Gobierno en la que se haga constar que

ambas diputadas son convocantes. Refie re la diputada Garduño que en

conversación con la diputada Ángeles Moreno, ella no corrobora ta l

acuerdo. Que el asunto se mencionó pero que de haberse t ratado como

asunto de la Comis ión de Gobierno, ésta hub iera quedado con constancia

en actas.  Que a fin de cont inuar con lo s t rabajos de l grupo, se acuerda

que las asesoras de las diputadas elaboren una propuesta para ir

definiendo las posibles candidaturas.
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 Hasta el mes de octubre, en la elaboración de propuestas, ha t rabajado

una mesa de asesoras establec iendo los criterios de exclusión de

candidatas por las sigu ientes razones:

• Por no contar con reconocida trayectoria en la defensa de los derechos

de las mujeres y acciones a favor de la equidad entre los géneros.

• Por no contar con conocimientos,  experiencia y sensibil idad con la

realidad y demanda de las mujeres.

• Por no cumplir  con lo s requisitos de la base segunda de la convocatoria,

(datos de la organización, datos de la candidata,  trayectoria y méritos)

• No contiene la firma de quien las propone.

Las diputadas int egrantes de la Comisión de Equidad y Género  realizaron

un esfuerzo inst itucional,  apegado a la norma de lo s procesos legis lat ivos,

a fin de que se dictaminara la Inic iat iva de Ley de l Inst ituto de la s

Mujeres del Distr ito Federal,  aprobada por el  Pleno de la Asamblea

Legis lat iva. 87

Que con base en estos antecedentes, la Comisión de Equidad y Género

estaba plenamente facultada para emit ir  la Convocatoria correspondient e

para la int egrac ión del Consejo Consult ivo del Inst ituto de las Mujeres

del Distr ito Federal.

87 Véase Diario de Debates 20 de diciembre del 2001 y Diario Oficial 28 febrero del 2002
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    Los acontecimientos en torno a la so licitud de la Comisión de Equidad

y  Género para conducir el  proceso de elección de candidatas al Consejo

Consult ivo de l Inst ituto de las Muje res de l Distr ito Federal,  son

considerados por las diputadas, actos de exclus ión y discr iminación que

vio lentan la normat ividad establec ida en lo s procesos legis lat ivos y

const ituyen una afrenta al  espírit u democrático del  Órgano Legis lat ivo de l

cual formamos parte.

   Con  lo anteriormente expuesto y con la manifestación explícita sobre las

act itudes discr iminatorias que se vienen realizando las diputadas de la

Comisión de Equidad y Género, y ante el  proceso irregular para la

elecc ión de candidatas al  Consejo Consult ivo, las diputadas deciden no

participar y manifiestan su extrañeza ante el   Pleno de la Asamblea

Legis lat iva del Distr ito Federal.

El 24 de octubre del 2002 debido a lo anter ior y con fundamento ,

proponen un punto de acuerdo para que se revoque la convocator ia para la

int egración de candidatas al  Consejo Consult ivo del Inst ituto de la s

Mujeres de l Distr ito Federal,  se emit a nueva convocatoria en donde se

reconozca la at r ibución de la Comisión de Equidad y Género en la

conducción, desarro llo y dictaminación de l proceso de elección, y que se

int egren diputados y d iputadas de aquellas fracciones par lamentarias que

no estén representadas en la Comisión de Equidad y Género, de acuerdo a

las facult ades que le confieren la Ley Orgánica y Reglamento para e l

Gobierno Interior de la Asamblea Legis lativa del Distr ito Federal.
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Se da el acuerdo por parte de la comisión de gobierno sobre la propuesta

de integrac ión del Consejo Consult ivo del Inst ituto Nacional de las

Mujeres del Distr ito Federal  que se llevó a cabo de la siguiente manera:

I .-se presentó la Iniciat iva de Ley del Instituto de las Mujeres de l Distr ito

Federal,  producto de la coordinación, esfuerzo y trabajo conjunto y

proposit ivo de las diputadas pertenecientes a los part idos de la

Revo luc ión Democrát ica,  Partido Acción Nacional,  Part ido

Revo lucionario Inst itucional,  Part ido Verde Ecolog ista de México,

Partido Democracia Social  y Part ido del Trabajo. 88

II.   Se aprueba la Ley del Inst ituto de las Mujeres del Dist r ito Federa l,

t ras largas sesiones de t rabajo; buscando siempre lo s consensos.

Fina lmente a part ir de la aprobación de la misma, se cuenta con una ley

que garant iza el l ibre ejercic io de los derechos de las mujeres ,

fortaleciendo su participación igualit aria en lo s ámbitos soc ial,  po lít ico,

cultural,  económico y familiar,  resguardando los derechos que por

naturaleza les pertenecen. 89

III .  El 26 de marzo del año 2002, se publicó la convocatoria para

proponer candidatas para la integración de su Consejo Consu lt ivo, la cua l

estuvo abierta del 1º de mayo al 30 de junio del año en curso, con seis

bases establec idas. Toda propuesta se hizo llegar a la Secretar ía Técnica

de la Comis ión de Gobierno.

88 Véase Diario de Debates 23 de abril de 2001
89 Véase Diario de Debates 20 de diciembre del 2001
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IV. Con fecha 19 de junio de l mismo año, la Comis ión de Gobierno y la

Comisión de Equidad y Género de este Órgano Legis lat ivo, conformaron

el Grupo de Trabajo para la Elección del  Consejo Consu lt ivo del  Inst ituto

de las Mujeres del Distr ito Federal,  para el análisis y selección de la s

propuestas de las candidatas a conformar e l Consejo Consult ivo de l

Inst ituto de las Mujeres de l Distr ito Federal,  dicho Grupo de Trabajo se

int egró por diputadas y d iputados de los Partidos Po lít icos representados

en este Órgano Legis lat ivo, conformado por los legis ladores Patr ic ia

Garduño Morales, Jaime Guerrero Vázquez, Ana Laura Luna Cor ia, Raú l

Antonio Nava Vega, Alejandro Sánchez Camacho, Alic ia Virginia Téllez

Sánchez, Enoé Uranga Muñoz, Dione Anguiano Flores,  Eugenia Flore s

Hernández y Susana Manzanares Córdova.

Una vez const itu ido el grupo de trabajo, se designó a las diputadas Ana

Laura Luna Cor ia y Eugenia Flores Hernández como coordinadoras de lo s

trabajos de dicho Grupo.

V. El 5 de ju lio se remit ió al Grupo de Trabajo por parte de la Secretar ía

Técnica de la Comis ión de Gobierno, la lista de las candidatas a int egrar

el Consejo Consult ivo del Inst ituto,  y con fecha 9 de julio se remit iero n

los 44 expedientes correspondientes a cada una de las candidatas

propuestas que fueron recibidas en la Secretar ía Técnica de la Comis ió n

de Gobierno.

VI. En las reuniones subsecuentes se definieron lo s crit erios y la ruta

crít ica a seguir para la se lección de la s propuestas; se realizaron dos
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reuniones posteriores de trabajo en donde se l levó a cabo la verificació n

del cumplimiento de las bases de la convocatoria emit ida por este Órgano

Legis lat ivo.

VII.  En reunión de fecha 13 de noviembre del presente año, se acordó la

int egración de las candidatas a conformar el Consejo Consult ivo de l

Inst ituto de las Mujeres del Distr ito Federal.

En términos de lo antes expuesto y con fundamento en el  art ículo 41 de la

Ley Orgánica de la Asamblea Legis lat iva del Distr ito Federal y 61 de l

Reglamento para su Gobierno Inter ior,  ponen a consideración de la

Asamblea Legis lat iva del Dist r ito Federal,  la propuesta de integrac ión la

cual finalmente se logra el  27 de noviembre del 2002 con 15 mujeres.

 Con mot ivo del  Día Internacional  de la  No Vio lencia  contra  las  mujeres ,

hic ieron uso de la tr ibuna las diputadas: Jacqueline Argüelles Guzmán,

del grupo par lamentar io de l Part ido Verde Ecologista de México; Lorena

Ríos Mart ínez, del grupo par lamentar io del Part ido Acción Nac ional;

Alic ia Virginia Téllez Sánchez, del grupo par lamentar io del Part ido

Revo luc ionario Inst ituciona l;  Enoé Uranga Muñoz, del grupo

par lamentar io de Democrac ia Social  y,  el  diputado Gilberto Ensást iga

Sant iago del grupo par lamentar io del Part ido de la Revo lució n

Democrát ica.

Desde 1981, el 25 de noviembre se celebra en todo el mundo el Día

Internacional contra la Vio lencia hacia las Mujeres y las Niñas.  Esta

fecha conmemora las muertes en 1960 de Patria,  Minerva y Mar ía Teresa
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Mirabal,  hermanas y act ivistas bien conocidas de la República

Dominicana, que fueron bruta lmente asesinadas por fuerzas de la

seguridad del entonces dictador Trujillo.  Haber inst ituido esta fecha para

atender esta problemát ica, es producto del t rabajo de las  mujeres que

asist ieron al Pr imer Encuentro Feminista de Amér ica Lat ina y el Car ibe

en Bogotá Colombia en Julio del 1981.

Las legis ladoras piensan que ese es  un día reservado por la s

organizaciones de mujeres de todo el mundo para centrarse en e l

problema global de la vio lencia contra las mujeres.  Ese hecho t riste en

que todas las sociedades,  en menor o mayor grado, las mujeres y las niñas

están sujetas a abuso fís ico, psicológ ico y sexual trasciende las l íneas de

ingreso, clase y cultura.  Para comprender mejor esta situación debemos

saber qué  queremos decir cuando hablamos de vio lencia contra las

mujeres.  Al respecto , la Plataforma para la Acción de Beijing,  fue

adoptada por el  gobierno de Tr inidad y Tobago en la Cuarta Conferencia

Mundial de Mujeres celebrada en Sept iembre de l 1995, define la vio lenc ia

contra las mujeres como cualquier acto vio lento basado en el  género que

tenga como resultado, o pueda resultar en daño o sufr imiento fís ico,

psico lóg ico o sexual a las mujeres,  incluyendo amenazas de tales actos,

coerción en la vida pública o privada.

Piensan que ese es un problema en diferentes países de l mundo que

merece la atención de la Organización de las Naciones Unidas,  todo esto

por el  dramát ico incremento de la vio lencia contra las mujeres en todo e l
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mundo, ya que según est imaciones de l Fondo de Desarro llo de la s

Naciones Unidas para las Mujeres (UNIFEM), la cuarta parte de todas la s

mujeres de l mundo están sujetas a vio lac iones durante el curso de sus

vidas.

Por eso, para la fracción par lamentaria del Part ido Verde Ecolog ista de

México la conmemoración de este  ‘‘Día Internacional de no Vio lenc ia

Contra las Mujeres’’ merece una mayor relevanc ia ya que no só lo se

cumplen veint iún  años desde que mujeres lat inoamericanas lanzaran ésta

inic iat iva, hoy reconocida mundia lmente,  sino porque se produce en

momentos en que la histo r ia reciente,  como en el  caso de las mujeres

asesinadas en Ciudad Juárez, nos ha puesto de frente con esa situació n

ante la cual es necesario pronunciarse.

Legis ladores del Part ido Verde Ecolog ista,  en diferentes part icipaciones,

han  hecho señalamientos en donde se reconoce el nive l de avance

logrado por la soc iedad y de su importante influencia en el diseño e

instrumentación de diversas po lít icas gubernamenta les.  Sin embargo a

nive l mundia l el  problema sigue vigente debido a que la propia ONU

seña la que alrededor del mundo las mujeres cont inuamos siendo víct imas

de las formas más atroces y variadas de vio lencia, porque de un 25% a

75% de mujeres son agredidas en sus hogares; y que un cuarto de todas

las mujeres del mundo han sido vio ladas durante su cic lo de vida.
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La vio lencia se presenta en forma de insultos,  chanta jes,  amenazas,  celos,

golpes y somet imientos físicos y sexuales,  que con el t iempo afectan a la

int egración familiar.

Aunque, en muchos casos aún persiste el  temor al ‘‘qué dirán’’,  en la

Ciudad de México las mujeres de todos los estratos soc iales  están

denunciando como nunca antes la vio lencia intrafamiliar de que son

objeto .

El Partido Verde Ecologista de México manifiesta que, no obstante lo s

avances que como soc iedad unitaria ha alcanzado, a nivel de equ idad

entre géneros,  es un problema en el  que poco se ha preocupado y ocupado

la misma sociedad, mot ivo por el  que aun existen graves injust icias

contra las mujeres, no obstante ser mayor ía de poblac ión respecto a lo s

varones. Esta s ituac ión se convierte en un rezago legal que también es

causa importante de discriminación por la falt a de igualdad de

oportunidades.

Hay que reconocer lo s dist intos avances en materia de desarrollo soc ial,

producto de polít icas educat ivas y en materia de salud, sin embargo aun

son preocupantes algunas cifras rec ientes de la Procuraduría capit alina

donde se señala que se han atendido a 18 mil 848 víct imas de vio lencia

intra familiar,  de las cuales el  88 por ciento han sido mujeres,  el  10 por

ciento menores de edad, cant idad que en opinión de las mismas

autoridades hace que el porcentaje de mujeres víct imas de vio lencia en la

Ciudad de México es superior a la que se tiene a nivel mundial.
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Es decir ,  dicha  cifra nos muestra que lo s hombres t ienen la poco honrosa

venta ja,  respecto de la cifra del  75 por ciento de la vio lencia en contra de

las mujeres reconocido por la Organización de Naciones Unidas,  ya que

en la Ciudad de México estamos en 88 por ciento de vio lencia contra las

mujeres.

Los legis ladores reconocen que este importante asunto público no so lo es

un asunto de mujeres.  Es un asunto de hombres y de mujeres.

Por ello, es que el ánimo de ser posit ivos propugnan por el inic io de la

construcción de una cultura de respeto que tenga su or igen en el  hogar

mismo, se refuerce con la educación y se afiance en la sociedad. De esa

manera, consideran que la equidad en las oportunidades de estudio,

t rabajo y vida publica se darán de manera natural y no como producto de

dadivas,  sino como producto del ejercic io de un derecho.

De esa manera habrá posibilidades de hacer viab les los derechos y

obligaciones contenidas en las reformas al  Código Penal de l DF, mismo

que  sobre vio lencia familiar establece que la omis ión ante el ma lt rato es

también vio lencia.

Los integrantes del part ido Verde Ecologista,  dicen no a la Vio lencia

contra Mujeres y Niños, y  se comprometen a crear un mundo sin

vio lencia.

De esta manera, ellos creen que evitaran delitos comet idos contra poco

más de la mitad de la población del mundo.
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La Diputada Lorena Ríos Mart ínez mencionó que mientras los grupos

polít icos negaban el acceso a la mujer,  el  Partido Acción Nacional desde

su fundación con Manuel Gómez Mor ín, en 1939, incorporó a las mujeres

a la vida del part ido con la fi lo so fía de que la po lít ica era una noble

empresa donde podían part icipar las esposas, madres e hijas s in temor

alguno.

Antes de que a la mu jer se le reconociera su derecho al voto, el PAN ya

había exig ido el reconocimiento de este derecho.

Los grandes problemas que aquejan a la mujer históricamente y que

siguen representando un gran reto es la vio lencia de género, tema que ha

logrado un mayor consenso soc ial para ubicarse como un problema de

int erés nacional e internacional.  E l consenso constru ido alrededor de la

vio lencia de género como una vio lación grave a los derechos humanos de

las mujeres,  ha permit ido ciertos avances en el terreno leg islat ivo y en

mater ia de po lít icas públicas.

La vis ión mascu linizada de la vida y la invis ibil ización de la vis ió n

femenina,  ha mantenido en condiciones de desventa ja social  a las mujeres

y las co loca en situaciones de alta vulnerabilidad, como puede ser e l  caso

de la vio lencia manifestada desde el punto de vista psico lóg ico, físico ,

emocional y sexual en el  que la mujer está inmersa en algún t ipo de

vio lencia.

El uso de la fuerza nos remit e al  concepto tradicional de poder; el  poder

de dominar,  de intervenir en la vida de ot ros y ot ras para cast igar,  ignorar
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o arrebatarles lo s derechos a lo s bienes materiales o simbó licos. El poder

no existe so lamente como poder de dominio ; todas las relaciones implican

el poder.  Todos los hechos soc iales y culturales son espacios de poder ,

así  pues el trabajo, lo s haberes,  los conocimientos,  la sexualidad, lo s

afectos, las cualidades, las cosas, los bienes, el cuerpo, la subjet ividad,

son recursos para ejercer el poder.

La confrontación de la mujer con el  poder exter ior opresivo, que llega a

t raduc irse en vio lenc ia, no agota la compleja problemát ica que viven las

mujeres en torno al poder,   pero en las relaciones con los hombres en la

sociedad, en las inst ituciones pr ivadas y públicas, las mujeres están

somet idas a l poder del dominio patr iarcal.

En esos mismos espacios, en esas relac iones soc iales,  en las formas de

comportarse, de sent ir,  de percibir el mundo y de actuar sobre él,  las

mujeres son también poderosas,  porque el poder no es un idireccional,

sucede en el espac io de las relaciones sociales y es dialéct ico.  De esta

manera, las mujeres pueden estar somet idas al poder patr iarca l y a l mismo

tiempo pueden ser poderosas en otros ámbitos.

Gracias a la lucha de las mujeres y organizaciones civiles,  hoy en d ía

contamos con la Ley de Asistencia y Prevención a la Vio lencia Familiar,

la cual hizo obligatoria la creación de un idades de atención. Asimismo, e l

30 de diciembre de 1997, se modificaron, derogaron y adicionaron

diversas disposiciones civiles y pena les federales y locales,  a fin de
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t ipificar la vio lencia familiar como delit o,  y para definir la como causa l

de divorcio y la l imitación en el  ejercicio de la patr ia potestad.

A pesar de estos avances, la problemát ica se sigue dando en muchos

hogares, donde la vio lencia es el dest ino para muchas. Só lo de 1999 a

2000, el  servic io de línea ‘‘Mujer’’ atendió 1,800 llamadas relac ionadas

con sit uaciones de vio lencia.   Por otra parte,  en el mismo per iodo la

Fiscalía para Delitos Sexuales atendió 3,271 personas, de las cuales e l

92% fueron mujeres.

Reconocieron las autoridades y lo s organismos no gubernamenta les que

las dos terceras partes de las familias capitalinas sufren algún grado de

vio lencia.

El Part ido Acción Naciona l siempre ha estado atento de la problemát ica

que viven las mujeres, es por esto que a t ravés de sus espacios muchas

mujeres hemos encontrado canales de part icipación, que nos permit en

inc idir en las po lít icas públicas a través del propio partido, del trabajo

legislat ivo o del servicio público; sin abandonar el  programa de asistencia

para apoyar a las mujeres en su función familiar,  sobre todo a aquéllas

pertenecientes a los grupos vulnerables como los que de manera

tradicional y ejemplar opera el  DIF y la Secretaría de Desarro llo Social.

Cada vez más, se afirma un sistema integral or ientado a establecer

órganos y programas dest inados a atender a las mujeres en todos lo s

ámbitos de su participación en la co lect ividad, mediante po lít icas

públicas con perspect iva de género.
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Hoy, en la mayor parte de nuestro país se encuentran insta ladas agencias

de este t ipo. Hay que recordar que también gracias a,  las mujer es

leg isladoras y organizaciones no gubernamentales y part idos po lít ico s

como el  Part ido Acc ión Nacional,   hoy también contamos en el  Distr ito

Federal con lo s Centros de Atención a la Vio lencia Familiar (CAVI), y e l

Centro de Terapia para Apoyo a Víct imas de Vio lencia Sexual.

Desgraciadamente la ut il idad de estos centros no ha sido muy efic iente y

no ha tenido los resultados esperados por falt a de la sensibilidad y e l

enfoque de género.

Fina lmente, con el esfuerzo de cada una de las mujeres mexicanas, desde

su hogar, su esfera laboral,  en lo po lít ico , en las organizaciones, hemo s

podido ser y plasmar nuestro est ilo e influir en el  diseño de un mundo

contemporáneo, rompiendo los esquemas r ígidos y vert icales de un

sistema patr iarcal para transformarlo en un sistema creat ivo, de diálogo,

de co laboración y de consenso.

Con el compromiso, perseverancia y vo luntad de miles de mujeres se ha

logrado abr ir lo s o jos de la sociedad hacia una cultura de equidad de

género que apenas da sus pr imeros pasos. Se ha conseguido estar

presentes cada vez más en la esfera laboral,  académica, cultural;   l levar a

la arena pública los problemas más ínt imos de la mujer como la vio lencia ;

abr ir  canales de denuncia y part icipar con ideas,  sueños y aspiraciones en

la construcción de leyes más justas e influir  en la creación de mecanismo s

de protección de lo s derechos de las mujeres.
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Hay que inf luir en la perspect iva de género de manera que se redefinan

nuevas estrategias y prior idades para así establecer nuevos equilibrios

para inc idir en la disminución, y por qué no, en la erradicación de las

desigualdades de género que aún prevalecen en nuestra cultura.

El PAN vuelve a recordar que el  25 de noviembre es un día reservado por

las organizaciones de mujeres de todo el mundo para centrarse en e l

problema global de la vio lencia contra las mujeres.

Sin lugar a dudas este día se ha convert ido en un momento fundamenta l

de reflex ión para todas las mujeres, en el sent ido de que nos obliga

evaluar sobre los avances y el rezago que todavía existe sobre la

vio lencia que se ejerce hacia las mujeres,  no só lo en nuestro país sino

alrededor del mundo.

Este año se reafirma que la vio lencia contra las mu jeres sigue siendo una

práct ica común en diversos pa íses de l mundo.  Miles de personas

rechazan dicha sentenc ia por considerarla injusta y desventa josa para la

mujer.

 Por ello,   debemos hablar  a favor de las mujeres que habitan nuestra

t ierra, mujeres jóvenes y de edad avanzada, de todas las religiones,

orígenes étnicos y medios soc iales,  mujeres indígenas, migrantes y

discapacitadas, una pluralidad que nos enorgullece sin duda, pero que

confluye por desgracia en el facto r denominado de la discr iminación y la

desigualdad.
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Nuestro país tampoco está ajeno a este t ipo de t ratos, ya que hay muchas

mujeres que son maltratadas y last imadas. La cultura del machismo sigue

prevaleciendo y con ello la vio lencia no sólo es a las mujeres sino a todo

el núc leo familiar,  afectando a los hijo s, que es lo más preocupante, e

inculcándoles a lo s varones la cont inuidad de una cultura que afecta a

todos por igual.

El PAN exige que el Estado mexicano establezca medidas eficaces para

que cese el trá fico de mujeres y niñas.

Reclaman además, medidas concretas y acciones gubernamenta les

articuladas con los organismos no gubernamenta les,  para eliminar toda

forma de vio lencia hacia las mujeres.

La vio lencia contra la mujer const ituye una vio lación de lo s derechos

humanos y las l ibertades fundamenta les e imp ide total o parcialmente,

que la mujer goce de dichos derechos y libertades.

Hay que esforzarse para garant izar en la mayor medida y dentro de l

marco de cooperación nacional que la s mujeres y niñas objeto de

vio lencia dispongan de asistencia especializada, de servicios de

rehabilitac ión, de ayuda para el cuidado y manutención de lo s niños, de l

asesoramiento jurídico adecuado, de los servicios,  refugios y programas

sociales,  y de la salud necesaria.

El compro miso que el PAN cree que se debe asumir es que un día como

éste debe de ser para incorporar mayores garant ías sociales para todas

aquellas personas que son víct imas de la vio lencia dentro del hogar ,
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impulsando para ellas un perfil  democrát ico y progresista que cristalice

plenamente sus derechos y anhelos de luchar por su propia superació n

personal,  profesional y ciudadana.

En México durante muchos años el  derecho a last imar a mujeres se daba a

partir  de la falt a de una regulación legal.  Así,  la vio lencia no era

cast igada ni sancionada. Muy paulat inamente esta situación ha cambiado

y se ha ido avanzando en la defensa de la s mujeres, un avance demasiado

lento para un problema que ha generado muchas muertes y t raumas

sociales.

Hay que recordar que la vio lencia domést ica es una de las pr imeras

causas de atención médica que afecta el  estado físico, menta l y

product ivo de las mujeres.  La vio lencia es una manifestación clara de la s

relaciones de desigualad entre hombres y mujeres que afecta el ejercic io

de los derechos humanos y las l ibertades fundamenta les de l género

femenino.

Lamentablemente,  y a pesar de lo s avances legis lat ivos, la vio lencia se

incrementa con las crisis económicas,  ya que las mujeres se ven expuestas

a la vio lencia física por parte del compañero del hogar debido a que e lla s

son las encargadas de administrar la pobreza y en ellas recae el peso de

los gastos familiares.

El problema de la vio lencia no puede ser individualizado , ya que incide

en el núcleo básico de las sociedades y la familia; el t rauma no es sólo

para la mujer dañada o last imada, sino para todos los miembros de su
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familia,  que en muchos casos seguirán arrastrando una cultura machista

que es terrible,  y este machismo no sólo puede adjud icársele a lo s

hombres, muchas mujeres están en contra de las propias mujeres y a ella s

hay que enseñar les primero a respetarse y amarse a sí  mismas; es decir,

avanzar en la cultura de la so lidar idad ent re los géneros.

En México hace falta una mayor regulación leg islat iva,  pero sobre todo

sigue sin conso lidarse una cultura a favor de la no vio lenc ia para todos,  a

unos se les maltrata no só lo dentro de la familia,  sino también por parte

de dist intas instancias u organizaciones. Han sido muy comentados lo s

casos de malt rato hacia mujeres embarazadas, con salar ios desiguales por

el mismo trabajo entre hombres y mujeres.  Por ello tenemos el  reto de

evitar la discr iminación y vio lencia no sólo en la familia, sino en todos

los ámbitos en donde exista.

Hasta el momento no se han o frecido respuestas posit ivas a todas aquella s

familias que han s ido afectadas.  El pronunciamiento frente a la lucha de

las mujeres por la no vio lencia es una deuda pendiente en nuestro país y

en la Ciudad de México.

En nuestro país las mujeres que viven frente a situaciones vergonzosas no

so lamente vulneran la condic ión física de las mujeres,  sino que vu lneran

también la integr idad en su conjunto de los hombres y de las mujeres en

México.

Este pronunciamiento debe de llevarnos, como nos ha llevado en muchas

ocasiones esta Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal a convenir,  a
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concertar iniciat ivas que permit an cerrar esta brecha que aún es

vergonzosa en nuestra ciudad: la vio lencia hacia las mujeres.

Nos preocupa mucho que cuando se asesinan a familiares de funcionar ios

inmediatamente aparecen los culpables.  ¿Por qué con las mujeres no se

les presta la misma atención?

 Hacen un llamado a todos los leg isladores, a los diputados y a las

diputadas de la Asamblea Legislat iva para que desde las diferentes

comisiones legis lat ivas hagan lo suficiente para que en nuestra

legislación existan sanciones penales,  c ivi les,  laborales  y administrat ivas

para cast igar y reparar lo s agravios infr ingidos a las mujeres que sean

objeto de vio lencia.

En este día las mujeres de México reclaman par idad e instrumentos

inst ituc ionales que garant icen el derecho de las mujeres a la igualdad de

oportunidades y recursos financieros incorporados a los presupuestos en

los 3 niveles de gobierno.

Es necesario que se consigne en el presupuesto de egresos del Dist r ito

Federal lo s recursos adecuados y suficientes para los programas

gubernamenta les contra la vio lencia y la vigilancia de lo s derechos

humanos.

Por eso, se pronuncian para que en el presupuesto como en el marco

jur ídico, se exprese esa vo luntad po lít ica de avanzar hacia esa igualdad y

el reconocimiento pleno de lo s derechos de las mujeres,  a lo largo y

ancho de nuestro país y en el  mundo.
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     Hemos podido observar las d iferentes propuestas presentadas por la s

mujeres del  PRI y un poco de otros partidos.  Esto no lleva a entender que

hay que recorrer un largo trecho para obtener cambios. Sin embargo no

siempre las mujeres que ocupan cargos se comportan como ta les,  sino que

a veces lo hacen como sujeto polít ico.

Los cambios que se intentan a favor de las mujeres generalmente son en

el aspecto de la vio lencia, pero en cuanto a cuest iones de espacio s

todavía es muy poco lo que se ha logrado.
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CAPITULO

4

Comparación de las legislaturas I y II.

En este capítu lo se pretende observar si  hubo algún cambio, avance o

retroceso entre las legis laturas, respecto al número de mujeres en la

ALDF y observar si  se dieron reformas legales que tuvieran efecto en lo s

procedimientos de la elección.

Esto nos mostrará si hay una mayor part ic ipación de las mujeres como

resultado de las reformas rea lizadas.

Además, esta información finalmente nos revelará  de qué manera afectan

las reformas a la part icipación po lít ica de las mujeres.
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4.1.- Aportaciones Centrales de las Reformas al Código

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

(COFIPE)

Durante la sesión del 30 de abr il,  el  Senado de la República aprobó

diversas reformas y adic iones al COFIPE para garant izar la obligación de

que los part idos po lít icos cumplan, cabalmente con la norma que t iende a

la igualdad entre los hombres y las mujeres, sin dist inción de todas la s

prerrogativas que en materia electoral t iene asignadas.

Las modificaciones se convert irán en un mecanismo que evita que lo s

part idos po lít icos simulen el cumplimiento de las disposiciones de l

COFIPE a través  de la inc lusión de candidaturas de mujeres en e l

apartado de suplencias o so lamente otorgándoles calidad de propietarias,

pero situadas en lo s últ imos lugares de las l istas de representació n

proporcional.

Las modificaciones al  COFIPE significan un avance trascendenta l en la

democracia del pa ís,  ya que colocan a las mujeres en posibilidad de

participar equitat ivamente en la vida po lít ica nacional.

Las mujeres mexicanas desde hace varios años, y part icularmente durante

los procesos electorales de 1988, 1991 y 1994, han mostrado gran

inquietud por participar po lít icamente y han defendido su derecho a ser

tratadas sin discr iminación alguna por el  hecho de ser mujeres.  Con la
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aprobación de las modificaciones al COFIPE, este derecho legít imamente

reconocido se eleva al  rango de disposición legal.

A nivel internacional México se ha compromet ido con  la lucha por lo s

derechos po lít icos de las mujeres; el que ahora existan mecanismos que

posibilit en la equidad en las cont iendas electorales es parte de l

cumplimiento de esos acuerdos.

Desde 1993 se asentó en el COFIPE una recomendación para que lo s

part idos polít icos promovieran una mayor part ic ipación po lít ica de las

mujeres y para que sus candidaturas a Diputados y Senadores no

contuvieran a más de un setenta por ciento de representantes del mismo

sexo. Esta disposición se convirt ió en una recomendación incumplida por

no t raer aparejada una sanción. Es decir,  ésta disposic ión no obligaba a

las fuerzas po lít icas a cumplir con las cuotas para las mujeres.

La inic iat iva de modificaciones a l COFIPE,  presentada en noviembre de l

año 2000, proponía los mecanismos de obligatoriedad para garant izar que

las candidaturas no excedieran del setenta por ciento para cada sexo.

Sobre esta propuesta se t rabajó y se generaron los mecanismos y la s

sanciones que la hic ieran posible.

Resultado de un gran trabajo de negociación y de diálogo en búsqueda de

consensos, el  dictamen presentado contó con el aval de todas las fuerzas

polít icas representadas en la Cámara de Diputados.
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Las reformas aprobadas plantean claramente que las l istas completas de

candidatos a Diputados y Senadores,  por los princip ios de mayor ía

relat iva que registren lo s  part idos po líticos, podrán contener más de l

setenta por ciento de candidaturas propietarias de un mismo sexo. Con

ello se evita que las mujeres de jen de estar sólo en sup lencias,  como ha

ocurrido en muchos de lo s casos.

Se consigu ió también que en las listas de candidaturas por representació n

proporc ional la frecuencia mínima de colocación para cualquier sexo sea

de uno de cada t res lugares para lo s t res  pr imeros segmentos de t res

candidatos en cada circunscripción. Esto significa que las mujeres dejarán

de ocupar los últ imos lugares de las listas plurinominales.

El conse jo General de l Inst ituto Federal Electoral estará facult ado para

sanc ionar a los part idos po lít icos que incumplan con alguna de la s

disposiciones; las sanciones las podrán ir  desde la amonestación pública

hasta la negat iva de registro de las listas que presenten lo s part idos.

Estas reformas representan ventajas no sólo a nive l po lít ico, ya que se

inscr iben en el  marco de la transformación hacia una sociedad, que

reconozca las demandas y los derechos de las mujeres mexicanas,  quienes

representan más del cincuenta por ciento de la población.

  Todo esto proviene de que el Código Federal de Inst ituciones y

Procedimientos Electorales,  anter iormente tenía  como una de la s

obligaciones de los part idos po lít icos nacionales, “garant izar la
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participación de las mujeres en la toma de decisiones en la s

oportunidades po lít icas”90

Además, es importante observar que el art ículo 175 se subdivide en tres

inc isos en lo s que se habla de l porcenta je en cuanto a la part icipac ión y la

amonestación para el part ido po lít ico o coalic ión que no realice la

corrección.

   Hemos encontrado grandes avances en cuanto a la part icipación de la s

mujeres que se han hecho evidentes en las reformas al  COFIPE.

Definit ivamente, esto introduce el concepto de equidad entre los géneros

como un derecho ciudadano que permit irá,  en el corto plazo, dar un t rato

más equit at ivo a las mujeres,  lo que provoca un sent imiento posit ivo 91

Es importante aclarar que  las reformas al COFIPE tendrán una vigenc ia

mínima de  cinco procesos electorales a partir  de l año 2003 y por tanto

este t ipo de disposiciones t ienen que ser temporales para que poco a poco

se llegue a una proporción equitat iva entre hombres y mujeres.  S in

embargo en nuestro periodo de estudio no podremos llegar a observar lo s

resultados.

A pesar de todos estos cambios en la ley, probablemente sea necesar io

que se creara un organismo encargado de vigilar que ésta se cumpla.

También pensamos que esto se debería l levar a cabo en todos los códigos

electo rales locales para que poco  a poco se haga una realidad.

90 COFIPE,  Capítulo IV, Artículo 38.
91 Como lo menciona Patricia Espinosa Torres presidenta del Instituto Nacional  de las Mujeres en una
entrevista al Diario Reforma, el 3 de mayo del 2002: “Ya apremiaba una reforma así por el rezago cultural
histórico de las mujeres, más que todo es por justicia, fue un acto de justicia y es un paso más para lograr la
equidad”
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4.2.- Reformas al Código Electoral en relación a las mujeres.

Las últ imas reformas realizadas al  Código Electoral  de l  Distr ito Federa l

no incluyen cambios en cuanto a la part icipación de las mujeres.  Es dec ir ,

cont inúan estableciendo el mismo porcenta je de 70% para un mismo

género, que lo s part idos po lít icos no podrán exceder  al postu lar a sus

candidatos. A pesar de la cuota, no exis te sanción cuando se realiza e l

procedimiento para regist rar a los candidatos a los puestos de elecció n

popular.

4.3.- Cambios en los Estatutos del PRI

La XVII Asamblea del PRI realizada en 1996 en la Ciudad de México en

lo que se refiere a lo s Estatutos del  Partido ,  se  menciona que las mujeres

se integrarán en un solo organismo polít ico de carácter nacional,

inc luyente, que comprenda a las organizaciones y corr ientes

revo lucionar ias femeniles adher idas al  Part ido92;  respecto a los cargos de

dir igencia del part ido (en la estructura territo ria l,  tanto en sus ámbito s

nacional,  estata l  como municipa l),  así  como las l istas naciona l y

92 Véase Estatutos del PRI, sección 4 del Art. 35.



117

regionales de candidatos a cargos de elección popular que por el  princ ipio

de representación proporcional presente el Part ido para su registro en las

elecc iones federales y también para las l istas estata les de candidatos a

cargos de elección popular por el  principio de representació n

proporc ional,  (en el caso de procesos electora les estatales),  estos no

deben inclu ir  proporción  mayor a 70% de militantes de un mismo sexo 93

Al inter ior del Part ido, las dir igentes del Organismo de Mujeres que

resulten electas democrát icamente a nive l nacional,  estatal,  municipa l y

distr ita l  o delegacional,  para el  caso del Distr ito Federal,  formarán parte

de los comités respect ivos y tendrán representación equiva lente a la de

los sectores dentro de la estructura part idista.94

 Dentro de las propuestas que se dieron en la XVIII Asamblea de l PRI,  se

formalizó la parte correspondiente a lo s compromisos con las mujeres

(Estrategias Po lít icas) acordando exigir el  pleno respeto a los derechos de

las mujeres en todo el país atendiendo a las diversas circunstancias

personales y familiares que viven cot idianamente, para enfrentar su

situac ión económica, soc ial  y po lít ica abanderando de manera oportuna e

inmediata sus causas; inst rumentar acciones y práct icas de capacit ación y

orientación y concient ización para todas las mujeres,  especialmente las de

baja esco laridad o con alguna desventaja a fin de que conozcan sus

derechos y cuenten con los elementos para lograr su realización y

93Véase Estatutos del PRI, art. 36 y 37
94 idem, p.29
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crecimiento como ser humano y poder exigir sus reivindicaciones; exigir

la incorporación de la perspect iva de género y equidad en todos lo s

documentos básicos y acciones de l Part ido , garant izando su presencia en

el ejerc icio de la po lít ica y el poder; impulsar,  apoyar y respetar la s

formas de organización y representación que fortalezcan su presencia y la

defensa de sus causas y promuevan la par tic ipación part idaria de la mujer

en puestos t itu lares de elección popular y de dirigencia,  respetando la

diversidad de sus condic iones de edad, estado civil  y situación social,

milit ancia y trabajo po lít ico.

Respecto a los procesos electorales federales, estata les y munic ipales ,

que se r igen por el  principio de mayor ía relat iva,  el  Part ido promoverá en

términos de equidad que se postu le una proporción no mayor del 50% de

candidatos de un mismo sexo, lo que será aplicable tanto para candidatos

propietarios como para suplentes95 .  Todo esto fue resultado de la XVIII

Asamblea.

También en la XVIII Asamblea General de Delegados se acordó que

aquellos militantes que solicit en ser postulados a estos puestos, deben

contar,  además de con los requis itos anteriores,  con 25% de apoyo ó de la

Estructura Territo rial  del Distr ito Federal,  de algún secto r u organizació n

del part ido ó de Consejeros po lít icos ó con el 10% de lo s afiliados a l

Partido. Se decidió también que los candidatos deberán separase de

cualquier puesto de dirigencia en el  Part ido por lo menos 90 días antes de

95 Véase Titulo Cuarto “De la elección de dirigentes y de la postulación de candidatos a  cargos de lección
popular”, Capítulo II, Sección 2, Artículo 167
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la fecha límit e de regist ro de la candidatura. Los candidatos deberán

aprobar su conocimiento de los Documentos Básicos del Part ido,

comprobar una militancia de 3 años y ya no 5 de militancia, así como 3

años de residencia en la delegación para la que deseen compet ir.

Otro punto ubicado dentro de esta últ ima Asamblea, es que el  Part ido

Revo lucionario Inst itucional crea la Comis ión de Procesos Internos,

órgano permanente de conducción de los procesos de elección de

dir igentes y candidatos y se establecen los métodos para elegir a lo s

candidatos,  cuyos  procedimientos deberán ser por medio del voto libre,

secreto,  directo e intransferible.  Estos métodos  son:

• Elección directa.

• Asamblea de Delegados

Además, se acordó que el registro de estos candidatos ser ía llevado a

cabo por el Comit é ejecut ivo Nacional ante las autoridades competentes.

También se acordó que, los diputados plur inimonales o de Representació n

Proporcional,  deberían prest igiar al Part ido, sus servic ios al Part ido en

elecc iones y su organización deben valorarse,  los candidatos deberán

cumplir con un perfil  adecuado para cubr ir el  puesto .

Como ya mencionamos, hasta  antes de la XVIII Asamblea General de

Delegados,96  el  Part ido Revo lucionario Inst itucional escogía a sus

candidatas basándose en la idea de que, más del 70% de candidatos de un

mismo sexo, no podían acceder a posic iones de elección popular y de

96 llevada a cabo durante el mes de noviembre del 2001
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dir igencia part id ista y para que, de esta forma se pudieran abr ir  la s

posibilidades  y oportunidades de ser propuestas como candidatas a

puestos de representación popular,  de acceder a puestos direct ivos y a lo s

procesos de toma de decis iones.

  Si comparamos la XVII  y XVIII  Asamblea encontramos que se han

dado cambios sobre todo en lo que se refiere al  tope de part icipación de

milit antes de un mismo sexo. Por tanto esto significa una oportunidad de

mayor part icipación para las mujeres lo que  se podr ía t raducir en e l

futuro en el acceso a cargos de elección popular.

Es importante mencionar que durante la XVIII Asamblea Nacional de

Delegados del Part ido Revo lucionar io Institucional,   el  Part ido modificó

significat ivamente sus Documentos Básicos, y para el caso de este

trabajo, estos cambios no se verán reflejados sino hasta la Tercera

Legis latura de la ALDF, sin embargo, estos cambios serán mencionados

debido a que fueron realizados durante el per iodo de estudio (1997-2003)

Actualmente para garant izar una mayor participación en la toma de

decis iones y en las oportunidades de acceso a puestos de elección popular

a las mujeres, se establece que las listas de candidatos a cargos de

elecc ión popular que presente el  Part ido, no podrán incluir más de 50%

de candidatos de un mismo sexo, salvo en el caso que sea consult ada la

milit ancia, este principio se deberá observar en cada segmento de 10

candidatos. Un cambio importante fue que, además de que las l istas se
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deberán int egrar con equidad de género, estas deberán procurar incorporar

un tercio de jóvenes, de hasta 30 años. Este cambio se podrá observar a

part ir  de las elecciones del 2003.

   Esto nos dice que los cambios t ienen que empezar desde el inter ior de l

part ido. Es decir,  si  éste promueve más espac ios para las mujeres en sus

reglamentos,  será posible lograr que lo s o tros partidos también lo hagan y

que además se transformen los ot ros ordenamientos generales.

Las mujeres han ido logrando sus propósitos en cuantos a cifras

participat ivas. Pero lo que hemos observado es que a pesar de esos

cambios, es que no se consiguen debido a que no hay generalidad en lo s

reglamentos.

Esto nos quedará más claro cuando nos enfoquemos a los números que

reflejan la part icipación de las mujeres.

4. 4.- Comparativo de candidaturas Legislaturas I y II.

 Una de las diferencias que hay entre la 1ª y 2ª Legislaturas de la ALDF

es la cant idad de part idos que contendieron en cada una.

 En la 1ª Legis latura nos encontramos con 8 part idos los cuales

contendieron en forma independiente.  En la 2ª  Legis latura  nos

encontramos ante un escenario diferente ya que fueron 11 lo s part idos que

contendieron en la elección, dándose 2 coaliciones,  abajo descrit as,  que
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agruparon a 7 de estos part idos, de tal manera que  contendieron

finalmente 2 coaliciones y 3 partidos en las elecc iones por  la 2ª

Legislatura de la ALDF.

  Los part idos que contendieron por lo s puestos de elección popular de la

I Legislatura (1997- 2000) de la ALDF fueron:

1. CDPPN. Convergencia por la Democracia. Part ido Polít ico

Nacional

2. DSPPN. Democrac ia Socia l.  Part ido Polít ico Nacional

3. PCD. Partido Centro Democrát ico

4. PAN. Partido Acción Nacional

5. PRD. Partido de la Revo lución Mexicana

6. PRI. Partido Revo lucionario Inst itucional

7. PT. Partido del Trabajo

8. PVEM. Partido Verde Eco log ista de México.

Los part idos que contendieron a lo s puestos de elección popular de la II

Legis latura (2000-2003) de la ALDF fueron:

1. Alianza por el  Cambio. PAN (Part ido Acción Nacional),  PVEM

(Partido Verde Eco log ista de México)
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2. Alianza por México. PRD (Part ido de la Revolución Democrát ica),

PT (Partido del Trabajo),  CDPPN (Convergencia por la

Democrac ia.  Part ido Polít ico Nacional),  PAS (Part ido Alianza

Social) ,   PCD, (Part ido de Centro Democrático) y PSN (Part ido de

la Sociedad Nacionalista).

3. DSPPN. (Democracia Social.  Part ido Polít ico Nacional)

4. PARM. (Part ido Autént ico de la Revo lución Mexicana)

5. PRI. (Partido Revo lucionario Inst itucional)

En las dos Legis laturas, la competencia real se dio entre los 3 part idos

con mayor representación po lít ica,   PAN, PRD y PRI.

 En la 1ª  Legislatura e l  PRI quedó como 2ª fuerza polít ica en la capit al,  y

en la 2ª Legislatura como 3ª fuerza po lít ica.

 En la 1ª Legis latura de la ALDF el PRI obtuvo, en la elección de

diputados por el  princip io de MR, 908,572 votos,  es decir,  el  23.6%, en la

2ª Legis latura obtuvo 955,308 votos,  es decir,  el  22% de lo s votos totales.

Debido al  incremento en el  número de votantes,  a pesar de haber obtenido

46,736 votos más, en comparación con la leg islatura anterior,  el  part ido

vio reducido 1.6% de sus votos, respecto al porcentaje obtenido en la

legislatura anterior.  E l PAN obtuvo en la 1ª  Legis latura 695,880 votos,  es

decir,  18.1% de los votos totales y en la 2ª Legislatura, con Alianza por

el Cambio, obtuvo 1,521,124 votos,  es decir ,  35.06% de lo s votos totales.
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El PRD obtuvo en la 2ª Legis latura 1,499,743 votos,  es decir,  34.53% de

los votos totales.

Del tota l de candidatos de los procesos electorales de la I  Legis latura de

la ALDF, de lo s 132 candidatos,  el  PRI postuló un total  de 37 mujeres,  e s

decir,  el  28.03%, teniendo así  que de lo s 80 candidatos (40 propietarios y

40 suplentes) de MR, el part ido postuló a 28 mujeres siendo el 35% de l

tota l  de candidatos,  hubo 12 mujeres propietarias y 16 suplentes,  es decir ,

30% de mujeres propietar ias por MR, 40% de mujeres suplentes de MR97.

Respecto a los 52 candidatos de RP (26 propietar ios y 26 suplentes),  e l

partido postuló a 8 mujeres siendo el 15.38% del total de cand idatos,

hubo 4 mujeres propietarias y 4 suplentes,  es decir,  15.38% de mujeres

propietarias y 15.38% de mujeres sup lentes98.

Del total de candidatos de los procesos electorales de la II Legis latura de

la ALDF, de lo s 132 candidatos,  el  PRI postuló a un to tal  de 40 mujeres,

es decir,  30.30%, teniendo así que de lo s 80 candidatos de MR del PRI, e l

partido postu ló a 25 mujeres s iendo el 31.25% del total  de candidatos,

hubo 6 mujeres propietarias y 19 suplentes,  es decir,  15% de mujeres

propietarias y 47.5% de mujeres suplentes99.   Respecto a los candidatos de

RP, el  part ido postuló a 16 mujeres es decir,  el  30.76% del total  de estos

97 Véase Tabla 1 del anexo
98 Véase Tabla 2 del anexo.
99 Véase Tabla 3 del anexo
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candidatos,  hubo 7 mujeres propietarias y 9 mujeres suplentes,  es dec ir ,

26.92% de mujeres propietar ias y 34.61% de mujeres suplentes100.

En general  nos encontramos con que del  porcentaje de mujeres candidatas

a los puestos de elección popular,  en la 1ª  Legislatura el  part ido postu ló a

35% de mujeres para los puestos de elección de MR y 15.38% de mujeres

para los puestos de elección de RP.

En la 2ª Legis latura el part ido postu ló a 31.25% de mujeres para lo s

puestos de elección de MR y 30.76% de mujeres para los puestos de

elecc ión de RP.

Por lo tanto,  hubo un aumento del  total  de candidatas de la  1ª  Legislatura

a la 2ª Legis latura de un 2.27% ya que de 37 candidatas en la 1ª

Legis latura, aumentó a 40 candidatas en la 2ª Legis latura. Respecto a las

candidatas de MR, el porcentaje disminuyó 3.75%. De ser 35% en la 1 ª

Legis latura bajó a 31.25% en la 2ª Legislatura.  Hubo una disminució n

del 15% en el  número de candidatas propietar ias de MR al pasar de 12 en

la 1ª Legislatura a 6 en la 2ª Legislatura y un aumento de 7.5% en e l

número de candidatas suplentes de MR al pasar de 16 en la 1ª  Legislatura

a 19 en la 2ª Legislatura. Respecto al  porcentaje de mujeres de RP

postuladas por el PRI a puestos de elección popular en la 1ª y 2 ª

Legis laturas, este muestra un aumento significat ivo del 15.38% a l pasar

100 Véase Tabla 4 del anexo
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del 15.38% en la I Legis latura con 8 mujeres a 30.76% en la II

Legis latura con 16 mujeres.

 A pesar de lo s esfuerzos del Part ido, tanto en la 1ª,  como en la 2 ª

Legis laturas de la ALDF, el  PRI no logró conseguir ningún puesto de MR.

 No se dio el mismo caso en lo s puestos de RP en donde se incrementó e l

porcenta je de diputados con 5 escaños. De 11 diputados en la 1 ª

Legis latura de la ALDF aumentó a 16 en la 2ª  Legis latura de la ALDF, es

decir,  pasó de un 42.30% a un 61.53% respect ivamente.

De los 11 escaños de RP que obtuvo el PRI en la 1ª Legis latura hay 10

hombres propietario s y 1 mujer propietaria,  es decir,  90.9% son hombres

y 9.09% son mujeres.  El mismo caso se da con los sup lentes.

 De los 16 escaños de RP que obtuvo el PRI en la 2ª Legis latura hay 12

hombres propietar ios y 4 mujeres propietar ias,  es decir ,  75% son hombres

y 25% son mujeres y hay 12 hombres sup lentes y 4 mujeres sup lentes,  es

decir,  75% son hombres y 25% son mujeres respect ivamente.

En la 1ª Legis latura de la ALDF, en lo s result ados de la elecc ión de

diputados de MR el PRD obtuvo 38 de los 40 distr itos con el 95% de l

total de escaños, quedando para el PAN los 2 restantes con el 5%.

 Al obtener el PRD la mayor ía abso luta de los diputados de MR en la

ALDF, se le fue ap licada la disposición legal que limita- en este caso a

cero- el  número de diputados de RP por adjudicar el  part ido  mayor itario ,
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así,  los 26 diputados de RP se asignaron de la manera siguiente: 11 para

el PRI con el 42.39%, 9 para el PAN con el 34.61%, 4 para e l PVEM con

el 15.38%, 1 para el PT con el 3.84% y 1 para el PC con el 3.84%.

Del total de lo s 66 diputados propietarios de la 1ª Legis latura,  52 son

hombres y 14 mujeres,  es decir,  78.78% son hombres y 21.21% so n

mujeres.

 Del total de los 66 diputados sup lentes de la 1ª Legis latura,  43 son

hombres y 23 mujeres,  es decir,  65.15% son hombres y 34.84% so n

mujeres.

 De los diputados de MR se contaba con 56 hombres y 24 mujeres,  e s

decir,  70% y 30% respect ivamente. De estos había 29 hombres

propietarios y 11 mujeres propietarias,  es decir,  72.5% y 27.5%

respect ivamente,  y 27 hombres suplentes y 13 mujeres suplentes,  es decir ,

67.5% y 32.5% respect ivamente101.

De los diputados de RP había 44 hombres y 8 mujeres,  es decir,  84.46% y

15.38% respect ivamente. De estos había 23 hombres  propietarios y 3

mujeres propietarias,  es decir,  88.46% y 11.5% respect ivamente, así  como

también 16 hombres suplentes y  10 mujeres suplentes,  es dec ir ,  61.53% y

38.46% respect ivamente102.

101 Véase Tabla 5 del anexo
102 Véase Tabla 6 del anexo
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En la 2ª Legis latura de la ALDF la elección de diputados de MR fue

ganada por el PAN en la coalic ión Alianza por el Cambio, con 21 de lo s

40 distr itos (de los cuales,  14 se adjudicaron al  PAN y 7 al  PVEM) con e l

52.5%, quedando 19 para el  PRD con la coalic ión Alianza por México

(con 18 distr itos para el  PRD y 1 para el  PCD)con el 47.5% 103.

 Los 26 diputados de RP se asignaron como sigue: 16 para el PRI con e l

61.53%, 4 para  la coa lición Alianza por el Cambio (3 para el PAN y 1

para el PVE) con el 15.38%, 3 para la Alianza por México (1 para e l

PRD, 1 para el PT y  1 para la CDPPN) con el 11.53% y 3 para DSPPN

con el 11.53%104.

 Del total de lo s 66 diputados propietar ios de la 2ª Legislatura, 46 son

hombres y 20 son mujeres, es decir,  69.96% son hombres y 30.30% son

mujeres.

 El total de los 66 diputados sup lentes de la 2ª Legis latura, 46 so n

hombres y 20 son mujeres, es decir, 69.69% son hombres y 30.30% son

mujeres.

De lo diputados de MR nos encontramos con 57 hombres y 23 mujeres,  es

decir,  71.25% y 28.75% respect ivamente. De estos son 28 hombres

propietarios y 12 mujeres propietarias,  es decir,  70% y 30%

respect ivamente y 29 hombres suplentes y  11 mujeres suplentes,  es decir ,

72.5% y 27.5% respect ivamente.

103 Véase Tabla 7 del anexo
104 Véase Tabla 8 del anexo
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 De los diputados de RP nos encontramos con 35 hombres y 17 mujeres,

es decir,  67.3% y 32.69% respect ivamente. De estos son 18 hombres

propietarios y 8 mujeres propietarias,  es decir,  69.23% y 30.76%

respect ivamente y 17 hombres suplentes y 9 mujeres suplentes,  es decir,

65.38% y 34.61% respect ivamente.

 Del total  de mujeres propietarias y suplentes observamos un aumento de

2.27% en su part icipación al  pasar de 37 en la 1ª  Legis latura a 40 en la 2 ª

Legis latura.

 Del porcenta je total  de mujeres propietar ias (66) en la 1ª  y 2ª  Legis latura

encontramos un aumento del 9.12% de leg isladoras ya que de 14 mujeres

que había en la 1ª Legis latura se pasó a 20  en la 2ª Legislatura.

Del porcenta je total de mujeres suplentes (66) en la 1ª y 2ª Legis laturas

encontramos una disminución de 4.51%% de leg isladoras ya que de 238

mujeres que había en la 1ª Legis latura se pasó a 20 en la 2ª Legis latura.

Respecto al porcentaje total de d iputadas de MR, nos encontramos con

una disminución de 1.25% de estas ya que de 24 mujeres en la 1ª

Legis latura, disminuyeron a 23, así como también hubo una disminució n

del 5% en el número de mujeres sup lentes,  ya que de 13  mujeres

suplentes que había en la 1ª  Legis latura se pasó a 11 en la 2ª  Legis latura.

Hubo un aumento del 2.5% en el número de mujeres propietarias ya que

de 11 mujeres propietar ias en la 1ª Legis latura se pasó a 12 en la 2 ª

Legis latura.
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Respecto a los cargos de RP hubo un aumento del 7.69%  ya que de 13

mujeres en la 1ª Legis latura se pasó a 17 en la 2ª Legislatura.

Encontramos un aumento del 19.26% de las mujeres propietarias al  pasar

de 3 en la 1ª Legis latura a 8 en la 2ª Legis latura, vemos una disminució n

del 3.85% de mujeres suplentes al  pasar de 10 en la 1ª  Legis latura,  a 9 en

la 2ª Legis latura.

Nos encontramos así  en una situac ión en donde, en la composición de la

nueva ALDF, el cambio que se observó en la t ransición de la ARDF a la

ALDF en su 1ª y 2ª Legis laturas,   no ha significado avance para la

representación femenina, a pesar de que los part idos se habían

compromet ido a incluir entre el  30% y 50% de candidatas.

 La razón de esto es que las candidatas fueron puestas en el caso de las

listas un inominales de lo s d istr itos donde el part ido preveía su derrota,  y

en el de las plur inominales en lo s últ imos sit io s.  Só lo 17 mujeres fueron

elegidas para ser legisladoras en la 1ª  Legis latura de la ALDF y 16 fueron

elegidas para ser legis ladoras en la 2ª Legis latura de la ALDF.



131

Tabla comparativa de 1ª y 2ª Legislaturas de la ALDF

Tabla comparativa de 1ª y 2ª Legis laturas de la ALDF

1ª Legis latura 2ª Legis latura %

Total de
puestos

132 (80 MR, 52
RP)

132 (80 MR, 52
RP)

100

Total de
legisladores
MR

80 (40 prop. y 40
supl.)

80 (40 prop. y 40
supl.)

100

Total de
legisladores
RP

52 (26 prop. y 26
supl.)

52 (26 prop. y 26
supl.)

100

Total de
candidatas
del  PRI

36 41 3.79

Total de
candidatas
del PRI, MR

28 (12prop. ,16
supl.)

25 (6 prop, 19
supl)

-3.75 (-15,
7.5)

Total de
candidatas
del PRI, RP

8 (4 prop.,  4 supl.) 16 (7 prop.,  9
supl.)

15.38
(11.54,
19.23)

Total de
mujeres
legisladoras

37 40

Total de
legisladoras
MR

24 (11 prop., 13
supl.)

23 (12 prop., 11
supl.)

-1.25 (2.5,
-.5)

Total de
legisladoras
RP

13 (3 prop.,  10
supl.)

17 (8 prop. 9 supl.) 7.69
(19.23, -
3.85)

Total de
legisladoras
propietarias

14 20 9.12

Total de
legisladoras
suplentes

23 20 -4.51
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CONCLUSIONES

     Al fina l de esta invest igación, hemos podido observar que aunque la s

mujeres representen más de la mitad de la población mexicana aún están

poco representadas, desde el punto de vista numérico.

     Hemos visto que los reglamentos estudiados refle jan cambios,  es decir

se ha logrado que aumenten las cuotas de part icipación de las mujeres .

Fue el  empeño de las mujeres por asegurar acciones afirmat ivas como esa

lo que les permit ió estar en el  lugar donde se elaboran las leyes para

tratar de incluir  la perspect iva en donde se complementa el  punto de vist a

de los dos géneros.

     El Part ido Revo luc ionar io Inst itucional ha realizado acciones

afirmat ivas en relación a las mujeres ya que só lo con estas medidas se

logrará avanzar hacia la equidad en la representación. Sin embargo lo s

partidos deben considerar,  en cuanto a la inclus ión de las mujeres,  e l

hecho de que lo s dirigentes y milit antes en genera l t ienen que tomar en

cuenta lo importante que es la aportación de las mujeres a la vida

pública105  Asimismo, también deben considerar el  hecho de que no

105 Llevando a la política el punto de vista de la otra mitad de la población y buscar en consecuencia, que ellas
estén presentes y participen en la toma de decisiones.
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tendría caso el que se abr ieran espacios para mujeres si  luego éstas no

estuvieran en disposición de acceder a ellos.106

     En este sent ido, este trabajo nos muestra que lo s diferentes

ordenamientos (Estatuto de Gobierno , Código Electoral,  PRI, y

principalmente COFIPE), han recogido en sus estatutos el  largo camino

de las mujeres por el  reconocimiento a sus capacidades, a su vis ión. Esto

para empezar,  es un inst rumento que obligará a todos a promover la

participación de ellas.

   En el  Estatuto de Gobierno y el  Código Electoral,  encontramos que

promueven la part icipación de las mujeres estableciendo una cuota en

cuanto a géneros.

   El  COFIPE, es el  que ha reglamentado en sus documentos un avance en

cuanto a género ya que de un art ículo transito r io que promovía la

participación, pasó  a la obligatoriedad de los part idos para garant izar e l

treinta por ciento de candidaturas para diputados y senadores  a la s

mujeres. Conviene destacar que esa garant ía es result ado de la

probabilidad de sancionar a lo s part idos que no cumplan con el  porcenta je

mínimo.

     El PRI, muestra que a t ravés de sus organismos construyen espacios

desde lo s cuales se pueden crear estrategias para asegurar el acceso de la s

106“Como en muchas ocasiones que mujeres han luchado por ser postuladas y obstáculos culturales y
tradicionales les han impedido lograr su objetivo”, dice Cecilia Romero Castillo, del PAN, en  una  entrevista
al Financiero.
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mujeres a la toma de decis iones. Por tanto es muy importante observar lo

que se plantea en las plataformas electorales,  ya que  en ellas se hace

vis ible e l  compromiso hacia la causa de las mujeres.

Los procesos electorales mientras tanto , significan la oportunidad de l

partido, de hacer efect iva su normat ividad estatutaria y además representa

un espacio oportuno para recordar a las dir igencias de lo s part idos, su

compromiso de contr ibuir a que las aspiraciones y necesidades del sector

femenil,  sean consideradas y a que su demanda leg ít ima de part icipar en

la cont ienda como candidatas a puestos de elección popular sea

reconocida de manera efect iva.

     Pero observamos que en el PRI,  a pesar de los logros en sus

Estatutos107,  aún no han mostrado congruencia en las cifras ya que no hay

suficientes representantes mujeres en los puestos de elección. Lo que ha

sucedido es que aún con la formalidad de la cuota, a la mayor ía de la s

mujeres se les asignan las suplencias y por lo tanto habrá que esperar a

que el t itular del cargo fallezca o renuncie para ocupar su lugar.

Sin embargo es un gran logro el  obtenido por las mujeres del PRI ya que

si comparamos sus plata formas electorales tenemos que en nuestro

per iodo de invest igación, inicialmente se promovía la integración de la s

mujeres al desarro llo, sin reconocer la posición subordinada que la mujer

tenía.  Después, a part ir  de la Plataforma Electo ral 1994-2000, se

incorpora la necesidad de lograr la igualdad de oportunidades para

107 Recordemos que es el único partido que como resultado de su última Asamblea, instituyó el 50% de
candidatos de cada género para ser postulados.
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alcanzar la equidad, como forma de convivencia soc ial  que enr iquece

ambos géneros. Finalmente, esta vis ión se t raduce en propuestas

concretas,  en la Plataforma 2000-2006.

    El PRI, también mostró en estas dos Legislaturas,  que han realizado un

buen trabajo incluyendo en su agenda legislat iva propuestas que impacten

en el mejoramiento de la situac ión de la mujer.  Para esto  hiciero n

pronunciamientos en contra de la vio lencia intrafamiliar,  crearon módulos

de atención para las mu jeres;  se creó la Comis ión de Equidad y Género en

la primera Legislatura; durante la  segunda Legis latura se creó el  Inst ituto

Nacional de las mujeres,  cuya labor estaría enfocada a inst itucionalizar

polít icas a favor de las mujeres. Creemos que todos estos logros son

important ísimos ya que crean las condic iones para lograr la igualdad y la

part icipación equ itat iva.

A pesar de esto , también nos dimos cuenta que cuando las mujeres l legan

a ocupar el  lugar de legis ladoras no siempre proponen cosas en relación a

su género, si  no que las condic iones de l lugar que ocupa la l levan a

comportarse como sujeto polít ico y no como mujer.  Así es que pensamos

que todas estas reformas que se han dado sí crean las condiciones de

equidad pero es necesar io tomar en cuenta que la part icipación de la

mujer también depende de una decis ión ind ividual que se toma de acuerdo

al entorno que la rodea. Así es que pensamos que es necesario conocer un

poco más lo que las mujeres piensan con respecto a su part icipación en la
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polít ica y sobre sus necesidades; además, habr ía que aumentar sus

oportunidades con apoyos que resulten de polít icas públicas efic ientes.

  Es cierto que ha aumentado la part icipación de las mujeres,  s in embargo,

hay quienes piensan que las cuotas son discriminator ias porque su

naturaleza obliga a conceder un t rato  especia l,  en este caso a  la s

mujeres.  En este sent ido, pensamos que estas cuotas abren espacios de

part icipación  pero no aseguran que ésta sea act iva. Hay e jemplo s

plasmados en el Diar io de Debates en lo s que podemos ver que muchas

veces no se les permit e expresar siqu iera su punto de vista.

    Finalmente,  aunque es indudable que ha habido avances, es convenient e

hacer cambios más profundos, pero no sólo a nivel del PRI en la ALDF,

sino en todos los part idos.
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FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

OBJETIVO.- En este capítu lo haremos un breve resumen de l

func ionamiento de la Asamblea Legislat iva de l Distr ito Federal ya que

este es nuestro espacio de estudio y consideramos importante explicar lo

por ser el  lugar en el  que lo s legis ladores trabajan.

1.1.- Antecedentes de la ALDF

La Asamblea de Representantes del Dist rito Federa l,  es el antecedente de

la Asamblea Legis lat iva de l Dist r ito Federal que nace por decreto

publicado en el diar io o ficial el  10 de agosto de 1987 y está  integrado

sobre la base

de elección popular.  Los habit antes de la Ciudad de México necesitaban

tener una representación que reglamentara las acciones de gobierno por

medio de ordenamientos locales y que además, respondiera a sus

necesidades, debido a esto se creo la Asamblea de Representantes la cua l

era un órgano de representación ciudadana, con facult ades para dictar

bandos, ordenanzas y reglamentos de polic ía y buen gobierno, que



tuvieran por objeto atender las necesidades que se manifestaran entre lo s

habitantes del Distr ito Federa l en materia de servicios,  sin embargo, no

exist ían canales de comunicación que permit ieran un contacto entre los

gobernados y lo s gobernantes;  proponer al  Presidente de la República

poner atención a problemas prior itar io s;  recibir  informes tr imestrales de

autoridades administ rat ivas del Dist r ito Federal sobre el presupuesto y

elaborar un informe anual;  citar a servidores públicos para que le informe

sobre el desarrollo de lo s servic ios así como la ejecución de las obras

encomendadas al Dist r ito Federal;  convocar a consulta pública sobre lo s

temas que esta maneja y planear la convocatoria a esta; formular

pet iciones a autoridades administrat ivas competentes para la so lución de

problemas; analizar los informes semestrales de sus integrantes; aprobar

el nombramiento de magistrados; expedir su Reglamento de Gobierno

Inter ior;  e iniciar ante e l  Congreso de la Unión, leyes o decretos

referentes al  Distr ito Federal.  De esta manera,  la Asamblea era un órgano

que se limitaba a reglamentar y a dar recomendaciones y no a leg islar.

Con dichas facultades la I  y II  Asambleas func ionan hasta 1994.

Como parte del result ado de la Reforma Po lít ica del Dist r ito Federal,

publicada por decreto en el Diar io Oficial de l 25 de octubre de 1993, se

eleva a la Asamblea de Representantes como órgano de gobierno, con

facultades leg islat ivas que de jan de ser meramente reglamentarias y se



convierten en creadoras de ley para el  Distr ito Federal.  Es entonces

cuando la III Asamblea de Representantes del Dist r ito Federal adopta la

aposición de I Legis latura. En esta reforma se previó un esquema para la

t ransformación gradual de las inst ituc iones po lít icas,  representativas y de

Gobierno del Distr ito Federal,  que inc luyó la atr ibución de facult ades

legislat ivas a la Asamblea de Representantes,  el  establecimiento de

Consejeros Ciudadanos y un sist ema de designación del t itu lar de l órgano

ejecut ivo por parte de la Asamblea.

En virtud de un nuevo decreto, éste publicado el 22 de agosto de 1996 que

modifica el  art ículo 122 de la Const itución la ARDF es denominada

Asamblea Legis lat iva del Distr ito Federal (ALDF), el  mismo

ordenamiento señala que estará int egrada por diputados en vez de

representantes.

1.2.- Integración de la ALDF

La Asamblea Legislat iva del Distr ito Federal se integra por 66 diputados,

40 diputados electos según el principio de votación Mayor itar ia Relat iva,

mediante el  sistema de distr itos electorales uninominales y 26 diputados

electos según el  princ ipio de Representación Proporcional mediante e l

sistema de listas votadas en  una circunscripción plur inominal.  La

demarcación de los distr itos se establecerá en lo s términos que determine



la ley. Los diputados a la Asamblea Legislat iva serán electos cada t res

años por voto universal,  l ibre y secreto y por cada propietario se eleg irá

un suplente.

Los 40 diputados de Mayor ía Relat iva o uninominales, se eligen en 40

circunscripciones llamadas “Distr itos electo rales” que son unidades

territo riales divididas proporcionalmente entre el  número de habit antes

del  DF. y que t ienen una magnitud distr ital  igual  a uno,  es decir ,  e l

diputado electo para cada distr ito electoral  es aquél que obt iene más votos

en las elecciones.

Para los cargos de Representación Proporcional,  de acuerdo con el art .

163 del Código Electoral  Nacional,  la distr ibución de cargos de Diputados

de Representación Proporcional se define con el sistema D’Hont,  el  cua l

consiste en dividir lo s votos de cada una de las diferentes l istas

sucesivamente por 1, 2,  3,  4,  5,  etc. ,  y luego de ordenar lo s cocientes de

mayor a menor y asignar en ese orden los escaños disponibes.  Este método

se realiza de la sigu iente manera: Part icipan en la distr ibución de cargos

aquellas l istas que hayan obtenido una cant idad de votos,  como mínimo

del 3% del padrón electoral  del  distr ito ;  el  to tal  de votos obtenidos por

cada lista será div idido por 1, 2, 3, y as í sucesivamente hasta llegar a l

numero de cargos a cubr ir ;  Los cocientes resultantes,  con independencia

de la lista de

la que provengan serán ordenados de mayor a menor,  en numero igual a l

de los cargos a cubr ir,  si  hub iera 2 o más cocientes iguales, se les



ordenará en relación directa con el to tal  de votos obtenidos por las

respect ivas listas, y si éstas hubieran logrado igual numero de votos, el

orden resultará de un sorteo que a tal  fin deberá ejecutar la Junta

Electoral competente.  Por lo tanto ,  a cada l ista le corresponderán tantos

cargos como veces figuren sus cocientes en el  ordenamiento mencionado.

 En este caso, la probabilidad de ganar una candidatura depende de l lugar

que el candidato ocupe en la l ista de candidatos ya que mientras más cerca

esté del primer puesto , mayor posibilidades existen de obtener una

candidatura.

1.3.- Facultades de la ALDF

 La ALDF t iene facult ades para legis lar en el  Distr ito Federal tanto en

materia Electoral,  Penal,  C ivil,  del Registro Público de la Propiedad y

Comercio, de adquis iciones y de obra pública. La ALDF puede presentar

ante el Congreso de la Unión iniciat ivas de leyes o decretos relat ivos a l

DF; examinar, discut ir y aprobar La Ley de Ingresos y presupuesto de

egresos de l DF; Formular observaciones al Programa General de

Desarrollo de l DF; Formular su proyecto de presupuesto ; Revisar la

Cuenta Pública de l año anter ior ;  Aprobar los Programas de Desarro llo

Urbano del DF; Reso lver las



propuestas hechas por el Jefe de Gobierno, de Magist rados del Tr ibuna l

Super ior de Just ic ia de l DF y del Tr ibunal de lo Contencioso

Administrat ivo del DF; Elegir a lo s Magistrados del Tr ibunal Electoral de l

Distr ito Federal;  Conocer y calificar la renuncia de l Jefe de Gobierno y

nombrar a su sucesor;  Aprobar la propuesta del  Presidente de la Comis ió n

de Derechos Humanos de l DF y designar a los consejeros; Elegir a lo s

miembros del Consejo del Inst ituto Electoral de l DF; Des ignar 2

Consejeros de la Judicatura del DF; Des ignar o remover a lo s t itu lares del

a Contaduría mayor de Hacienda de la ALDF; Nombrar a los t itu lares de

la Oficialía Mayor,  Tesorería General,  Inst ituto de Invest igaciones

Legis lat ivas y de la Coordinación General de Comunicación Social de la

ALDF; Apro bar so lic itudes de licencia de sus miembros; Recibir e l

informe sobre el  estado de la Administración Pública de l DF que presente

el Jefe de Gobierno; Recibir informes de lo s resultados del Procurador de

Just icia de l DF, del Presidente de la Comis ión de Derechos Humanos del

Distr ito Federal,  de l  Contralor General  de Administrac ión Pública,  de l

Jefe de la fuerza pública en el DF y del Jefe de Gobierno, en cuyo caso,

serán tr imestrales,  sobre la ejecución y cumplimiento de lo s presupuestos

y programas aprobados; Citar a servidores públicos para que les informen

sobre asuntos concernientes a sus temas de discus ión; Otorgar la Medalla

al Mérito Ciudadano así como la dist inción a las Ciencias y Artes;  Dictar

acuerdos para resolver cuest iones imprevistas por las leyes mientras esta

no exceda de sus atr ibuciones;



Expedir su Ley Orgánica; Establecer órganos y sistemas para ident ificar,

invest igar y determinar las responsabilidades der ivadas de l

incumplimiento de las obligaciones de lo s servidores públicos en este

órgano; Acordar si  somete o no a referéndum proyectos de ordenamiento

legal en el proceso de creación,  modificación, derogación o abrogación;

Expedir las leyes electorales del DF; Normar la protección civil;  Legis lar

sobre el desarro llo urbano; Regular sobre concesiones de lo s servic ios

públicos; Expedir normas de protección al  empleo y fomento económico;

y presentar iniciat ivas de leyes en asuntos de competencia del Congreso

Federal.

1.4.- Derechos y obligaciones de los diputados.

 Los diputados de la ALDF t ienen el derecho de elegir y ser electos para

int egrar las comis iones, comités y la Mesa direct iva de la Asamblea;

tienen derecho a formar parte de un grupo parlamentar io ; a participar en

lo relat ivo a la ALDF; iniciar leyes y decretos ante la Asamblea así  como

a intervenir en su discusión y votación; proponer inic iat ivas de leyes y

decretos al Congreso de la Unión relat ivos al DF; presentar proposiciones

y denuncias; gest ionar la atención a las demandas de sus representados;

orientar a ciudadanos de l DF para que puedan hacer efect ivos sus



derechos individuales o soc iales; representar a la Asamblea; contar con

todo aquello

que le permita desempeñar de manera eficaz y digna su puesto; y contar

con el  documento o insignia que los ident ifica como Diputados.

Sus deberes son; rendir protesta y tomar posesión de su cargo ; formar

parte de una o varias comis iones o comit és; cumplir con los t rabajos que

se les encomiende; responder por sus actos u omis iones; representar a lo s

ciudadanos; rea lizar audiencias en sus respect ivos d istr itos; asist ir

puntualmente a sus sesiones de trabajo ; e  informar semestralmente sus

act ividades; acatar las disposiciones del Pleno y de la Mesa Direct iva.

1.5.-Periodos de trabajo

La ALDF t iene dos periodos de sesiones o rdinar ias,  la primera comienza a

partir del 17 de sept iembre de cada  año y puede pro longarse hasta el 31

de diciembre.  El segundo per iodo ordinario inicia a part ir  del  15 de marzo

y puede pro longarse hasta el 30 de abr il.

 Durante sus recesos puede ce lebrar per iodos de sesiones extraordinarias

para las la Comis ión de Gobierno lanzará una convocatoria, que fi ja e l



per iodo de trabajo, en lo s dos diar io s de mayor circulación a so licitud de

sus miembros o del Jefe de Gobierno.

 Si la sesión de t rabajo no cuenta con más de la mit ad de sus miembros

(50% más 1),  esta no podrá ejercer sus funciones.

 Cuando la ALDF no se encuentra en ninguno de estos per iodos, los

legisladores t ienen que seguir trabajando en sus comis iones.

La Mesa Direct iva se encarga de dirigir las funciones del Pleno de la

Asamblea durante lo s periodos de sesiones. Está integrada por un

presidente, cuatro vicepresidentes,  dos secretarios y dos prosecretarios y

cuenta con una composición plural de la Asamblea.

 Para que un Diputado pueda intervenir en alguno de los Debates debe

so licit arlo por escrito o pueden obtener del Presidente de la Mesa

Direct iva permiso para hacer uso de la pa labra.



1.6.-Integración de Comisiones y Comités de la Asamblea

Legislativa del Distrito Federal

Debido a la gran cant idad de t rabajo que hay en la ALDF debido a lo s

problemas de la ciudad y a su crecimiento acelerado, es necesar io que lo s

diputados dividan el  traba jo,  lo repartan y que cada diputado se dedique a

determinados temas para poder agilizar el  trabajo. Por esta razón, la

ALDF

tiene que dividir el  trabajo y delegar responsabilidades a sus miembros

para poder dar agilidad a la ALDF. Así, la ALDF está integrada por

Comisiones y Comités,  lo s cuales son una pieza clave para su

func ionamiento  ya que estos atienden y dan seguimiento  a las

necesidades soc iales más urgentes a través del trabajo desarro llado por los

diputados, estos son páneles de leg isladores que hacen un trabajo

preparatorio sobre temas específicos antes de que sean presentados ante el

Pleno de la Asamblea y que el resto de esta la conozca para tomar

decisiones sobre el mayor número de casos. Los diputados se dist r ibuyen

en las comisiones dependiendo de su grado de especia lización en el tema

de cada una. Las comis iones deben reunirse por lo menos dos veces cada

mes y sus sesiones no pueden rea lizarse fuera del DF.



Las comis iones pueden ser:

• Comisión de Gobierno;

• De anális is y Dictamen Legislat ivo ;

• De Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda

• Ordinar ias;  están integradas por los miembros electos por el  Pleno

de la Asamblea a propuesta de la Comisión de Gobierno

• De invest igación: se integran para invest igar el funcionamiento de

las dependenc ias y ent idades de la administ ración pública central,

desconcentrada y paraestatal  de l DF. Tiene carácter transito r io.

• Jur isdicc ionales: se int egran para asegurarse de que lo s diputados,

durante es per iodo de su encargo, no desempeñen ot ra comisión,

servicio o empleo remunerado de la federación, de las ot ras

autoridades locales del DF, de los municipios o estados con cargo a

sus respect ivos presupuestos de egresos, sin licencia previa de la

Asamblea para lo que cesará en sus funciones representativas

durante el t iempo que ejerza la nueva ocupación. Se exceptúa de lo

anterior a lo s diputados cuando estos realicen act ividades docentes,

académicas o de invest igación cient ífica. Así,  e l  desempeño de la

función po lít ica de Diputado es incompat ible con ot ros cargos de

elecc ión popular federales o locales.  Tiene carácter transito r io.



• Especia les: se integran para t ratar asuntos que no son de

competencia ordinar io,  de invest igación o jurisdicciona les.  T iene

carácter transito r io.

Las comisiones  conocen las inic iat ivas, proyectos, proposic iones o

asuntos que les encomienda la Mesa Direct iva.

Los comit és se establecen para el funcionamiento administ rat ivo de la

Asamblea.



TABLA 1
Candidatos MR PRI I Legislatura

C.D.L. TIPO NOMBRE PARTIDO

I Propietario Del Castillo Negrete y Barrera Alicia Irina PRI
Suplente Hernandez Pajarito Alberto PRI

II Propietario Delgado Cano Víctor PRI
Suplente Carrasco Breton Alberto PRI

III Propietario Esquivel Mossa Yasmin PRI
Suplente Solis Sandoval Guadalupe Ivonne PRI

IV Propietario Fernández Barajas Silvestre PRI
Suplente Luz Sandoval Gerardo PRI

V Propietario Aceves y del Olmo Carlos Humberto PRI
Suplente Vega Amor J. Jesús PRI

VI Propietario Díaz Gonzalez Juan PRI
Suplente Solorio Cruz Maria Guadalupe PRI

VII Propietario Cedillo y Amador Irma Eugenia PRI
Suplente Fuentes Lopez Jesus PRI

VIII Propietario Carrillo Nuñez Jose Luis PRI
Suplente García Ayala Graciela PRI

IX Propietario Blancas Lima Nicolás PRI
Suplente Zanabria Ortiz Antonio PRI

X Propietario Orozco Loreto Guillermo PRI
Suplente Jaurez Cortes Juan Manuel PRI

XI Propietario Gamboa Enriquez Armando PRI
Suplente Jardon Juarez Guillermina PRI

XII Propietario Salgado Delgado Fernando PRI
Suplente Arceo Venegas Ma. Carmen PRI

XIII Propietario Reta Martínez Carlos Alfonso PRI
Suplente Marquez Torre Alejandra Irene PRI

XIV Propietario Martinez Rivera Francisco PRI
Suplente Arizpe Davila Jorge Humberto PRI

XV Propietario Giron Gutierrez Carlos Armando PRI
Suplente Estua y Cárdenas Angel Salvador PRI

XVI Propietario Esqueda Llanes María Claudia PRI
Suplente Serrano Morales María Cristina PRI

XVII Propietario Bazañez Cordoba Elizabeth PRI
Suplente Vega Aguirre Fernando Juan PRI

XVIII Propietario Gutierrez Sanchez Francisco PRI
Suplente Mondragón Hernández Georgina Reina PRI

XIX Propietario Valdes Krieg Adriana María PRI
Suplente Herrejon Caballero Laura Elena PRI

XX Propietario Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián PRI
Suplente García Zuñiga María Teresa PRI

XXI Propietario Moreno Collado Jorge Efrain PRI
Suplente Cervantes Bautista Ana Luisa PRI

XXII Propietario Martinez Carranza Maria Elena PRI
Suplente Carrillo Bolaños Silvia PRI

XXIII Propietario Muñoz Fraga Rafael PRI
Suplente Reyes Gomez Rafael PRI

XXIV Propietario Casillas Ontiveros Ofelia PRI
Suplente Lovera Sanchez Martin PRI

XXV Propietario Hernández López Alfonso PRI



Suplente Hernandez Caballero Anibal PRI
XXVI Propietario Castillo Alvarez Jose Antonio PRI

Suplente Arias Sanchez Agustín PRI
XXVII Propietario Castillo Mota Juan José PRI

Suplente Granados Chirino Manuel PRI
XXVIII Propietario Cabrera y Silva Rafael PRI

Suplente Torres García Jose Consuelo PRI
XXIX Propietario Castro Lopez Florentino PRI

Suplente Chavez Ramirez Enrique PRI
XXX Propietario Moreno Gomez Kenia PRI

Suplente Galindo Zaragoza Alfonso PRI
XXXI Propietario Contreras Bustamante Raul Juan PRI

Suplente Sierra Martinez Oscar Manuel PRI
XXXII Propietario Sanchez Velasquez Adela Victoria PRI

Suplente Rodriguez Alcocer Eric Juan Carlos PRI
XXXIII Propietario Montelongo Gordillo Maricruz PRI

Suplente Serrano Morales María Elena Cleofas PRI
XXXIV Propietario Licona Spinola Ana María PRI

Suplente Marquez Hernandez Ignacio PRI
XXXV Propietario Riva Palacio Velazco Carlos PRI

Suplente Ruiz Dominguez Raquel PRI
XXXVI Propietario Larios Canales Jose Enrique PRI

Suplente Rueda Ortega Jaime PRI
XXXVII Propietario Aguilar Apis Ernesto PRI

Suplente Campo Vargas Alejandra PRI
XXXVIII Propietario Quintana y Topete Jorge Ernesto PRI

Suplente Salazar Ham Sonia PRI
XXXIX Propietario Villanueva Palafox Fernando PRI

Suplente Perez Contreras Jose Amalio Santiago PRI
XL Propietario Reyes Arce Rafael PRI

Suplente Velazquez y Hernandez Ranulfo PRI
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TABLA 2
Candidatos RP PRI I Legislatura

C.D.L. TIPO NOMBRE PARTIDO

I Propietario Aguilera Gómez, Manuel Sergio del Corazón de Jesús * PRI
Suplente Saravia de la Garza, Alfonso PRI

II Propietario Levin Coppel, Oscar Guillermo PRI
Suplente Okie Martínez, Gustavo PRI

III Propietario De la Vega García, Netzahualcoyolt PRI
Suplente Savin Cravioto, Adolfo Alberto PRI

IV Propietario De Garay y Arenas, Fernando PRI
Suplente González y Arriaga, Carlos Erasmo PRI

V Propietario Escobedo Miramontes, José Eduardo PRI
Suplente Aceves Villagran, Daniel PRI

VI Propietario Luna Parra y Trejo Lerdo, María Angélica PRI
Suplente Gandara Rodríguez, Francisco Javier Gerardo PRI

VII Propietario West Silva, Octavio Guillermo PRI
Suplente Yañez Reyes, Sergio Lorenzo PRI

VIII Propietario Vázquez Enriquez, Alejandro PRI
Suplente Pruneda Gross, Pablo Antonio George PRI

IX Propietario Toledano Landero, Jesús Eduardo PRI
Suplente Porras García, Adriana PRI

X Propietario Rivera Dominguez, José Alfonso PRI
Suplente Palmero Andrade, Sergio PRI

XI Propietario Ortiz Haro Amieva, Luis Miguel PRI
Suplente De la Torre Galindo, Francisco PRI

XII Propietario Zamora Barradas Rogelio PRI
Suplente Mereles Ortiz Edgar PRI

XIII Propietario Fabbri Vázquez Frnaco Gerardo Marcello PRI
Suplente Zamora Flores José Luis PRI

XIV Propietario Ortega Ríos Olegario Humberto PRI
Suplente Rebollo Vivero Roberto PRI

XV Propietario Figueroa Cuevas Gustavo Ernesto PRI
Suplente Kant Canto Rosa Olivia PRI

XVI Propietario Sepulveda Garza Mario de Jesús PRI
Suplente Tellez Avila Teresa PRI

XVII Propietario Guzmán Romero Roberto PRI
Suplente Hernández Hernández Alfonso PRI

XVIII Propietario Farah Gebara Mauricio PRI
Suplente Luevano Méndez Antonio Alejandro PRI

XIX Propietario Vázquez Chavolla Ignacio Ernesto PRI
Suplente Valle Muñoz Jaime Ignacio PRI

XX Propietario Gachuz Martínez Miriam PRI
Suplente Esquinca Kuri Miguel Angel PRI

XXI Propietario Cuadros García Víctor Fitzgerald PRI
Suplente Martínez González Sergio PRI

XXII Propietario Llanos Ruelas Ramón PRI
Suplente Cortés Campos Franscisco PRI

XXIII Propietario Andrade Castillo Daniel PRI
Suplente Malpica abdala Maria del Carmen PRI

XXIV Propietario Lobato Manuel Alfonso PRI
Suplente Haro Calderón Javier PRI

XXV Propietario Cortés Santanillan María de Lourdes PRI



Suplente Aguilar Pimentel Gabriel PRI
XXVI Propietario Mercade Rodríguez Claudia Teresa PRI

Suplente Guzmán Flores Felipe PRI
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TABLA 3
Candidatos MR PRI II Legislatura

C.D.L. TIPO NOMBRE PARTIDO

I Propietario Montaño Ayala Reynaldo PRI
Suplente Anaya Macías Andrés PRI

II Propietario Sáinz Contreras Rafael PRI
Suplente Ortega Rios Olegario PRI

III Propietario Esquivel Mossa Jasmín PRI
Suplente Arrieta Espinosa José de Jesús PRI

IV Propietario Flores Rodríguez Adolfo Ramón PRI
Suplente Arellano Palma Carlos PRI

V Propietario Valdéz Navarro José María PRI
Suplente Vega Amor José de Jesús PRI

VI Propietario Becerril Martínez Mario PRI
Suplente Amos Elías Tiburcio PRI

VII Propietario Villalpando Nuñez Sara PRI
Suplente Cuesta Martínez Rosa María PRI

VIII Propietario Avila Salceda Salvador PRI
Suplente Macías Hernández Maria Soledad PRI

IX Propietario Damián Torres Salvador PRI
Suplente González Montes Arnulfo PRI

X Propietario Quintana Bautista Raúl PRI
Suplente Montes Aguilera Mario PRI

XI Propietario De la Campa López José Manuel PRI
Suplente Sepelveda Brito Genoveva PRI

XII Propietario Huesca Rodríguez Mario Alberto PRI
Suplente Pérez Manzo Mario Alberto PRI

XIII Propietario Contreras Cuevas Arturo PRI
Suplente Sauza Belmont Miguel PRI

XIV Propietario Romero Ramírez Sergio Mario PRI
Suplente Castillo Ledón Ugalde Irene PRI

XV Propietario Dorantes Milla Carlos Humberto PRI
Suplente Rodriguez Milanés Iliana Josefina PRI

XVI Propietario Sandoval Nuñez Jorge PRI
Suplente Zamora Montiel María del Carmen PRI

XVII Propietario Chávez Flores José Eduardo PRI
Suplente López Vega Macario PRI

XVIII Propietario Flores Flores Juan Carlos PRI
Suplente Buaun Sánchez Rosalia Consuelo PRI

XIX Propietario Canel González José Armando PRI
Suplente Arrieta Rojas Carla Alicia PRI

XX Propietario Lucatero Rivera Jesus PRI
Suplente Garduño García Eva PRI

XXI Propietario Rodolfo Fragoso Guadalupe PRI
Suplente Torres Barbier Julio César PRI

XXII Propietario Segura Martínez Luis Melchor PRI
Suplente Martínez Román María de Lourdes PRI

XXIII Propietario Sánchez García Arturo PRI
Suplente Gutierrez Gijón Nallely Ileana PRI

XXIV Propietario Sánchez Magallán Juan Carlos PRI
Suplente Gutierrez Navarrete Enrique PRI

XXV Propietario Serrano Cortés Héctor PRI



Suplente Rico Escamilla Martín PRI
XXVI Propietario Fernando Almada y Otero PRI

Suplente Irma María Guadalupe Ortíz Santos PRI
XXVII Propietario Quezada Salas José Bernardo PRI

Suplente Mora Reynoso José Agustín PRI
XXVIII Propietario Herrera García Beatriz Eugenia PRI

Suplente Corona y González Luis PRI
XXIX Propietario Martínez Guzmán Noé René PRI

Suplente Balderas Escutia María del Socorro PRI
XXX Propietario Parra Pérez Manuel Germán PRI

Suplente Díaz García Evangelina PRI
XXXI Propietario Hernández Lechuga Hildeberto Carlos PRI

Suplente Ortega Moreno Silvia PRI
XXXII Propietario Félix Mendevil Guadalupe Fausto PRI

Suplente Avendaño Ayoras María del Carmen PRI
XXXIII Propietario Serrano Morales María Elena Cleofas PRI

Suplente Salceda Hernández María Eduviges PRI
XXXIV Propietario Pérez Juárez Luis Miguel PRI

Suplente Avalos Cárdenas Ignacio PRI
XXXV Propietario Díaz Lovera Jesús PRI

Suplente Rosas Chávez María Bárbara PRI
XXXVI Propietario Morales Hernández Carmen Misael PRI

Suplente Barajas Median José Luis PRI
XXXVII Propietario Reyeros Navarro Rodolfo PRI

Suplente Dominguez Rosey Miguel Angel PRI
XXXVIII Propietario Rubio y Campomanes Olallo PRI

Suplente Fernández Martínez Onorato PRI
XXXIX Propietario Canoas Velarde María del Carmen PRI

Suplente Barrón Ramírez Mauricio PRI
XL Propietario González Mejía Jaime Felipe PRI

Suplente González González Mara Carolina PRI
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TABLA 4
Candidatos RP PRI II Legislatura

C.D.L. TIPO NOMBRE PARTIDO

I Propietario Moreno Uriegas, María de los Angeles * PRI
Suplente Cravioto Cortés, Carlos PRI

II Propietario Michel Díaz, Marco Antonio PRI
Suplente Figueroa Cuevas, Gustavo Ernesto PRI

III Propietario Del Castillo Negrete y Barrera, Alicia Irina PRI
Suplente Padilla Zazueta Helios PRI

IV Propietario Castillo Mota, Juan José PRI
Suplente González Case, Armando Tonatiuh PRI

V Propietario Gutierrez de la Torre, Cuahutemoc PRI
Suplente Muzquiz Scheib, Marcela PRI

VI Propietario González Compean, Miguel Medardo PRI
Suplente Mengelberg López, Peter Bauer PRI

VII Propietario Espino Arevalo, Fernando PRI
Suplente Márquez González, Manuel Armando PRI

VIII Propietario Moreno Garavilla, Jaime Miguel PRI
Suplente Luna Aviso, Rafael PRI

IX Propietario Barajas Ruiz, Arturo PRI
Suplente López Velázquez, Hector Mauricio PRI

X Propietario López Nájera, Edgar Rolando PRI
Suplente Moreno Ordoñez Guillermo PRI

XI Propietario González Gamio, Margarita Cleofas PRI
Suplente Guerrero Romero, Jaime PRI

XII Propietario Díaz González, Juan PRI
Suplente Fernández Agraz Sánchez, América PRI

XIII Propietario Gutierrez de Alba, Héctor PRI
Suplente Andrade González, Enrique PRI

XIV Propietario Tellez Sánchez, Alicia Virginia PRI
Suplente Antolin Flores, Juan Alberto PRI

XV Propietario Serrano López, Humberto PRI
Suplente Hernández Durán, Rosa María PRI

XVI Propietario Delgado Ramírez, Edmundo PRI
Suplente Xolalpa Ramos, Laura Gilda PRI

XVII Propietario Juárez Hernpandez Adán PRI
Suplente García Bravo María Cristina Teresa PRI

XVIII Propietario Flores Ortíz Olimpia PRI
Suplente García Ramírez Octavio PRI

XIX Propietario Muñoz Ortega Margarita PRI
Suplente Alquicira George Manuel PRI

XX Propietario González Martínez Alfredo PRI
Suplente Cárdenas Ayala Alejandra PRI

XXI Propietario Sánchez García Agustín PRI
Suplente Silva Argot Maria Abrahana PRI

XXII Propietario Pontigo Márquez Ricardo PRI
Suplente Macedo Escartín Miguel Angel PRI

XXIII Propietario Garate Uruchurtu Alejandro PRI
Suplente Hernández y González Maria Virginia PRI

XXIV Propietario Pérez Villegas Maria Covadonga PRI
Suplente Guzmán Romero Roberto PRI



XXV Propietario Espinosa Vázquez Hugo PRI
Suplente Hernández Cruz Arturo PRI

XXVI Propietario Cervantes Laguna Gabriel PRI
Suplente Pérez Gutierrez María Soledad Apolinar PRI
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TABLA 5
Diputados ganadores a puestos de MR I Legislatura

C.D.L. TIPO NOMBRE PARTIDO

I Propietario Rico Ramírez Roberto PRD
Suplente Jiménez y Cruz José Antonio PRD

II Propietario Ortíz Ayala Francisco PRD
Suplente Lechuga Martínez José PRD

III Propietario Padierna Luna Antonio PRD
Suplente Serrano Camargo Gabriela PRD

IV Propietario Moreno Ramírez Verónica Dolores PRD
Suplente Peralta Hernández Agustín PRD

V Propietario Soto Camacho Víctor Manuel PRD
Suplente Mayen Olguín María Guadalupe PRD

VI Propietario Chiguil Figueroa Francisco PRD
Suplente García Muñoz Juan Jesús PRD

VII Propietario Nieto López Rogoberto Fidencio PRD
Suplente García Soto Dominga PRD

VIII Propietario Hernández Reyes Guillermo PRD
Suplente Almazán Polanco Ramón PRD

IX Propietario Sevilla Díaz Raquel Ma. Del Carmen PRD
Suplente Macedo Dominguez Javier PRD

X Propietario Tello Mondragón Yolanda PRD
Suplente Ortiz Paredes Luis Manuel PRD

XI Propietario Hidalgo Ponce Javier Ariel PRD
Suplente Vázquez Melo Armando PRD

XII Propietario Pichardo Mendoza Rodolfo PRD
Suplente Campos Linas Víctor Hugo PRD

XIII Propietario Martínez Parra Guillermina PRD
Suplente Ramos Mendoza Moises PRD

XIV Propietario Jaramillo Flores Virginia PRD
Suplente Roblero Pérez Cirilo PRD

XV Propietario Sidney Aus Den Ruthn Haag Arne PRD
Suplente Gutierrez Gutierrez Carmen Patricia PRD

XVI Propietario Albarrán Rodríguez Elvira PRD
Suplente Armenta Cortéz Blanca Verónica PRD

XVII Propietario Mendoza Gallegos Eliab PRD
Suplente Alvarez Ledezma, Pablo PRD

XVIII Propietario García Rocha Elva Martha PRD
Suplente Suérez Martínez, María Eugenia PRD

XIX Propietario De Anda Marquez Pablo PRD
Suplente Barcenas Aguilar, María Elena PRD

XX Propietario Cuellar Suaste Vicente PRD
Suplente Uribe Hernández, Leonardo PRD

XXI Propietario Batres Guadarrama Martí PRD
Suplente Godínez Rodríguez, José Manuel PRD

XXII Propietario Ruíz López Ignacio PRD
Suplente Salazar Alvarado, Carlos Arturo PRD

XXIII Propietario Arce Islas Rene PRD



Suplente Anguiano Pérez, José Luis PRD
XXIV Propietario Márquez Franco Lucerito del Pilar PRD

Suplente Pozos Escalona, Graciela Edith PRD
XXV Propietario Hernández Raigosa Alfredo PRD

Suplente Gutierrez Pérez, Ramón PRD
XVI Propietario Murua Hernández Sara Lygeia PRD

Suplente Cravioto Padilla, Fernando Daniel PRD
XVII Propietario Serna Alvarado Francisco Javier PRD

Suplente Luna Ayala, Alma Patricia PRD
XXVIII Propietario López de la Cerda del Valle Rafael PRD

Suplente Félix Chassin, Heriberto PRD
XIX Propietario Martínez Enriquez Esteban Daniel PRD

Suplente Hernández Rojas, Román PRD
XXX Propietario Bortolini Castillo Miguel PRD

Suplente Palomino Sánchez, José Carmen Angel PRD
XXXI Propietario Molina Toedoro Ricardo PRD

Suplente Castro Paez, Alfredo PRD
XXXII Propietario Cárdenas Pérez Ana Luisa PRD

Suplente Pasten Rosales, Remedios PRD
XXXIII Propietario Pelaez Gerardo, Miguel Angel PRD

Suplente Reyes Hernández, Lorenzo PRD
XXXIV Propietario Sánchez Camacho David PRD

Suplente Lara Arredondo, Silvia PRD
XXXV Propietario Correa de Lucio Ma. De los Angeles PRD

Suplente Castañeda Cuautle, Lorenzo PRD
XXXVI Propietario Martínez Rojo Francisco PRD

Suplente Díaz Camacho, Laura PRD
XXXVII Propietario Martínez Atala Ricardo Javier PRD

Suplente Cabrera Padilla, José Luis PRD
XXXVIII Propietario Bravo López, Hipólito PRD

Suplente Zitle Camela, Ceferino José Benito PRD
XXXIX Propietario González Romero, Juan PRD

Suplente Reyes Reyes, Crispín PRD
XL Propietario Chávez Contreras, Ernesto PRD

Suplente Contreras Julián, Maricela PRD
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TABLA 6
Diputados ganadores a puestos de RP I Legislatura

C.D.L. TIPO NOMBRE PARTIDO

1 Propietario Aguilera Gómez, Manuel Sergio del Corazón de Jesús *PRI
Suplente Saravia de la Garza, Alfonso PRI

2 Propietario Levin Coppel, Oscar Guillermo PRI
Suplente Okie Martínez, Gustavo PRI

3 Propietario De la Vega García, Netzahualcoyolt PRI
Suplente Savin Cravioto, Adolfo Alberto PRI

4 Propietario De Garay y Arenas, Fernando PRI
Suplente González y Arriaga, Carlos Erasmo PRI

5 Propietario Escobedo Miramontes, José Eduardo PRI
Suplente Aceves Villagran, Daniel PRI

6 Propietario Luna Parra y Trejo Lerdo, María Angélica PRI
Suplente Gandara Rodríguez, Francisco Javier Gerardo PRI

7 Propietario West Silva, Octavio Guillermo PRI
Suplente Yañez Reyes, Sergio Lorenzo PRI

8 Propietario Vázquez Enriquez, Alejandro PRI
Suplente Pruneda Gross, Pablo Antonio George PRI

9 Propietario Toledano Landero, Jesús Eduardo PRI
Suplente Porras García, Adriana PRI

10 Propietario Rivera Dominguez, José Alfonso PRI
Suplente Palmero Andrade, Sergio PRI

11 Propietario Ortiz Haro Amieva, Luis Miguel PRI
Suplente De la Torre Galindo, Francisco PRI

1 Propietario Galvan Muñoz, Jesús PAN
Suplente Morales Rubio, María Guadalupe PAN

2 Propietario Minjares Jimenez, José Manuel PAN
Suplente Leon Gutierrez, Gabriela PAN

3 Propietario Pérez Noriega, Fernando PAN
Suplente Aguilar Marmolejo, Ma. de los Angeles PAN

4 Propietario Hernández Labastida, Ramón Miguel * PAN
Suplente Gelista González, Carlos PAN

5 Propietario Saldaña Hernández, Margarita PAN
Suplente García Tornez, Benjamín PAN

6 Propietario Hiroishi Suzuki, María del Pilar PAN
Suplente Ardabín Ituarte, Santiago PAN

7 Propietario Jiménez Barranco, Pablo Jaime PAN
Suplente Vences Espinoza, Leticia PAN

8 Propietario Salinas Torre, Armando PAN
Suplente González Gutierrez, Hugo Carlos PAN

9 Propietario Islas León, Irma PAN
Suplente Moya Saavedra, José Rafael PAN

1 Propietario Castellanos Cortés, Sara Isabel * PVEM



Suplente Leandro Sánchez Esther PVEM
2 Propietario Benitez Gil, Jose Luis PVEM

Suplente Guevara Solís Laura PVEM
3 Propietario Bravo Martínez, Esveida PVEM

Suplente Gómez Bravo Mayra Eréndira PVEM
4 Propietario Rojas Díaz Durán, Alejandro PVEM

Suplente Martínez Domínguez Angélica PVEM

1 Propietario Narro Céspedes, José * PT
Suplente Barrios Bautista Judith PT

2 Propietario Rodríguez Ruíz, René Baldomero PT
Suplente Del Olmo Bautista Onésimo PT

* COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO
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Tabla 6
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TABLA 7
Diputados ganadores a puestos de MR II Legislatura

C.D.L. TIPO NOMBRE PARTIDO

I Propietario Morales Torres, Marcos PRD
Suplente Gallegos Melo, Félix Vidal PRD

II Propietario Ríos Martínez, Lorena PAN
Suplente León Martín, García PAN

III Propietario Bonilla Cedillo, Jacobo Manfredo PAN
Suplente Rodríguez Peredo, María Cristina Margarita PAN

IV Propietario Gutierrez Yañez, Víctor Hugo PAN
Suplente González Garza, Felipe de Jesús PAN

V Propietario Mora Martínez, Federico PAN
Suplente Sánchez Hernández, Javier PAN

VI Propietario Pacheco Gamiño, María del Carmen PRD
Suplente Olalde Omaña, Juvencio PRD

VII Propietario Solís Obregón, Rolando Alfonso PAN
Suplente Paz Marquez, Gina Ishell PAN

VIII Propietario Fernández Avila, Maximino Alejandro PVEM
Suplente Relión Díaz, Olga Elena PVEM

IX Propietario Torres Baltazar, Edgar PRD
Suplente Reyes Cano, Miguel PRD

X Propietario Ricalde de Jager, Arnold PVEM
Suplente Del Alizal Arriaga, Gabriel Alfonso PVEM

XI Propietario León Aveleyra, Santiago PVEM
Suplente Vives Chavarría, Pablo César PVEM

XII Propietario López Granados, Eleazar Roberto PAN
Suplente Coronado Mancilla, Juan Carlos PAN

XIII Propietario Campos López, Camilo PVEM
Suplente Linares Ortiz, Enrique Javier PVEM

XIV Propietario Solís Peón, Francisco Fernando PAN
Suplente Garza Arriaga, Gustavo Adolfo PAN

XV Propietario Widmer López, Walter Alberto PAN
Suplente Martínez Fischer, Margarita María PAN

XVI Propietario Manjarrez Meneses, Iván Reynaldo PAN
Suplente Millan Cereceres, Enrique PAN

XVII Propietario Serrano Jiménez, Emilio PRD
Suplente Calderón Rangel, Irma Eugenia PRD

XVIII Propietario Argüelles Guzmán, Jacqueline Guadalupe * PVEM
Suplente Rivera Sánchez, Jose Luis PVEM

XIX Propietario Diez Barroso Repizo, Alejandro PAN
Suplente De la Peza Berrios, Francisco PAN

XX Propietario Robles Colín, Leticia PRD
Suplente Hernández Martínez, Carlos PRD

XXI Propietario Doring Casar, Federico PAN
Suplente Caudillo Zambrano, María del Carmen PAN

XXII Propietario López García, Tomás PAN
Suplente Castillo Mensoza, Reyna Aida PAN

XXIII Propietario Nava Vega, Raúl Antonio PCD



Suplente Castro Vega, Juan Manuel PCD
XXIV Propietario Martínez Meza, Horacio PRD

Suplente Agustín Agustín, Arturo PRD
XXV Propietario Anguiano Flores, Dione PRD

Suplente Garcíia Rios, Longino PRD
XXVI Propietario Toscano Velasco, Miguel Angel PAN

Suplente Gómez del Campo, Gurza Mariana PAN
XXVII Propietario Luna Coria, Ana Laura PVEM

Suplente Morales Castillo, Casildo PVEM
XXVIII Propietario García Noriega, María Guadalupe Josefina PVEM

Suplente Angel Hernández, Ernesto PVEM
XXIX Propietario Brugada Molina, Clara Marina PRD

Suplente Carrasco Baza, Alfredo PRD
XXX Propietario Ortiz Chávez, Carlos PRD

Suplente Hernández Ornelas, Mariana PRD
XXXI Propietario Zavaleta Salgado, Ruth PRD

Suplente Alcántara Pérez, María del Carmen PRD
XXXII Propietario Herrera Tovar, Hernesto PAN

Suplente Sánchez Rodríguez, Franscisco PAN
XXXIII Propietario López Villanueva, Adolfo PRD

Suplente Pacheco Salas, Leonel PRD
XXXIV Propietario Santacruz Fabila, Iris Edith PRD

Suplente Baltrán García, Jaime PRD
XXXV Propietario Ramos Iturbide, Bernardino PRD

Suplente Castañeda Cuautle, Lorenzo PRD
XXXVI Propietario Ensastiga Santiago, Gilberto PRD

Suplente Gutierrez Martínez, Eduardo PRD
XXXVII Propietario Sánchez Camacho, Alejandro PRD

Suplente Morales Galicia, Esperanza PRD
XXXVIII Propietario Manzanares Córdoba, Susana Guillermina PRD

Suplente Mares Silva, Bertha Noelia PRD
XXXIX Propietario Torres Tello, Yolanda de las Mercedes PRD

Suplente Valdés Osorio, Gerardo PRD
XL Propietario Chávez Contreras, Ricardo PRD

Suplente Alvarez Pantoja, Maximiliano PRD
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TABLA 8
Diputados ganadores a puestos de RP II Legislatura

C.D.L. TIPO NOMBRE PARTIDO

1 Propietario Moreno Uriegas, María de los Angeles * PRI
Suplente Cravioto Cortés, Carlos PRI

2 Propietario Michel Díaz, Marco Antonio PRI
Suplente Figueroa Cuevas, Gustavo Ernesto PRI

3 Propietario Del Castillo Negrete y Barrera, Alicia Irina PRI
Suplente Padilla Zazueta Helios PRI

4 Propietario Castillo Mota, Juan José PRI
Suplente González Case, Armando Tonatiuh PRI

5 Propietario Gutierrez de la Torre, Cuahutemoc PRI
Suplente Muzquiz Scheib, Marcela PRI

6 Propietario González Compean, Miguel Medardo PRI
Suplente Mengelberg López, Peter Bauer PRI

7 Propietario Espino Arévalo, Fernando PRI
Suplente Márquez González, Manuel Armando PRI

8 Propietario Moreno Garavilla, Jaime Miguel PRI
Suplente Luna Aviso, Rafael PRI

9 Propietario Barajas Ruiz, Arturo PRI
Suplente López Velázquez, Hector Mauricio PRI

10 Propietario López Nájera, Edgar Rolando PRI
Suplente Moreno Ordoñez Guillermo PRI

11 Propietario González Gamio, Margarita Cleofas ** PRI
Suplente Guerrero Romero, Jaime PRI

12 Propietario Díaz González, Juan PRI
Suplente Fernández Agraz Sánchez, América PRI

13 Propietario Gutierrez de Alba, Héctor PRI
Suplente Andrade González, Enrique PRI

14 Propietario Tellez Sánchez, Alicia Virginia PRI
Suplente Antolin Flores, Juan Alberto PRI

15 Propietario Serrano López, Humberto PRI
Suplente Hernández Durán, Rosa María PRI

16 Propietario Delgado Ramírez, Edmundo PRI
Suplente Xolalpa Ramos, Laura Gilda PRI

1 Propietario Abascal Carranza, Salvador PAN
Suplente Pérez Franco, Aminadab Rafael PAN

2 Propietario Agundis Arias, Alejandro PVEM
Suplente Macías Ortega, Marcela PVEM



3 Propietario Garduño Morales, Patricia * PAN
Suplente Pontones Martínez, Renato Juan PAN

4 Propietario Escudero Alvarez, Hiriam PAN
Suplente Lozano Gracia, María Gisela Emma PAN

1 Propietario Quintero Martínez, Raúl Armando * PRD
Suplente Romero Silva, Laura Eugenia PRD

1 Propietario Flores Hernández, Eugenia PT
Suplente Gómez Gleason, María Teresa PT

1 Propietario Velazco Oliva, Jesús Cuauthtemoc CDPPN
Suplente Cedillo Valdés, Gonzálo CDPPN

1 Propietario Guerrero Vásquez, Jaime DSPPN
Suplente Montero Saucedo, José Luis DSPPN

2 Propietario Buendía Hegewisch, José Luis * DSPPN
Suplente Suárez Cortés, Rafael Adrian DSPPN

3 Propietario Uranga Muñoz, Enoe Margarita DSPPN
Suplente Díaz Betancourt, Arturo DSPPN

*COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO
** El Diputado Jaime González Ramos rindió protesta
el 10 de diciembre del 2002 en substitución de la
diputada Margarita Cleofas González Gamio
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TABLA 8
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